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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don José Ramón Solis García del Pozo, Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Alba
cete. 

Por el presente edicto hace saber: Que en autos 
civiles numero 94(1990. seguidos por el procedi
miento judicial sumario que establece el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, en r~clamación de un préstamo 
de 3.408.997 pesetas. a instancia de «Banco Bdbau 
Vizca~a. Sociedad Anónirnm>. rcpresc-nl<ldo por el 
Procurador don Francisco Ponee Riaza. contra don 
José Luis Ruano Cuenca y su esposa doña Maria 
Belén Cruzado Navalón y doña Josefa NavaJón 
Vizcaíno, todos ellos vecinos de Almansa, y con 
domicilio. a efectos de citaciones y requerimientos. en 
calle Pintor Adolfo Sánchez, numero 7, se ha acor
dado, por providencia de esta fecha, proceder a la 
subasta de las fincas especialmente hipotetadas que 
sucintamente se describen al final de este edicto con 
indicación de su precio de tasación. Dicha subasta se 
celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado. por 
primera vez, el día 20 de julio de 1990, a las once 
horas; por segunda vez, en su caso. el día 21 de 
septiembre de 1990, a igual hora, y también en su 
caso, po~ tercera vez, el día 26 de octubre de 1990, a 
la misma hora, con sujeción a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo, en la primera subasta, d 
de tasación. fijado de comun acuerdo por las partes 
que se indica al final de la descripción de cada finca; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 del valor 
antes indicado, y en ninguna de las dos se admitirá 
postura inferior al tipo respectivo: la tercera se 
celebrará sin sujeción a tipo; y en todas e!las podrán 
hacerse las posturas a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
deberán consignar previamente en este Juzgado o 
acreditar haberlo hecho en el establecimiento publico 
destinado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo respectivo, y en tercera subasta 
el 20 por 100 del tipo de segunda. También podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento publico desti
nado al efecto. pudiendo hacerse las posturas a 
calidad de ceder. 

Tercera.-Que los autos y la certificación dd Regis
tro a que se refieren las reglas segunda y cuarta del 
articulo 13 l de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante 105 acepta) queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, Sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta se describe así: 

Rústica.-Parcela de terreno secano. en término de 
Almansa y paraje de Los Espetones, Dehesa CaparraL 
Su superficie es de 2.700 metros cuadrados. Linda: 
Norte y este, monte pi,nar de Almansa numero 70 de 
UP; sur, Martín Tomás López, y oeste. Felipe Sáez 

Roselló. Dentro de su perimetro hay construida una 
casa de campo, de planta baja y primer piso, con un 
total de superficie construida de 196 metros cuadra
dos, di~tribuida en diversas dependencias y situada al 
centro de la finca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa 
(Albacete), a favor de doña Josefa Navalón Vizcaíno, 
viuda, al folio 66. libro 314, finca 23.623. inscripción 
segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Albacete a 24 de abril de 1990.-El Juez, 
José Ramón Solis Garda drl POj'o_-La Sc'c"I'c'!;]' 
ria.-I,761\-3 

ALICANTE 

Edicto 

Don Manuel Maria Sánchez Alvarez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 1 
de los de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
502;1989 del antiguo Juzgado numero 5, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo [31 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
~Lycoper. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador seiior Miralles Morera, contra ((Casamit
jana, S(Xiedad Anónima», en cuyos autos se ha 
acordado por providencia de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez, término de 
veinte días, y precio pactado en la escritura de 
hipoteca, las fincas que luego se dirán, sei'ialándose al 
efecto el próltimo dia 6 de junio de 1990: por segunda 
vez, caso de quedar desierta [a primera, y por el 75 
por 100 del precio tipo, senalándose al efecto el 
próltimo dia 9 de julio de 1990, y por tercera vez, en 
caso de quedar la segunda desierta, y sin sujeción a 
tipo, señalándose al efecto el próltimo día 3 de 
septiembre de 1990. a [as doce horas en todos los 
casos, y en 1<1. Sala Audiencia de este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Las fincas salen a subasta po~. el precio 
pactado en la escritura de hipoteca, no admitiéndose 
posturas inferiores. 

Segunda,-Todo licitador deberá consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el !O por 100 del precio tipo de 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria d~1 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-I:..as cargas y los gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 105 acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de 105 mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Las finas especialmente hipotecadas que salen a 
subasta son: 

Rustica.-Tierra secano plantada de almendros. 
viñas y olivos y parte inculta. sila en los términos 
municipales de Elda. Novelda y Monóvar, partidas 
Boteig, Salinetas y La Jaud, de superficie tOlal. segun 
titulo. 51 hectáreas 85 áreas 87 centiáreas 50 decí
metros cuadrados, que corresponden al término 
municipal de Elda: 32 hectáreas 21 centiáreas 50 
decímetros cuadrados. en el término municlpal de 

- ''''. .... 

Novelda; 17 hectáreas 68 áreas 92 centiáreas. en el 
término municipal de Monóvar: 2 hectáreas 17 
áreas 74 centiáreas, hoy según reciente medición 
tiene 91 hectáreas 32 áreas 94 centiáreas, que 
corresponden al término municipal de Elda: 56 hec
táreas, al término municipal de Novelda: 31 hectá
reas 14 áreas 16 centiáreas. al término municipal de 
Monóvar; 3 hectáreas 83 áreas 32 centiáreas, 
estando compuesta por los siguientes trozos: 

a) Tierra secano susperficie 88 heCláreas 95 
áreas 91 centiáreas, que corresponden al término 
municipal de Novelda: 31 hectáreas 14 áreas 16 
centiáreas, al término municipal de Monóvar: I hec
tárea 46 áreas 29 centiáreas, al término municipal de 
Elda; 56 hectáreas 35 áreas 46 centiáreas. dentro de 
cuya superficie hay una casa con era de planta baja 
solamente. de superficie 50 metros cuadrados, semi
derruida, en término de Novelda. y término de Elda 
hay una casa, en la partida de Jaud, con cuadra y 
ensanches, mareada con el numero 41. de superfi
cie 100 metros cuadrados. semiderruida; una casi la 
albergue de piso bajo y alto, de 35 metros cuadrados, 
semiderruida; una casa de campo de planta baja 
solamente de 44 metros 3 decímetros cuadrados: 
otra casa de campo. bajo solamente, de 77 detíme· 
tras cuadradas; otra casa de planta baja y dos pisos, 
con cuadra y pajar, de 120 metros cuadrados. y otra 
casa de 109 metros 97 decímetros cuadrados. con su 
ensanche de 522 metros 50 decímetros, existiendo 
además otro terreno destinado a ensanches de la otra 
casa de 363 metros cuadrados. 

Todas las superficies indicadas se hallan en la 
general señalada. Linda: Norte, Nicasio Pérez, Higz
nio Maestre, Carlos _ Torto.sa, Miguel Caballero, 
Alfonso Vi llar Este"e: sur, ferrocarril de Madrid a 
Alicante y río Vinalopó: este, Miguel l'abalk!l), 
Migue[ Romás y Joaquín Esteve. v Ol'<;1\.'. :--¡ic:l~io 

Pére7 Está atravesada de este a oeste flor ];¡ linc':l de' 
ferrocarril Madrid·Alicanle, y en el interior de la finca 
hay tres enclaves, uno de don Miguel Caballero. otro 
de don José Vidal Sánchez y otro de don Nic3sio 
Pérez. Todos los linderos indicados son los actuales. 

b) Trozo de tierra secano, en término de Monó
var, partida Boteig, de 40 áreas 85 centiáreas, Linda: 
Por todos los vientos, con Francisco Cabanes. salvo al 
sur, que 10 hace con el camino de 105 Molinos. 

c) Trozo de tierra secano, en término de MonÓ· 
var, partida Boteig. de 40 áreas 45 centiáreas. Linda: 
Norte. Nicasio Pérez; sur, camino de los Molinos; 
este, Nicasio Pérez, y oeste. Francisco Cabanes. 

d) Trozo de tierra secano, en térmi-no de Monó
var, panida Boteig, de 71 áreas 16 centiáreas, Linda: 
norte, rio Vinalopó y Francisco ("abane!>: sur. este> 
oeste. r""Il\.]S(:(> Caba,-,(:s. 

e) Trozo de tierra secano, en término de Monó
var, partida Boteig. de 72 áreas 76 centiáreas: Linda: 
Norte, rio VJOalop<J_ ~lIr. rl"a\W\~l'() \all;\\\l'''_\ Fr;1n-
cisco El J);¡dor: ... <;Ie_ Francisco El f):ldoc \- O('<;lc 
Francl~co C¡]h¡]n ... ~ 

t) Trozo de tierra secano, en término de Manó
var, partida 80teig, de superficie 24 áreas 8 [ centiá
reas. Linda: Por todos los vientos, con Joaquín 
Esteve 

Inscritas en los Registros de la Propiedad de Elda. 
al tomo U90. libro 441, folio 167, la finca numero 
38.742; Novelda, al libro 471. folio 154. finca 
34.570: Monóvar, al tomo 1.315. libro 374, 
folio 138, finca 27.466. 

Está tasada la finca a efectos de subasta en la 
cantidad de 9.106.667 pesetas. 

Dado en Alicante a 24 de abril de 19QO.-El Magis
trado·Juez, Manuel Maria Sánchez Alvarez.-l.J42_D 
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ALMANSA 

Edicto 

Por el presente, se hace público para cumplimiento 
de 10 ordenado por la senara Juez de Primera Instan· 
cia e Instrucción número 1 de [os de Almansa. en los 
autos de juicio ejecutivo. seguidos en este Juzgado 
con el número 240/88, a instancia del «Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima}). representado por el 
Procurador don Rafael Arráez Bnganty, contra don 
Jaquin Ruano Piqueras, con domicilio en la calle 
Corredera, número 39. de Almansa; don \1odesto 
Ruano Piqueras. con domicilio en la calle del Campo. 
número 60. de Almansa. y contra don JosC. Ruano 
Piqueras, con domicilio en (digo), con el mismo 
domicilio que el anterior. en reclamaCIón de la suma 
de 3.402.885 pesetas. más los interesl"s y costas. que 
se ha ordenado sacar a subasta por pnmera. segunda 
y tercera vez. por término de veinte dfas. cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el próximo día 16 de julio y hora de las diez de su 
manana. para la primera subasta. No concurriendo 
postores se senala por segunda vez el día 24 de 
septIembre y hora de las diez de su mariana. No 
habiendo postores en la misma. se señala por tercera 
vez. el día 26 de noviembre, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Salvo el actor, los hciladores deberán 
consignar para tomar parte en la suba~ta cl 20 por lOO 
del tipo fijado. que será el valor de tasación en la 
primera y tres cuartos del mismo en segunda y 
tercera. 

Segunda.-No se admitirán en primera y segunda 
subasta posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo. Las posturas pOdrán hacerse por escrito en 
pliego cerrado hasta el mismo día de la subasta. 

Tercera.-las consignaciones serán dcvueltas a los 
postores de no reservarse a instanCIa del actor. salvo 
las que correspondan a rematantes. una vez celebrada 
la subasta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder. 

QUlnta.-Los gastos del remate impue~tos por la 
tramitación y demás derivados de la adjudicnción 
serán a cargo del rematante. 

Condición para bienes inmuebles: 
Pnmera.-Los titulos de proplcdad de las fincas 

están en poder del Juzgado para examen por los 
postores. entendiéndose que qUIen lo sea los acepta 
como bastante y conoce las cargas preferentes que 
pesan sobre los bienes. que acepta. quedando subro· 
gado todo adjudicatario en ellas. 

Bienes objeto de la subasta 

1.0 Tierra de se<:ano al sitio de Cañada de los 
Pocicos. de 3 hectareas 55 áreas 82 centiáreas. Inscrita 
al libro 283 de Almansa. folio 80. finca 20.045. con un 
valor de 711.000 pesetas. 

2.° 4!7l partes del sótano destinado a cochera. en 
la calle Corredera. número 144. de 959.40 metros 
cuadrados. Inscrita al libro 356 de ~lman<;a. folio 111. 
finca 24.042. Yalorada en 500.000 pe~ctas. 

3.° Casa en Almansa. calle Santa Lucia. número 
66, de 135 metros 42 decímetros cuadrados. Inscrita 
al libro 254 de Almansa. folio 55. finca 15.726 
Valorada en 2.302.000 pesetas. 

4.° 3/9 panes de tierra destinada a verdes en la 
labor de Los Algibes. de 35 areas .2 centiáreas. Inscrita 
al libro 238 de Almansa. folio 62. finca 13.077. 
Yalorada en 23.000 pesetas. 

5.° Terreno secano llamado de Los Pocicos. de 2 
hectareas 17 áreas 98 centiáreas. Inscrita al libro 26! 
de A1mansa. folio 99, finca 17.098. Valorada en 
435.000 pesetas. 

6.° Bancal en la labor de Lo~ -\Igibes. de 7 
hectáreas 4 áreas 40 centiáreas. Inscrita al libro 245 de 
Almansa. folio 94. finca 13.071. Valorada en 
3.222.000 pesetas. 

7.° 3/9 partes de casa de labor conocida por La 
Vieja. en el panido de Los Alglbes. de planta baja y 
cámara. de 26 áreas. Inscrita al libro 238 de .\lmansa. 
folio 60. finca 13.075. Valorada en 1.299.000 pesetas. 

Dado en Almama a 12 de marzo de J 990.-La 
Juez.-1.767_3. 

Viernes II mayo 1990 

ARANDA DE DUERO 

Edictos 

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado de 
Instrucción número 2 de Aranda de Duero. con el 
número 1.100/1989. contra Juan Jose Cancho Gon
zalo y Jesús Sanz Portugal. fue dictada la siguiente 
providencia: 

«Providencia Juez serior Varona Gutic· 
rrez.-Aranda de Duero a 7 de marzo de 1990.-Dada 
cuenta. los anteriores despachos unánse a los autos de 
su razón. habiéndose formulado por Juan Jase Canch 
Gonzalo. recurso de apelación contra la sentencia 
dictada en los presentes autos. se admite en ambos 
efectos. En vinud de lo dispuesto en la disposición 
transitoria 3.a, 2. a, párrafo 4.° de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial 6/1985. de 1 de julio. remítanse los 
autos a la ilustrísima Audiencia Provincial de Burgos. 
Sección Primera, previo emplazamiento de las partes, 
para que dentro del término de cinco dias comparez
can ante dicha superioridad a usar de su derecho. Lo 
mandó y firma su seriaría. de que doy fe.-Firmado: 
Valentin Varona.-Rubricado.» . 

y para que sirva de notificación en forma legal. así 
como de emplazamiento a Jesús Sanz PonugaL que 
en la actualidad se encuentra en ignorado paradero. 
para que dentro del termino de cinco días comparezca 
ante la ilustrísima Audiencia Provincial de Burgos. en 
virtud del recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia dictada, expido la presente. quc será publi
cada en el «Bolehn Oficial del Estadm) 

En Aranda de Duero a 28 de abnl de 1990.-El 
Secretario.-5.704-E. 

* 
En el juicio de nl1L1S seguido en eSle Juzgado de 

Instrucción número 2 con el numero 709/1989. sobre 
darios por imprudencia contra Francisco Serrano 
López. ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte disposlliva dice: 

Semencia.-En la .. iJla de '\.randa de Duero a 24 de 
abril de 1990, el señor don Valentín Varona Gutié· 
ITez. Juez de Instrucción del Juzgado número 2 de 
esta villa ha visto los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos con el numero 709/1989. Han sido 
panes: El Ministerio FIscal. en representación de la 
acción pública. El Procurador don Jose Enrique 
Arnaiz de Ugarte. en nombre de Calzado. lam Kevin 
Garlan. no compareció al acto del juicio Francisco 
Serrano López y el Procurador don José Arnaiz y 
Sáenz de Cabezón compareció en nombre y represcn
tación de la Compañía La Unión y el Fénix Espariol. 
asistido del Letrado don lose María Garda Gallardo. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a lam Kcvin 
Garland y a FranCISCO Serrano López de la falta que 
se le imputaba. declarando las costas de oficio. Contra 
esta sentencia podrá interponerse recurso de apela
ción ante la Sección Primera de la ilustrísima '\.udicn
cia Provincial de Burgos. interponiendo lo ante este 
Juzgado en el día siguiente al de la última notifica
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 212.3.° de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
y 82.2.° de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Archívese la presente- resolución en el libro de 
sentencias de este Juzgado y únase testimonio a los 
autos. 

Así por esta mi sentencia 10 pronuncIO. mando, 
finno.-V. Varona.-Rubricado. . 

y para que sirva de notificación a fam Kcvin 
Garland. expido la presente en Aranda de Duero a 30 
de abril de 1990.-EI Sccretario.-5.703-E. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Jase Luis Rubido de la Torre. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Barcelona. 

Hago saber: Que en eSle Juzgado de mi 
siguen autos de juicio de cognición 
230/1 99Q.!.a. a instancia de doña Isabel 

cargo se 
número 
Preys!er 
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Arrastia. contra dona Alejandra Martin Suárez '! otro 
sobre protección de Dere<:hos Fundamentales. v er 
los que con fecha de hoy se ha dictado resoluciór 
acoruando emplazar a la codemandada doña Alejan 
dra Manín Suárez, quien se enC'uentra en ignorad( 
paradero, a fin de que en el ténnino de seis días 
compararezea en autos. personándose en form~ 
mediante letrado en ejercicio. bajo apercibimiento d( 
que. de no verificarlo. será declarada en rebeldía v St 
tendrá por contestada la demanda. . 

y para que sirva de notificación ji emplazamientr 
a doña Alejandra Manín Suárez. libro el presente er 
Barcelona a 30 de marzo de I 990.-EI Magistrado
Juez.-3.168·C. 

* 
Por medio del presente se hace público. cum· 

pliendo lo ordenado en resolucion del día de I~\ Il'd1~ 
por la ilu~trísima Magistrada-Juez de l'ste J\llgado dl 
Primera Instancia número JlJ de Ihrcclona e'll lo' 
autos de procedimiento judicial sumario del articule 
131 de la Ley Hipotecaria. número 70/1990. l3 
promo\ ido por HCaja Hipotee;.¡ria ,k Barc<.'lona 
Sociedad ~nónima». contra la finca e~p('C1alment( 
hipotecada por don José Luis G007ákz Pe'ra \ dorl: 
María del Carmen Canut Cortinas. ~ita en e~"i 
ciudad. calle Entenza. números 175-1:>;1.4." l'" la 
cual sc ~aca a pública subasta por las ven's que ~( 

dirán y por término de veinte días cada una dC' C'1\a~ 

que tendrán lugar en la St'cretana de e~te .!tl/gado 
sito en la quinta planta del inmuchle númt'To 1 ~ de k 
calle Vergara. de Barcelona. l'n J:l siguiente forma: 

En pnmCfn ~ubast;l. el pnhimo ,11:1 12 de lunlO de 
1990. a las diez horas, al tipo del precio t;'¡~;ldo ~'n I~ 
escritura de constitución de hlpoteca_ que C~ d, 
17.892.624 pesetas. 

En segunda subasta. si no concurrieren po~torl'~ a 1<1 
primera. el día 5 de julio de 1 Q90. a la~ once horas 
con el ttpo de tasación del 75 por 100 de 1:1 primera 

y en tercera subasta. ~i tampoco huhiere pO~IOIT' 
en la segunda. se señala el próximo di;1 ~5 dt 
septicmbre dc 1990. a las dic,' hnr;l~. l:t C\I:11 ~, 

celebrara sm sujeción a tipo 

Condicione~ 

Pnmera.-En primera subasta no ~e óldmllllJ P()~

tura que no cubra el tipo dc ¡¡¡~ación liiado l:n la 
escritura de hipoteca que se ha ~elialado: y en ~cgunda 
tampoco ~e adminrán posturas que no cuhran el 75 
por 100 de dicho tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho (jUt' tiene la. actora. en 
todos los casos. de concurrir (0010 poQ(1r a las 
subastas ~in necesidad de veritic:tr depó~it(1 prC\"io. 
todo~ los dcmás postores deberán (On~lgnar en d 
Juzgado o en el establecimiento público deqinadn al 
efecto. una canlidad no mfcnor cuando meno~ al ~O 
por 100 de la tasación. tanlO en In priml'ra como en 
la segunda. y en la tercera igual que cn ~egllnda. Ln 
consignación en el Juzgado se dl'hcrá vl'rilicar l'n la 
cuenta provisional de consignación de la oticin:1 ¡nOO 
del Banco Bilbao Vizcaya. sito en pJan Cataluii" ID. 
número de cuenta 0629-0000-18-11070-9() 

Tercera.-Todas las posturas podran h:l(e'r~l' en 
calidad de ceder el remate a un tcrccrn. : \'cali¡;w,c 
por escrito en pltego cerrado. de~de la publicaeioll del 
presente edicto hast:! la cckbr~\c:~in de b <:\\h:i~ta. 

depositando en la Mesa del JUlgado. Junto al pliego. 
el justificante del ingreso dl'l depOSito pr,'vlo 

Cuana.-Los autos y la cenitiración del Rcgi'ilro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 1.11 de' b Lc', 
Hipotccaria. estarán dc manificsto e'n la S,'crctar;;¡ dl:l 
Juzgado entendiéndose Que todo licit:ldor :leepta 
como bastante la titulación: ~ que la~ C:lrga~ y 
gravámenes anteriores y preferentes. 51 los huhien:. :\1 
crédito de la actora. continuarán ~ubsistl"nte~. enten
diéndose asimismo que el rematante 1m acepla v 
queda subrogado en la respo!1S;lbdidad de lo~ mi~
mas. SIn dedicarse a su extinClón el precin del rc'm;lle·. 

Finca objeto de la ~ubasta 

Depanamcnlo número 17.-Pi\o cuarto. plll'rta pr¡
mera. sito en Ja quinta planta alta de la ca~a n[¡mCf(l~ 
175·181 dc la calle Fntenln. formando chaflán Cl1n 1:1 
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de Córcega. de esta ciudad. De superficie' útil 74 
metros cuadrados. Se compone de varias dependen
cias. Linda: Por su frente. con rellano ~ c,:¡ja de la 
escalera y puertas segunda y tercera del mismo piso: 
por 1:1 derecha. enlrando. con doña Cannen ('anudas. 
mediante terraza: por la iZQuierd<l. vudo del c1at1:ln 
formado por la citad::J calle: por d fondo. con tinca de 
ESlOrch: por debajo. con piso tercero. pueT1a pnmera. 
y por ('ncima. con piso qUinto. puerta primera. 

Tiene un coeficiente de participación en 1m ele· 
mentas lOrnunes de la total linc:l. en que ,>c halla 
ubicado. de un 3.10 por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona. al tomo 950 del ;¡rchivo. 
libro 641 de la sección segunda. folio lSS. finca 
número 31.073. inscripción tC'r("C'r3 

Dado <en Barcdona :l 6 d-: :lbn] de ] 990.-EI 
Secretario.-l.374-D 

* 
Doña Maria Luisa Pcrez Borral, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 13 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita en 
este Juzgado con el número 1.013/1989 (S('cción: A.), 
a instancia de don Jaime Janer Queralto y doña Maria 
Asunción Vulart Riera, representados por la Procura
dora doña Maria Cristina Ruiz San tilla na. contra la 
finca que se dirá, especialmente hipotecada por doña 
Dolores Fontanel1a Masanas, por proveido de este dia 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta la 
referida finca, por término de veinte días y por el 
precio de valoración" pactado en la escritura de 
hipoteca base del procedimiento de 13.000.000 de 
pesetas, señalándose para el remate en: 

Primera subasta: El día 20 de julio, a las doce horas. 
y en caso de ser declarada desierta. par3 la 

Segunda subasta: El próximo día 21 de septiembre. 
a las once horas, y por el precio del 75 por 100 del tipo 
de la primera subasta. y en caso de ser declarada 
desierta ésta, en 

Tecera subasta. el día 18 de octubre. a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro, a que se refiere la regla 4.a 

del articulo y Ley citados. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado donde podrán ser examina
dos y que se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y que las cargas tlnteriorcs 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar' previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por \00 del precio del 
remate y en el caso de la tercera subasta el depósito 
será el referido para la segunda. con cxcepción de la 
parte actora que se halla exenttl de constituir tal 
depósito. pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando junto al mismo el 
importe de la consignación para participar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento público destmado al efecto: los 
pliegos se custodiarán cerrados en la Secretaria y 
serán abiertos en el acto de la lic!laciÓn. y que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tercero, en cuyo caso deberá hacerse la! cesión. 
mediante comparecencia ante este Juzgado. previa o 
Simultáneamente al pago del rcsto del precia del 
remate. con asistencia del cesionario que aceptará la 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica d ~cñalamiento de 
las subastas indicadas antenormente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada. para el caso de que 
no pudien! hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de EnjUlClamiento 
Civil. a tenor de lo dispuesto en d último párrafo de 
la regla 7.a del articulo [31 de la Ley Hipotecaria. 
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La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca número 3. Apartamento número 3 de la 
planta primera, puerta primera de la escalera B (I.o. 
3.a del edificio denominado ~~Voramar». sito en la 
calle Azucena de la urbanización «Los Griells». cn el 
barrio de Estartit del término municipal de Torroel1a 
de Montgri. Linda: Derecha. entrando. e izquierda. 
con terrenos del solar. fondo. con apartamento 
número 2 de la propia planta escalera A. y al frente 
con apartamento número 5. de la propia planta y 
escalera. y con caja de escalera. Tiene el uso y disfrute 
exclusivo de una zona de jardín. de 96 metro~ 
cuadrados. situada en la parte anterior del aparta
mento y de la misma anchura. Tiene como anejo una 
sesenta ava parte indivisa de la planta semisótano 
destinada a aparcamiento, con el uso exclusivo de la 
zona de parking número 55. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Bisbal. 
al tomo 2.276, libro 203 de Torroella de Montgri. 
folio I \, finca número 11.139. inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 24 de abril de 1990,-La 
Magis!rada-JueZ, Maria Luisa Pérez Borrat.-EI Secre
tario.-l.786-16. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 11 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos. número 751/1989, de «Comercial Viladomiu. 
Sociedad Anónima». y por auto de esta fecha, se ha 
decretado el estado de suspensión de pagos e insol
vencia provisional de ~~Comercial Viladomiu, Socie
dad Anónima», y se ha convocado a los acreedores a 
la Junta general que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 12 de junio 
y hora de las diez. previniéndoles a los mismos que 
podrán concurrir personalmente o por medio de su 
representante con poder suficiente y se hace extensivo 
el presente a los acreedores que no sean hallados en 
su domicilio cuando sean citados en la forma preve
nida en el artículo 10 de la vigente Ley de Suspensión 
de Pagos. 

Dado en Barcelona a 25 de abril de 1990.-El 
Secretano.-I.785-16. 

* 
Doña Laura Pérez de lazarraga Villanueva. MagJ~

trada-Juez de Primera Instancia número f¡ dl' Anrce· 
lona 

Hago saber: Que en este JUlgado) baJO d nUIlll'fO 
229/87_3.a se siguen aulOS de juicio ejecutivo. promo
vidos por ((Banco Bilbao Vi7C:lv:l. Socie-dnd -\I1Ó

nima)). representado por el Proc~rador ~e--f¡(Jr RubiO 
Ortega. y dirigido contra Juan Carbo Prada~ y Tefe--<;a 
Femández Almagro. en reclamación de la <;uma dc 
356.978 pe!>etas, en los que he acordado a imtnncia de 
la pane aetora sacar a la venta en pública ~uhast:1. por 
primera vez. término de veinte días y pre-cio de b 
tasación. los bienes embargados a dichos (kmnndado~ 
y que luego se especificarán. En el caso de no ("xi<;1Ir 
postor en la misma se acuerd;) celc-brar la 'iegunda 
subasJa. iguai término que ia anterior y (;On la r-:baja 
del 25 por 100 de la tasación. " de-- rC'iulttlr c<;ta 
desierta se tlcuerda la cdebraci6n de la terccra 
subasta, por igual término y sin sujl'ción J 111"0. 

Para los actos de la5 subastas. que tendr;1n lug:lr en 
la Saln Audiencia de este Juzgado. SilO L'n \ in LJ.) e, 
lana. ¡{-lO. planta quinta. de esta ciudad. ~c 'i,-,iiaJa 
para la celehración de la primera el próximo día r, dc 
Junio: para la segunda. el nía 6 de julio. \ para la 
terccra. el dia 6 de <;epllembre. todas a las d("2C hOI";lS. 
y que se cek-hrarán bajo las sigUlen!e~ cond¡l'iol1l'~ 

Pnmera.-En cuanto a la primerJ. y ~L'gllnda ~lIh:ls
tas no ~e admitirán posturas que no \."uhr:ln Ia~ dm 
terceras partes del tipO de las mismas_ \' l'n cuanto a 
la tercera. de existir postor que no cuhra 1m do~ 
tercios de la segunda. se suspended. la aprohación Lic' 
remate, dandosc cumplimiento a lo r>re\"i~\{) en los 
artlculo~ 1.50(;, 1.50"7 \. 1 50R dc la Le\ de FnjUlci:l
miento ('ivll, reformada por la Ley 34-/l9f14 
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Segunda.-Que cl remate podr:i haccr~c en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deben\ efectuarsc 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Tercera.-Que par;¡ tomar pan-: ..:n l;.¡~ wr.a~tas 

deberán los licitadores consignar rfl'~'iamc'nh' en la 
Mesa del Juzgdo o en el establecimu.'nt("l dL'~¡in;¡do al 
efecto. una canudad igual. por lo menos. al ~o por 1 no 
del valor de los bienes que sirva do.' tipo para las 
subastas. sin cuyo requisito no sertin admitldo\ 
consignaciones que se dcvolveran a ~u~ re~rectivos 
dueños acto continuo del remate con C\ceprion a la 
correspondiente al mcjor POS\{)f. la ,'u;¡l ~l' IT~l'n,H;'¡ 

en dcpó~ilO como garantia del cumplimil'nto de ~1I 

obligacíon. y en su caso. como parte dd pre--cin dc la 
venta. También podrán rl'serVarsl' el dcró~ltn a 
instancia del acreedor las demás consign:1l"ionl.'<; de 1m 
postores que se admitan y ha va cuhic""r\{) el tipo de I:l 
subasta a efectos de que si el primer postor -J.djudica· 
tario- no cumpliese la obligaCión. pUL·l.b :lJlr(lh:lr~l' d 
remate a favor de los que le sigan por el ordcn ell' sm 
respectivas postura~. Las cantidade~ c()n~lgnJda~ ror 
éstos les ~erán devueltas una ~e7: cumplida la ohliga
ción por el adjudicatario. En todas l:ls sub¡¡\la~. de~dl' 
el anuncio hasta su celehración. podran h"l"l'r~l' rm
turas por escrito en pliego cerrado. dep'l';itado" en 1.1 
Me!>a del .!ulgado junto con 1,1 rnn~i!:,-naci(Í1l 

pertinente para tomar parte en la suhaqa 
Cuarta.-Se hace constar que la ccrtific;¡ción reg¡~

tral está de manifiesto en Secretana. ent('ndicnd(l~l' 
que todo licitador accpta como hastante la titulación 

Quinta.-~ 10<; ef~'C1o" del rárrafo fin;¡l de la regl" 
septima del artículo 131 dc la L~': Hipllt~(~IfÚ 

vigente, por medio del prc"cnte. "e notifica a 1m 
deudores las fechas de-- las su hasta s 

Finca objeto del remale 

ViVienda unifilllllllar ¡le pbnta haJ;1. \upcrfil'lL' útil 
tot:ll RO.79 metros cuadrad m v pa~o<; con un altillo de 
superficie útil. 10 metr{l~ cuaJmdns. l"on~tnll<1a ~ohre 
una porción de terreno 'iita en San Quintín de 
MedlOna, partida ((La Soleia.). parcela \ .n. ,k 'iUPCi"!'I· 
cie 427 metros cuadrados. Linda: Por ~u frente. ("on 
calle Sin nombre- cn línea de 16 m("1ro~. ckrecha. con 
parcela 132: por la ilquierda. con p"rcela 1."\4: ror el 
fondo. con Enrique 01ivclla. Inscrita en d Registro de
la Propiedad de Villafranca dcl Penedé\ tomo XQ¡( 
libro ~5 de San Quintín de Me,ilona t"ollo 51 
finca 1.687 

Valoración: 8.199.485 p(,~l'ta~ 

Dado en B:lrccl(JIl:l a ~5 de ahril t1<.- I ()fjO.-I:J. 
Magistrada-Juez. Laura Pérel de La!.1rrJga Villa· 
nUl'va.-EI SecretariO.-·I. 941· 16. 

CACERES 

Edicto 

Don Abe! Manuel Bustillo Juncal. Magts¡rado-JUl'l. 
de Primera lnstancia número 2 de Cáceres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 10 de 1985. a instancia del 
«Banco Centra!. Sociedad Anónimm}, representado 
por el Procurador señor Gutiérez Lozano. contra don 
Telesforo Francisco Barquero Pania~ua. mavor de 
edad y vecino de Guijo de Galisteo. en euvos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública ~uhasta, por 
ténnino de veinte días, los bienes embargados que 
después se dirán, la que tendrá lugar en este Juzgado. 
por primera vez, el día 10 de julio de 1990, a las ,.hez 
horas: sirviendo de tipo para la misma el del precio de 
tasación de referidos bienes: por segunda vez. el día 
\O de septiembre de 1990. a sus diez horas. 51n:iendo 
de tipo el de la primera. rebajado en el 25 por IDO: y 
por tercera vez, en su caso, el día 10 de octuhre de 
1990, a las diez horas. sin sujeción a tipo 

Para tomar parte en la subasta deberán los lJcllado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto un;¡ cantidad 
igua!. por lo menos. al 20 por [00 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para las subastas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceplándost' 
posturas que no cubran las dos terceras parte5 de
dicho tipo. 

, 
• 
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Se hace constar que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana.-Casa en Guijo de Galisteo. calle Dos 
de Mayo. de 37,12 metros cuadrados de superficie. 
Tasada pericialmente en la cantidad de 960,000 
pesetas. 

2. Urbana.-Casa en Guijo de Galisteo. c/llle 
Gabriel y Galán, número 1 L de 172 metros cuadra
dos de superficie. Tasada pericialmente en 4.300.000 
pesetas. 

3. Urbana.-Cuadra y patios en calle General Mos
cardó A.Q40, de Guijo de Galisteo. de superficie 285 
metros cuadrados. Tasada peri6almentc en la canti
dad de 2.850.000 pesetas. 

Dado en Cáceres a 19 de abril de 1990.-E1 Magis
trado-Juez. Abel Manuel Bustillo Juncal.-El Secreta
rio.-3.182-C. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Alejandro Giménez ~urria, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Castellón de la 
Plana, 

Ha¡;;e saber: Que por resoluóón de esta t¡xha. 
dictada en autos número 471/84. juióo ejecutivo. 
instados por el Procurador senor Rivera Llorens, en 
nombre y representación de «Banca Catalana. SocIe
dad Anónima». contra don José Ramón A1caiiiz 
Moreno y esposa. ésta a los fines de! artículo, 144 del 
Reglamento Hipotecario, he acordado sacar a la 
venta. en pública subasta, por término de veinte dias 
y tipo legal que se dirá, los bienes que luego se 
describen. 

Para tomar parte en la subasta los seiiores licitado
res deberán consignar previamente una eantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en tercera se consignará igual que en segunda: no se 
admitirán posturas que no cubran los dos tercios del 
tipo de subasta: el remate podrá-cederse a tercero; los 
autos y la certificación registral se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado: el rematante 
aceptará como bastante la titulación existente sin que 
pueda exiglr otra: las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito ejecutado COntinuarán 
subsistentes. subrogándose en las mismas el rema
tante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las once horas. con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta, el día 4 de ~eptiembre de 1990 
Tipo. el de tasación de los bienes. 

Segunda subasta. el día 4 de octubre de 1990. Tipo 
el 75 por lOO de tasación de los bienes. 

Tercera subasta, el dia 1 de noviembre de 1990. Sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Rúsllca, parcela de 34 áreas QO centiáreas de tierra 
secano algarrobos. en feImino de Onda (CastellónL 
partida Beniparrelt. Dentro de dicha parcela rxiste 
construida una casa compuesta de sótano. primera 
planta baja. segunda planta en alto. tercera planta en 
alto y una buhardilla. Finca registra! númcro 14.372. 

Tasada en 10.249.200 pesetas. 

CastellÓn. 19 de abril de 1 990.-EI Magistrado-Juez. 
Alejandro Giménez Murria.-EI Secretario.-1.774-3 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres. M¡¡gistrado_Juez de 
Primera Instancia número 1 de Córdoba. 

Hago saber: Que en 'este Juzgado y bajo el número 
722/88 se siguen autos de juicio ejecuuvo. a instancia 
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del «Banco de Granada, Sociedad Anónima», contra 
don Pedro Soriano Vera y doña Juana Gómez Rodrí
guez, en !os que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez v 
término de veinte días, los bienes que más adelante se 
reseiían, seiíalándose para su celebración el próximo 
día 20 de julio y hora de las diez. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores para todos o 
algunos de los bienes o no solicitarse la adjudicación. 
se señala para la segunda substa el día 18 de septiem
bre. a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Y, en su caso, el día 17 de octubre. a la misma hora. 
para la celebración de la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, y todo elto bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en III subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual al 20 por lOO del 
tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las Cargas anteriores y las preferentes -si 
las hubiere-o al crédito del actor continuarán subs!s
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana 41. Piso vivienda tlpO B. numero 2. ,k I:J 
planta tI. a de la casa señalada cone I númern ó dc 1;1 
avenida Virgen de los Dolores. de Córdoba. con una 
superficie construida de 111,23 metros cuadrados. v 
útil de 89.91 metros cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Córdoba al tomo-libro 332. numero 5 L Sección ~.a, 
folio 103. finca 3.849. inscripción cuarta. 

Tipo de la primera subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 19 de abril de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Secreta
rio.-!.769-3. 

GIJON 

Edicto 

Dona Maria José Margareto García, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Gijón, 

Hago saber: Que en autos de JUIcio ejecutivo 
nLimero 259/1988, seguidos en este Juzgado a instan
cia de ~(Banco Pastor, Sociedad Anónimw), contra 
don José Amador Fernandez Barro y dona María 
Teresa Antuna Roces, acordé sacar a subasta pública 
por primera vez los bienes que a continuación se 
expresan. embargados como de la propiedad del 
demandado. y con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El acto de subasta tendra lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Gijón, el próximo día 13 de julio de 
1990, a las once horas. 

S{'gunda.-Servirá de tipo para la subasta el de la 
tasación de los bienes descritos a continuación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo ~eñalado, y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-las posturas pueden ser hechas también 
por escrito y en pliego cerrado. conforme a 10 preve
nido en el artículo [.499 de la ley de EnjuJCiamiento 
CiVIl. 

Cuarta.-Los licitadores deberan conslgnar previa
mente en la Secretaria del Juzgado o en el estableci
miento publico destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por [00 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. 
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Quinta.-Para el caso de que resultase desierta la 
primera subasta, se señala para la segunda el prÓXimo 
día 12 de septiembre de 1990, a las once horas de su 
mañana. con las mismas condiciones que aquélla. a 
excepción del tipo de subasta. que será el de la 
tasación con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Y para el caso de que resultase desierta la 
segunda subasta, se señala para la tercera el próximo 
día 8 de octubre de 1990, a las once horas de su 
mañana, con las mismas condiciones que la primera 
subasta. a excepción del tipo de subasta. que se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo los licitadores 
cunsignar en la Mesa del JU2"gado o establecimiento el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptima.-Los bienes se sacan a -subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos. 

Octava.-Los autos y la certificación de Registro 
están de manifiesto en Secretaría. Se entenderá que 
todu licitador acepta como bastante la tllulaclón y 
que las cargas o gravámenes anteriores y Jos preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
a¡;;epta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, Sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 165, bajo comer
cial que forma parte de la casa numero 97 de la cal1e 
Río Narcea, de Gijón, a donde tiene fachada única. 
Ocupa una superficie util de 32 metros 50 decímetros 
cuadrados y construida de 33 metros 38 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número t de Gijón, al tomo 1.682, libro 105 de la 
sección primera, folio 28, finca número 7.579. Tasada 
en 2.675.000 pesetas. 

Urbana. Departamento número 7. bajo comercial' 
que forma parte del grupo número 1, con fachada 
úntca a la calle del Río Narcea. en linea de 2 metros 
60 centímetros de una edificación integrada por dos 
grupos de edificios denominados grupo numero 1, 
compuesto de nueve bloques. y grupo número 2. 
separado del anterior por la calle Río Nervión. 
compuesto por tres bloques. tienen sus fachadas a la 
carretera del Obispo, calle Río Nalon, calle Río 
Narcea y calle Río Nervión, en término de El Llano. 
de Gijón. tiene una superficie útil de 53 metros 3 
decímetros cuadrados y construida de 54 metros 47 
deCÍmetros cuadrados. Inscrita en el Reglstro de la 
Propiedad número I de Gijón, al tomo 1.671, libro 96 
de la sección La, folio 113, finca registra! número 
9.250. Tasada en 3.550.000 pesetas. 

Urbana. Departamento número 164. bajo comer
cia! que forma parte del grupo numero 1, con fachada 
única a la calle Río Narcea en línea útil de 48 metros 
3 decímetros cuadrados y construlda de 50 metros 27 
o.ecimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Gijón, al tomo 1.671, libro 46 
de la sección primera, folio 115. finca registral 
numero 9.252. Tasada en 3.375.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 20 de abril de 1990.-La Magis
trada-Juez. Mana José Margareto García.-1.766-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Gra
nada. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento ejecutivo numero 51 de 1986, a instan
CIa de Caja General de Ahorros y Monte dc Piedad de 
Granada. contra don Manuel Wenceslao Caba Lucena 
)" don Antonio Martín Latorre. acordándose sacar a 
pública subasta los bienes que se describen. la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 14 de septiembre de 1990. 
y hora de las diez de la maiíana, y por el tipo de 
tasaClÓn. 

Segunda subasta: El día 10 de octu bre de ! 990. r 
hora de las diez de la maiiana. y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 7 de no"iembre de 1990. y 
hora de las diez de la mañana. Sin sujeción a tlpO. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar paMe en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto el 20 por 100 del tipo de ¡¡cüación para la 
primera y segunda de las subastas; y r~ra Id tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos lereeras panes del tipo de licitación, las que 
pud.rió:. dé.~~ü,,;'s';! ~;-. sob;-c ~·er.a-;'~ depositado~ C!l 

Secretaría antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-E! remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador aCf'pta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes, anteriores o preferentes al cre
dito del actor, quedaran subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, para el supuesto de que el adjudica
tario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sinriendo el presente para, en su caso, de 
'notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

1. Piso tipo A. del edificio «Princesa», en camino 
de Ronda de Granada, portal 1, con aparcamiento 
número 12 como anejo. Inscrito en el libro 21, folio 
31, finca número 1.687. Valorado en la cantidad de 
5.920.000 pesetas. 

2. Piso tipo B, en el mismo edificio anterior, con 
el aparcamiento número i3 como anejo. Inscrito al 
libro 2 L folio 33, finca número 1.689. Valorado en la 
cantidad de 6.350.000 pesetas. 

3. Local comercial en calle Arabial, número 110, 
de Granada. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Granada, en el libro 54, folió 1, finca 
número 4.440. Valorado en la cantidad de 3.384.000 
pesetas. 

4. Local comercial en el mismo edificio anterior. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 de 
los de Granada, en el libro 54, folio 3, finca número 
4.442. Valorado en la cantidad de 8.220.000 pesetas. 

5. 1/4 pane indivisa del piso tercero F, escalera 
izquierda o casa número 4 de la calle José Recuerda, 
número 2. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Granada, en el libro 383 del antiguo 
registro número 2, folio 7, finca registral numero 
46.445. Valorada en la cantidad de 1.800.000 pesetas. 

Dado en Granada a 7 de marzo de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez:-EI Secretario.-1.783-3. 

IBIZA 

Edictos 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 1 de Ibiza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jUicio 
ejecutivo. número 100/88. _a instancia de «Banca 
March, Sociedad Anónima», contra don Francisco 
Cea Barriga y María del Carmen Solana Garcia. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos, cumpliendo 
resolución de este día, se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. de los bienes 
inmuebles embargados al demandado. que han sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 8.400.000 
pesetas. cuyo remate tendra lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida Isidoro Macabich. 
número 4, de Ibiza, en la forma siguiente: 

En pnmera subasta, el día 26 de julio próximo) 
hora de las diez treinta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 24 d~ septiembre próximo y hora de 
las diez treinta. 
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Yen tercera subasta. si no rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 22 de octubre próximo y hora de 
las diez treinta, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se adViene: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que para tomar panl' 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respcrtivos tipos de licitación; que las subastas ~e 
celebrarán en la forma de pujas a la llana. si bien. 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que, a instancia dcl actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquel!os postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y quc lo 
admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones puede aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Entidad registral número 94. vivicnda aparta
mento. señalado con el numero 16, planta La de 
pisos, de 140.40 metros cuadrados de superficie, y una 
terraza. inscrito al tomo 227 de Santa Eulalia. folio 
10'1. finca número 1.760. inscripción primera. 

Valorada en 8.400.000 pesetas. 

Dado <!n Ibiza a 28 de febrero de 1990.-EI Magis
trado-Juez. Juan Carlos Torres Ailhaud.-E! Secreta
rio.-I.081-D. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 

Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 91/1990, promovido por 
la Procuradora doña María Cardona Cardona, en 
representación de Banco Exterior de España, contra 
Tomas Suárez Riera, Maria Mari Ramón, «(Poninatx 
Construcciones, Reformas e Instalaciones, Sociedad 
Anónima»; «Centro Comercial Portinatx, Sociedad 
Anónima», y «(Simache Vacaciones, Sociedad Anó
nimID~, se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate que tendra lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta, e! próximo día 28 de junio y 
trece horas de su mañana, sirviendo de tipo e! 
pactado en la escritura de hipoteca, asciende a la 
suma de 79.800.000. 

En la segunda subasta, caso de 'no quedar remata· 
dos los bienes en la primera, el día 30 de julio y doce 
horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 de! 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día próximo 28 de septiembre a 
las doce horas, con todas las condiciones de la 
segunda, pero sin ~ujeción a tipo. 

Condiciones de [a subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubtan el 
tipo de ~ubasta, en primera ni en segunda, pudiendose 
hacer el remate en calidad de ceder. a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberan consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 50 por lOO del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a I¡cita
CiOn. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certilicación del RegIstro 3 

que se refiere la regla 4.a de! anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten-
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diendose que todo licitador acepta como b3.stante la 
titula<.:ión, y que las cargas o gravámenes antenores y 
los preferentes -51 los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
d.:!d de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precia del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno procedente de la tinca n(lmbrada 
«(Sa Cava» y ((Can Toni Sah'adó», sita en Portinatx, 
en la parroquia y ténnino de San Juan Bauli~ta, cuya 
cabida. despues de una segregación efectuada, es de 
990 metros cuadrados, lindante: Norte, camino del 
Castillo; este, tinca matriz de procedencia; sur, finca 
de don Antonio Torres Torres; y oeste, parcela 
segregada de «Portinatx Construcciones, Reformas e 
Instalaciones, Sociedad AnónimID>. Inscripción sexta, 
folio 47, libro 106 de San Juan Bautista, finca 
número 6. ¡ 55-N. 

Entidad registral número 1, o sea local comercial en 
plantas baja y primera, tipo «duplex~). en un editicio 
compuesto de planta baja y planta piso, ~onstituido 
por cuatro locales comerciales, construido sobre un 
solar procedente de la hacienda llamada (Can Pera 
Rey», sita en la parroquia y término de San Juan 
Bautista. Tiene una cabida de 70 metros cuadrados, y 
linda: Por el oeste, por donde tIene su acceso, con 
restante solar; al sur y este, restante solar, y al norte. 
entidad registral numero 2. Cuota: 11,30 por 100. 
Inscripción cuarta, tomo 1.131, libro 105 de San Juan, 
folio 150, finca número 7.130. 

Entidad registral número 2, o sea local en planta 
baja y planta piso. Tiene una cabida de 250 metros 
cuadrados, y linda: Oeste por donde tiene la entrada, 
restante solar; al sur, entidad número 1, y al este y 
norte, con restante solar. Cuota: 40,30 por 100. 
Inscripción cuarta, tomo 1.131, libro 105 de San Juan, 
folio 152, finca número 7.131. 

Entidad registral número 3, o sea lotal comercial en 
planta piso primero. Tiene una cabida de 25 metros 
cuadrados. y linda: Al sur, pasillo de acceso; al norte, 
finca número 4, y por el este, vuelo sobre restante 
solar. Cuota: 4.10 por lOO. Inscripción cuarta, tomo 
1.131, libro 105 de San Juan Bautista, folio 154, finca 
numero 7.132. 

Entidad registral número 4, o sea local comercial de 
la planta piso primero. Tiene una cabida de 275 
metros cuadrados, y linda: Por el este, pasillo de 
acceso; al sur, finca número 3, y por el norte y oeste, 
vuelo sobre restante solar. Cuota: 44,30 por 100. 
InscripcIón cuarta, tomo 1.131, libro 105 de San Juan, 
folio 156, finca número 7.133. 

Solar para edificación de 4.321 metro~ cuadrados, 
. procedente de la finca «La. Cova», sito en la parroqUia 
y ténnino de San Juan Bautista, lindante: Norte, 
camino de cinco metros de anchura; sur, propiedad de 
don Antonio Torres Torres; este, propiedad de don 
Juan Ballester y doña Felisa La.borda, mediante paso 
de cuatro metros de anchura, y oeste, propiedad de 
don Rafael Nuñez Castellano y don Miguel. Angel 
La.sheras. Inscripción primera, tomo 105 de San Juan, 
folio 41. finca numero 7.095. 

Entidad registral numero 1, o sea local comercial en 
planta baja, de un edificio compuesto de planta baja 
y tres plantas de piso construido sobre una porción 
sita en el lugar de Portinatx del Rey. en la parroquia 
y ténnino de San Juan Bautista. Tiene una superficie 
de 120 metros cuadrados, teniendo su acceso por la 
parte none. Linda: Por el norte. con camino de 
acceso; sur, este y oeste, con restante porción donde 
se halla enclavado. Cuota: 11.20 por 100. Inscripción 
segunda, tomo 1.157, libro 110 de San Juan, folio 120, 
finca número 7.316. 

Entidad registral número 2, o ,sea apartamento 
estudio en planta piso primero distribuido en diversas 
dependencias y habitaciones. Tiene una superficie de 
40 metros cuadrados, )o linda: Norte, con terraza; sur. 
restante solar; oeste, con escalera de acceso, y este, 
con entidad registral número 3. Cuota: 3,70 por 100 
Inscripción segunda, tomo 1.157, libro 110 de San 
Juan, folio [22, finca numero 7.317. 

Entidad regIstra} numero 3, o sea, apartamento 
estudio en planta piso primero, distnbuido en diver
sas dependencias y habitaciones propias de su ,les-
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tino. Tiene una superficie de 40 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con terraza; sur, restante solar, este, 
entidad registral nlimero 4, y oeste, entidad registra! 
número 2. Cuota: 3,70 por 100. Inscripción segunda, 
tomo Ll57, libro 110 de San Juan. folio 124, finca 
número 7.318. 

Entidad registral numero 4, o sea, apartamento 
estudio en planta piso primero, distribuido en diver· 
sas dependencias y habitaciones propias de su dCr 
tino. Tiene una superficie de 40 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con terraza; sur, restante solar, este, 
entidad registral numero 5, y oeste, entidad registra! 
numero 3. Cuota: 3,70 por 100. Inscripción segunda, 
lomo 1.157, libro 110 de San Juan. folio 126, finca 
numero 7.319. 

Entidad registral numero 5, o sea, apartamento 
estudio en planta piso primero, distribuido en diver
sas de~ndencias y habitaciones propias de su des
tino. Tiene una superficie de 40 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con terraza; sur, restante solar; este, 
entidad registral numero 6, y oeste, entidad registral 
numero 4. Cuota: 3,70 por lOO, Inscripción segunda, 
tomo 1.157, libro 110 de San Juan, folio 128, finca 
numero 7,320. 

Entidad registral numero 6, o sea, apartamento 
estudio en planta piso primero, distribuido en diver
sas dependencias y habitaciones propias de su des
tino. Tiene una superficie de 40 metros cuadrados, 
Linda: Norte, con terraza; sur, restante solar; este, 
entidad registral número 7, Y oeste, entidad registral 
numero S. Cuota: 3,70 por 100. Inscripción segunda, 
tomo 1.157, libro 110 de San Juan, folio 130, finca 
numero 7.321. 

Entidad registral número 7, o sea, apartamento en 
planta piso primero, distribuido en diversas depen
dencias y habitaciones propias de su destino. Tiene 
una superficie de 40 metros cuadrados. Linda: Norte, 
con terraza; sur, restante solar; este, entidad registral 
numero 8, y oeste, entidad registral numero 6. Cuota: 
3,70 por lOO, Inscripción segunda, tomo LlS7, libro 
110 de San Juan, folio 132, finca numero 7.322. 

Entidad registral número 8, o sea, apartamento 
estudio en planta piso primero, distribuido en diver
sas dependencias y habitaciones propias de su des
tino, Tiene una superficie de 40 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con terraza; sur, restante solar; este, 
entidad registral número 9, y oeste, entidad registral 
numero 7. Cuota: 3,70 por 100, Inscripción segunda, 
tomo 1.157, libro 110 de San Juan, folio 134, finca 
numero 7.323. 

Entidad registral número 9, o sea, apartamento 
estudio en planta piso primero, distribuido en diver
sas dependencias y habitaciones propias de su des
tino. Tiene una superficie de 40 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con terraza; sur, restante solar; este, 
restante solar, y oeste, entidad registral número 8 . 
Cuota: 3,70 por 100. Inscripción segunda, tomo 1.157. 
libro 110 de San Juan. folio 136, finca numero 7.324. 

Entidad registra! número 10, o sea, apartamento 
estudio en planta piso segundo. distribuido en diver
sas dependencias y habitaciones propias de su des
tino. Tiene una superficie de 40 metros cuadrados. 
Linda: None, con terraza; sur, restante solar; oeste, 
con escalera de acceso, y este, entidad registral 
numero 3. Cuota: 3,70 por 100. Inscripción segunda. 
tomo 1.157, libro 110 de San Juan, folio 138. finca 
número 7.325. 

Entidad registral número 11, o sea, apartamento 
estudio en planta piso segundo, distribuido en diver
sas dependencias y habitaciones, Tiene una superficie 
de 40 metros cuadrados. Linda: Norte, con terraza; 
sur, restante solar; este, entidad registral número 4, y 
oeste, entidad registral número 2. Cuota: 3,70 por 
100. Inscripción segunda, tomo 1,157, libro 110 de 
San Juan, folio 140, finca número 7.326. 

Entidad registral numero 12, o sea, apartamento 
estudio en planta piso segundo, distribuido en diver
sas dependencias y habitaciones propias de su des
tino. Tiene una superficie de 40 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con terraza; sur, restante solar; este, 
entidad registra! número S, y oeste, entidad registral 
número 3. Cuota: 3,70 por 100. Inscripción segunda, 
tomo 1.157, libro 110 de San Juan, folio 142, finca 
numero 7.327. 
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Entidad registral número 13, o sea, apartamento 
estudio en planta piso segundo, distribuido en diver
sas dependencias y habitaciones propias de su des
tino. Tiene una superficie de 40 metros cuadrados. 
Linda: None, con terraza; sur, restante 'solar; este, 
entiG.:ld registral numero 6, y oeste, entidad registral 
numero 4. Cuota: 3,70 por 100. Inscripción segunda, 
tomo 1.157, libro 110 de San Juan, folio 144, finca 
numero 7.328. 

Entidad registral numero 14, o sea, apartamento 
estudio en planta piso segundo, distribuido en diver· 
sas dependencias y habitaciones propias de su des· 
tino, Tiene una superficie de 40 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con terraza; sur, restante solar; este, 
entidad registral número 7, Y oeste, entidad registral 
número S. Cuota: 3,70 por 100. Inscripción segunda, 
tomo U57, libro I \O de San Juan, folio 146, finca 
número 7.329, 

Entidad registral número 15, o sea, apartamento 
estudio en plama piso segundo, distribuido en diver
sas dependencias y habitaciones propias de su des
tino, Tiene una superficie de 40 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con terraza; sur, restante solar; este, 
entidad registral número 8, y oeste, entidad registral 
número 6. Cuota: 3,70 por 100. Inscripción segunda, 
tomo 1.157, libro 110 de San Juan, folio 148, finca 
número 7.330. 

Entidad registral número 16, o sea, apartamento 
estudio en planta piso segundo, distribuido en diver
sas dependencias y habitaciones propias de su des
uno. Tiene una superficie de 40 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con terraza; sur, restante solar; este, 
entidad registral numero 9, y oeste, entidad registral 
número 7. Cuota: 3,70 por 100. Inscripción segunda, 
tomo 1.157, libro 110 de San Juan, folio 150, tinca 
número 7.331. 

Entidad registra! número 17, o sea, apartamento 
estudio en planta piso segundo, distribuido en diver
sas dependencias y habitaciones propias de su des
tino. Tiene una superficie de 40 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con terraza; sur, restante solar; este, 
restante solar, y oeste, entidad registra! numero 8. 
Cuota: 3,70 por 100. Inscripción segunda, tomo 1.157, 
libro 110 de San Juan, folio 152, finca número 7.332. 

Entidad registral número 18, o sea, apartamento 
estudio en planta piso tercero, distribuido en diversas 
dependencias y habitaciones propias de su destino. 
Tiene una superficie de 40 metros cuadrados. Linda: 
None, con terraza; sur, restante solar; oeste, con 
escalera de acceso, y este, con entidad registral 
número 3. Cuota: 3,70 por 100. Inscripción segunda, 
tomo l.! 57, libro 110 de San Juan, folio 154, finca 
número 7.333. 

Entidad registral número 19, o sea, apartamento 
estudio en planta piso tercero, distribuido en diversas 
dependencias y habitaciones propias de su destino. 
Tiene una superficie de 40 metros cuadrados. Linda; 
Norte, con terraza; sur, restante solar; este, entidad 
registral número 4, y oeste, entidad registral número 
2. Cuota: 3,70 por 100. Inscripción segunda, tomo 
1,157, libro 110 de San Juan, folio ! 56, finca número 
7.334. 

Entidad registral número 20. o sea, apartamento 
estudio en planta piso tercero, distribuido en diversas 
dependencias y habitaciones propias de su destino. 
Tiene una superficie de 40 metros cuadrados. Linda: 
None, con terraza; sur, restante finca: este. entidad 
registra! número 5, y oeste, entidad reg1stral numero 
3. Cuota: 3,70 por 100. Inscripción segunda, tomo 
LlS7, libro I JO de San Juan, folio 158, finca numero 
7.335. 

Entidad registral numero 21, o sea, apartamento 
estudio en planta piso tercero, distribuido en diversas 
dependencias y habitaciones propias de su destino. 
Tiene una superficie de 40 metros cuadrados. Linda: 
Norte, con terraza; sur. restante solar; este. entidad 
registral numero 6, y oeste, entidad registra! número 
-.l.. Cuota: 3,70 por 100. Inscripción segunda, tomo 
1.157, libro! 10 de San Juan, folio 160, finca número 
7.336. 

Entidad registral numero 22, o sea, apartamento 
estudio en planta piso tercero, distribuido en diversas 
deDendencias y habitaciones propias de su destino, 
Tiene una superficie de 40 metros cuadrados. Linda: 
None, con terraza; sur, restante solar; este, entidad 
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registral número 7, y oeste, entidad registral número 
S. Cuota: 3,70 por 100. Inscripción segunda, tomo 
1.157, libro ¡ 10 de San Juan, folio 162, finca número 
7.337. 

Entidad registral número 23, o sea. apartamento 
estudio en planta piso tercero, distribuido en diVersas 
dependencias y habitaciones propias de su destino. 
Tiene una superficie de 40 metros cuadrados. Linda: 
None, con terr.u:a; sur. restante solar; este, enti<iad 
registral número 8, y oeste, entidad registral número 
6. Cuota: 3,70 por 100. Inscripción segunda, tomo 
Ll57, libro 110 de San Juan, folio 164, finca número 
7.338. 

Entidad registral número 24, o sea, apartamento 
estudio en planta piso tercero, distribuido en diversas 
dependencias y habitaciones propias de su destino. 
Tiene una superficie de 40 metros cuadrados, Linda: 
Norte, con terraza; sur, restante solar; este, entidad 
registral número 9, y oeste, entidad registral numero 
7. Cuota: 3,70 por lOO. Inscripción segunda, tomo 
1.157, libro 110 de San Juan, folio 166, finca número 
7.339. 

Entidad registral numero 25, o sea, apartamenlO 
estudio en planta piso tercero, distribuido en diversas 
dependencias y habitaciones. propias de su destino. 
Tiene una superficie de 40 metros cuadrados, Linda: 
Norte, con terraza; sur, restante solar; este, restante 
solar, y oeste, entidad registral numero 8. Cuota: 3,70 
por 100. Inscripción segunda, tomo 1.157. libro 110 
de San Juan, folio 168, finca número 7.340, 

Valoradas en 8.000.000, 6.000.000, 20.000.000, 
2.000,000, 18.000,000, 17,000.000, 7.000.000 'f 
1.800.000 pesetas cada una de las 24 fincas restantes. 

Por el precio fijado en la escritura de hipoteca para 
la primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo para la tercera subasta, los 
siguientes días: 

Primera subasta: El día 28 de junio, a las trece 
horas. 

Segunda subasta: El día 30 de julio, a las doce 
horas. 

Tercera subasta: El día 28 de septIembre, a las doce 
horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audienci3 
de este Juzgado y se anunciarán con veinte días de 
antelación, cuando menos. por medio de edictos que 
se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
en el «Boletín Oficial del Estado»; los cuales se 
entregarán en el momento procesal oportuno al Pro
curador actor para que cuide de su publicación 
conforme a lo acordado. Se notificará asimismo el 
senalamiento de la subasta al deudor con la misma 
antelación en las fincas hipotecadas asimismo a los 
poseedores de las fincas. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es de 
8.000.000, 6.000.000, 20.000.000, 2.000.000, 
18.000.000,17.000.000,7.000.000 y 1.800.000 pesetas 
las 24 últimas fincas. 

Segunda,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Lev 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria, . 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaría de este Juzgado, 
consignándose el 50 por 100 del precio tioo de la 
subasta. .. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al cn!dito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-No se admitirá postura alguna inferior al 
tipo de cada subasta. 

Sexta.-Para tomar parte en la subasta deberá con
signarse el 50 por 100 del tipo, 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se entenderá que todo licnador aCepta 
como suficiente el titular. 

Ibiza, 14 de marzo de 1990.-La Magistrada
Juez.-EI Secretano.-3.164-e 
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LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
los de La Coruña. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado con el número 663-R de 
1989, promovidos por don Juan Antonio López 
Ramos contra don José Manuel Porto Castiñeira, ha 
acordado a petición de la parte actara sacar a subasta 
pública la finca embargada en el procedimiento. con 
las fonnalidades, condiciones y requisitos establed
dos en los artículos 1.495 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar. por primera vez. el día 20 de junio 
próximo y su tipo será el de tasación pericial de 
15.500.000 pesetas de la primera finca y 12.243.000 
pesetas, la segunda finca. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior. se 
celebrará segunda subasta el día 20 de julio siguiente 
y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 20 de septiembre siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y hora de las once de Jos días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados, en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ella,s deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento pÚblico destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. en la primera y segunda y en la tercera del de 
la segunda. 

Se adVIerte que no han sido presentados los títulos 
de propiedad ni han sido suplidos. previniéndose a 
los licitadores que después del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia o defectos de 
ellos, así como que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si Jos hubiere, al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Inmuebles que se subastan 

1. Piso octavo, letra D, de la casa números 5-7, de 
la calle Del Arco, de la ciudad de La Coruña: de 
supemcie útil de 64,53 metros cuadrados. Referencia 
registra!.. finca número 36,070 del Registro de la 
Propiedad número I de La Coruna. 

2. PI~O decimocuarto, izquicrda. tipo B. destlOado 
a vivicnda del bloquc urbano de la calle C'onccrción 
Arenal, nombrado «Centro Comercial y Residencial 
Efisa». de la ciudad de La Coruña; de superficie útil 
116,60 metros cuadrados. Referencia registra!. finca 
número 55.464 del Registro de la Propiedad número 
I de La Coruña. 

Dado en La Coruña a 27 de marzo de I 990.-EI 
Magistrado-Juez,-El $ecretario.-3,179-C 

LALIN 

Edicto 

Por el presente y en virtud de lo acordado en 
expediente de jurisdicción voluntaria que se sigue en 
este Juzgado de Primera Instancia número I de Lalín 
(Pontevedra) bajo el número 42/90, a instancia de 
doña Milagros Piedad López Rey, vecina de Lamela
Silleda. sobre declaración de fall~cimiento de doña 
Elvira Luisa Rey Costoyas, nacida en Silleda el 27 de 
septiembre de 1878, hija de Antonio y Rosa; don Jose 
María Salvador Rey Costoyas. naeldo en Silleda el 6 
de agosto i,' "-'86. hijo de Antonio y Rosa. y doña 
Maria D." te)' CostOyas. nacida en Silleda el 5 de 
julio de I is'75. ;". " .:i~ Antonio y Rosa, donde residie
ron en estado de solteros, ausentándose de dicho lugar 
y municipio de Silleda (Pontevedra) en el ano 1930, 
para la Argentina, sin que desde expresada fecha se 
haya vuelto a tener noticia alguna acerca de su 
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paradero y existencia, se hace público a medio del 
presente edicto, a los fines establecidos en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Dado en La!ín a 26 de febrero de I 990.-La Juez de 
Primera Instancia.-El SecretariO.-1.21 S-D. 

l.a 11-5-1990 

LERIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución de 
esta fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
registrados con el número 355/87, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nÚmero 3 de Lérida 
y su partido, a instancia del Procurador don Manuel 
Martinez Huguet, en nombre y representación de 
«Piensos Hens, Sociedad Anónima», contra don José 
Luis Castan Villa y dona Sara Usieto López, se sacan 
a la venta en pÚblica subasta, por primera. segunda y 
tercera vez, respectivamente, y por término de veinte 
días, los bienes hipotecados que con su valor de 
tasación se expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la presente subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
al que se hará referencia, no admitiéndose posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al efecto el 20 
por lOO del tipo de tasación correspondiente a cada 
subasta. 

Tercera.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito, en pliego cerrado depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante
nOL 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Quinta.~los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
en donde podrán ser examinados. quedando subsis
tentes las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, subrogándose el rematante 
en los mismos, sin destinarse a su otxtinción el precio 
de! remate, 

Sexta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lerida, rambla de 
Ferrán, número 13, en las siguientes fechas; 

Primera subasta: El día 12 dejumo próximo, en ella 
no se admiorán posturas que no cubran el tipo de 
tasación. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: EllO de julio próximo, con la 
rebaja de! 25 por lOO. no admitiéndose posturas que 
no cubran dIcho tipo. De darse la,> mIsmas Clrcum· 
tanCl:ls. se celebrará 

Tereera subasta: El dia 14 de se¡Jtiembre. Sin 

sujt:ción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta, 

Séptima.-Asimismo, y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7,a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso, se notifica 
al deudor hipotecario, José Luis Castán Villa y Sara 
Usieto López, y al. titular reglstraJ (~raval S.G.R, 
Aragonés de A vales», la celebración de las menciona
das subastas, y SI hubiera lugar, al actual titular de la 
finca. 

Los bienes hipotecados, objeto de 'subasta, son los 
sigUIentes: 

Mitad indivisa de campo, radicante en Jaca, partida 
Camballería y Garisea, de 5 hectáreas 20 áreas 27 
centiáreas. de ellas 4 hectáreas 38 áreas 39 centiáreas 
inscritas en el Registro de la Propiedad. Linda: Este, 
Pedro Dastan; sur. camino de las Huertas,. de! Río 
Aragón; oestc, Ayuntamiento de Jaca, y norte. camino 
y río Aragón. 

Inscrita al tomo 700. libro 12 de Jaca. folio 131. 
finca 2.367. 

Valorada la mitad indivisa en 17,168.667 pesetas. 
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Mitad indivisa de casa, sita en Jaca, en calle de 
Echt!garay, número 6, de superficie 400 metros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, Enrique Bayo; 
izquierda, Eugenio Bergua. y espalda, calle Zocotín. 

Inscrita al tomo 814, libro 70 de Jaca, folio 200, 
finca 933. 

Valorada la mitad indivisa en 7.358.000 pesetas. 
Mitad indivisa de campo. llamado Villa Fermina, 

en partIda Eras de la Pena de Jaca. de superficie 5.875 
metros cuadrados. Linda: Norte. Julián Víu, Luis 
Fatás y paseo de España; sur, placeta de la casa y 
otros; este, Ayuntamiento de Jaca. y oeste, Juan 
Lacasa y otros. 

Inscrita al tomo 549. libro 29 de Jaca, folio 250. 
finca 529. 

Valorada la mitad indivisa en 1.839.500 pesetas. 
Mitad indivisa de parcela de terreno, en término de 

Jaca, partida Eras de Peña. de extensión superficial 
125 m;!tros cuadrados. Linda: Norte, carretera de 
circunvalación: sur. muro de contención; este, 
camino. y oeste, Rafael Tello. 

Inscrita al libro 89 de Jaca, folio 229. finca 7.770. 
Valorada la mitad indivisa en 153.292 pesetas. 

Dado en Lérida a 8 de febrero de 1 990.-El Magis-
trado-Juez,-El Secretario judicial.-3.165-C 

LUGO 

Edicto 

Doña Maria José Pércz Pena. Maglstrada-Ju('z del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Lugo y su partido judicial. 

Hace saber: Que en los autos de procimicnto 
judiciai sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, quc se sigue en este Juzgado a su cargo con el 
número 32/1 ()90. :1 inst:lnri:l'i ,le "R:lllcn Rilhan 
Vi7c:\va. Sociedad ·\nónima». r('rrc~cn1ad{) por ('] 
Procurador don Manuel Mourelo Caldas. contra don 
Jose Rodríguez López y doña Josefa Rodríguez Zolle. 
se ha acordado en 'providencia de esta fecha, sacar a 
pública subasta, por primera vez y térmlOo de veinte 
d¡as, los bienes hipotecados que <¡e describen en 
testimonio que se adjunta. y señalando para la prác
tica de dicha subasta el día 26 de julio de ! 990, a las 
,)DCe horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el pac!ado en la 
escritura de la constitución de la hipoteca: Finca 
nlimero 1, 5.066,400 pesetas: finca numero 2. 
7,465.500 pesetas, y que no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Scgundo,-Que salvo el acreedor damandantt-. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consignar 
en el Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo, tanto para la primera como para la segunda 
subasta. 

Tercero.-Los autos y certificacione~ dd Registro a 
que se refiere la regla cuarta del citado articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manitiesto en la Secreta
ria de este Juzgado; se entenderá que todo hcitador 
a.:epta como bastante la titulación y las cargas y 
gmvámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes. entendiendos..: qll~ el 
rematante los acep!a y querl:! subrogado en !;'! n'spCi1-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su .::xtlOción 
el precio del remate 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse pos:uras por 
escnto en pliego cerrado. presentando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el impone de la consignación 
o acampanando resguardo de haberla hCCllO en el 
estah!ecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse ("n calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

y a prevención de que no hubiera pCSlOres, ~e 
scliala para la segunda subasta el día 4 lit: uc.!ubre de 
¡990, 3. las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera. sin que <¡e pu(,da admitIr 
postura intenor a este tipo. 
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y a prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera. el d!a ! ~ de 
noviembre de 1990. a las once horas. sin sUJecl0n a 
tipo:- con las mismas condiciones que las antenores. 
debiendo consignar cada licitador el 20 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo para la segunda subasl,J.. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Que los cónyuges don José Rodríguez 
López y doña Josefa Rodríguez Zolle. son duenos con 
carácter ganancial del matrimonio en Que viven. de 
las fincas que a continuación se describen. r.tdicantes 
en terminos de la parroquia de Santa Marina de Aday. 
municipio de Páramo, provincia de Lugo: 

L Casa conocida en la actualidad por la de 
«Maravillas». de planta baja y piso alto. con un 
residuo de terreno unido a ella por delante. huerto y 
holganzas. por la izquierda. entrando. y era de m~Jar. 
a su eSj)3lda: forma todo ese conjunto una sola tmca 
urbana. de la 'superficie aproximada de 520 metros 
cuadrados. v linda: De frente, al oeste. con la carrele~a 
de Puebla de San Julián a Cendoy: por la derechd 
entrando. al sur, camino y tendal o cobertizo de 
Tomás López Barreiro: por_la espalda. al e:r;te. era de 
Tomás lópez Barreiro. y por la izquierda, al norte. de 
Santos Rejo. 

ReglStro de la Propiedad: Al tomo 3:! 1, lihro 26 del 
Ayuntamiento de Páramo. folio 147. fin.:a n\,omero 
2.846. ins(,.TIpción primera del Registro de la Prop¡e
dad de Sama. 

2. Sobre La Coniña. a labradío. de la mensur¡¡ 
aproximada de 2 ferrados, igual a 11 áreas 16 ce:ltiá
reas, cerrada sobre sí. que linda: Al norte, cammo: Ji 
este, de Bernardo Díaz García; al sur. de Benit0 Diaz, 
y al oeste, de herederos de Domingo Vázquez 

Dentro del perímetro de dicha finca y formandu 
todo dIo un 5010 predio. existen cuatro naves agríco· 
las, destinadas a ganado de cerda, de las siglllen:c~ 
características: 

Nave número L Situada a la parte norte de la finca 
ya 10 largo de dicho lindero. de 12 metros de :mcho 
por 34 metros de largo, o sea. 408 m·otros C"uadrad0~. 
y sobre ':sta. en el viento Ol!ste, una planta alta 
destinada a vivienda, que ocupa una superficlC de 144 
metrlls cuadrados construidos. a la que Se a('c~de por 
una e'iCalera exterior situada tambicn pur l;¡ fach;~r1a 
oeste. y por cuyo viento tambu!n dispone de lln1 
azalea o terraza de unos 24 metros cuadrado~ 

Nave número 2, Situada más al sur de !a antenor. 
de la $uperticie de 285 metros cuadrados, que re~
ponde a un rectángulo de i metro!»() ,c'lllI!11l'\I-'¡' <1''
ancho por 33 melí05 de largo. 

Nave número 3. De la superficie de 120 m::tros 
cuadrados. que responde a un rectángulo de 8 po~ 15 
melros, y situada entre la nave numero 2 y la na·'e 
número 4. 

Nave número 4. De la superncle de 108 metros 
cuadrados. de forma rectangular. de 6 metros de 
ancho por 18 mctros de largo, y está situ:lda próxima 
al lindero sur de la finca. 

Registro de la propiedad: Al tomo 321. Ebro 26 del 
Ayuntamiento de Páramo, folio 146, finca númeTfJ 
2.485, in'3cripción segunda de! Registro de b Pro;Jie-
dad de Sarria. . 

Título.-Adquiridas por don José Rodríguez Ló;>cz. 
constante' ~u actual matrimonio con dcu'n Josefa 
Rodríguez Zolle, por compra a don Fr.lncisco López 
Díaz, mediante escritura otorgada en Sama. el 22 de 
mayo de 19S4, ante el Notario que fue de dicha v\i!a, 
don Alejandro Saldaña Saiz, por lo que se refiere a la 
casa d.!scrita bajo el número 1. y a la tbca en ~i 
relacicr:ada bajo el número 2, y en cuanto a las naves 
consTru:das sobre esta última finca. en Virtud ::le la 
escri:~ra de nb,a nueva. autoriz:¡da..:n Sarria. por el 
Notario aHi residente. don José Antonio de \::¡ C;-al 
Calderon, d d:a IS de diciembre de 1986, baja el 
número 1,454 ,!¿ su protocolo. 

y para 4'¡': así ccnste y a los efectos proccccr'!tt"s. 
firnlO el ~f-:~tnte e!1 Lugo a 31 de marlQ de I C;c;n._L'J. 
Mag.:strada-h¡ez, María José Pérez P~;1a.-FI Secreta
riC'.-;.i7ú-l 
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MADRID 

Edictos 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de los de Madrid. 

Hago saber: Que por providencia dictada en ~I día 
de hoy. en los autos de juicio ejecutivo, baJO el 
número 929/1986, seguidos a instancia de partes: Don 
Antonio López Aores contra don Pablo Zamarreño 
Elvira. sobre reclamación de cantidad; se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera. segunda y 
tercera subasta, término de veinte días, los bienes 
embargados al demandado y para 10 cual se selia13 el 
próltimo día 7 de junio, a las diez cincuenta horas. por 
el tipo de 43.680.000 pesetas. Caso de que resulte 
desierta la primera subasta, se señala para la celebra
ción de la segunda el próximo día 6 de julio. a las diez 
treinta horas, con rebaja del 25 por lOO del tipo que 
<;irvió para la primera subasta. Si resultase también 
desierta la segunda, se señala el próximo día 7 de 
septiembre, a las diez treinta horas. para que tenga 
lugar la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la cane Capitán Haya, 
número 66. planta primera, de esta capilaL y con 
arre&lo a las siguientes condiciones que e<;tablece.n los 
articulas 1.499 y 1.500 de la Ley de EnjuiciamIento 
Civil: 

Que en la primera y segunda subastas no se 
adrr.itini.n posturas inferiores a la:> dos ten::eras partes 
de los respectivos tipos, pudiendo hacerse el remat!: 
en calidad de ceder a terceros. 

Que para poder tomar parte en las mismas deb<!ran 
los 1icitador~s consignar en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimientO destinado al .::fecto una c¡¡ntidad 
igual. al menos, al 50 por 100 del tipo qu..: sirvió de 
ba~e para que tuvieran lugar las mismas. pudi~ndo 
e~ectuarse posturas por escrito previa la comignación 
del depósito establecido para tomar parte. 

Que los autos y la certificación del Regi~tro se 
hallan de manifiesto !:n esta Secretaría y que los 
titulas de propiedad se han suplido por .::~rtificación 
registral, entendiendose que los licitadores aceptan 
como hastante los mismos, sin que- tengan derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravamenes anteriores o preferen
tes al crédito del actor continuarán suhsistentes. 
entendiéndose que el rematante los ace;Jta y queda 
subrogada en la respon..abilidad. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que se 
les dé a los depósitos que efectúen para tomar parte 
e!l los remates el deslino legal que previene el 
articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dien que sale a subasta es el siguiente: 

Urbana.-Parce1a de terreno selialada con el 
número A, en la colonia de la Marezuela. en las calles 
Tomillarán, cerro de la Paloma y calle de la Mare
zuela, en término municipal de Las Rozas. Hay un 
chalé construido en la misma, que consta de dos 
plantas y un semisÓtano. Tiene una superficie cons
truida de 312,29 metros cuadrados, siendo la superfi
cie (¡ti! de 263.40 metros cuadrados, Inscri,a en el 
Registro de la Propiedad de Majadahonda, Ayunta
miento de Las Rozas, al tomo 2.154, libro 205. finca 
número 11.961. 

y para que sirva de notificación en [qp.1 forma al 
demandado. don Pablo Zamarreño Elvira. y su publi
c,'lción en el «(Boietín Otleial del Estado)). expido y 
tlrmo el presente en Madrid 'a 2) de febrero 
de 1990.-EI !VIagistrada.-Juez, Ignacio Z..arzale]os Bur
g'.lÍllo.-La Secretaria.-3.l71-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magi~trado-Juez del Juz

gado de Primera lnstar:,ja número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sIguen aulOS del 
artículo \3 I de 1.1. Ley Hipotecaria, bajo el núme-
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ro 586/1989. a instancia de (<Desnnco. S0C!\.:daJ .-\nó
nima». contra José Mohna Vela ) c\ntoni3 Ramun 
Sánchez, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días. el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 6 de Junio 
de 1990, a las doce horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 8.500.000 
pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 11 de julio de 1990. a las do<:e horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la ~cgunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 26 de 
septiembre de 1990. a las nueve treinta horas de ~u 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Slfi 

sujeción a tipo, 
Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no ~e 

admitirán posturas que no cubran I!l tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las I~es 
subastas, los licitadores deberán consignar prev1a
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licit..,ción, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la "egunda, suma q~e 
podrá consignarse en la cuenta provisional de cons1~' 
naciones número 3275-8 del Banco de Bilbao (Cap1-
tán Haya, 55), de este Juzgado. presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dient~ certificaciones registrales. obrantes en autoS, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario lo~ acepta y queda subrogado en. la 
necesidad de satlsfacer!os, sin destinarse a su ex:tn
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y d remate podrá verifi¡;'-lr~~ en calid:1d de 
ceder a tercero, con la!. reglas que ~stab\ect' d art.cu, 
lo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de sl.lspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes h5.bil de la 
semana dentro' de la cual se hubiere sen31ado la 
subasta suspendida. en el caso de ser feslÍvo el día de 
la celebración, o hubiese un mi.mao excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservad n en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obh
gación, y en su caso como parte dd preclO de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la ~ubasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo aceplen y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpiil.:sc 
con su obligación y desearan aprovechar el remate 10<; 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-la publicación de los presentes edictoS 
sirve como notificación en la finca hipotecada. de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca que se hipoteca.-Un edificio U'.Ie ocupa 134 
metros cuadrados. de planta baia j.<. ;huida en 
cuatro dormitorios. dos baños, ":""1,,1.'" cocina y 
cochera, cubierta de tejado, que se ':0':·' ~n'.r"d ubi~a<jo 
en un trozo de tierra secano destin;\do a solM. e:1. 
término municipal de Orihuda. partida del Pilar. 
paraje de la Horadada. su superficie 508 metrl)s 
cuadrados; linda: Fre:1le, avenida Río St'g'Jra: espalda 
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e izqUierda, entrando. parcela que adquirió don José 
Aguilar Sánchez, y derecha, mar Mediterráneo. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número I de 
Orihuela, al tomo 1.349, libro 3 de Pilar de la 
Horadada, folio 1 L fina número 168, inscripción 
prin;¡era. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~. expido el presente en Madrid a 5 de marzo 
de 1990.-El Magistrado-Juez. Enrique Mario 
López.-El Secretario.-3.191-C 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento juicio ejecutivo 1.270/1975. promovido por 
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima», 
contra «Promociones Marino. Sociedad Anónima». 
Moisés Benbunán Wahar, Marino Cano Sánchez, 
José Antonio Cereijo Pérez, Joaquín SaJazar Hemán
dez. [smad Santamaria Arnáel ~ Jo~.: S.:rr¡¡huna 
Munoz. en los que por resolución de e~ta fechil ~(' ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe. cuyo remate, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 12 de septiembre de 1990 
próximo, y once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo ascendente a la suma de 14.900,000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de octubre de 1990 
próximo, y once horas de su mañana con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 12 de noviembre de 1990 
próximo. y once horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. pudiendose hacer el 
remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda,-Que el tipo de subasta es la cantidad en 
que han sido valorados los bienes y que luego se 
expresará. Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado la cantidad o igual al menos al 10 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que [a subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que e! rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismoS. sin destinane a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso letra C, planta sex.ta, escalera dercchª, de.la 
casa número 5). de la avenida Generalísimo, hoy 
paseo de la Castellana. 123, de Madrid. Tiene una 
superficie de 200 metros cuadrados. Inscrito en el 
tomo 331, libro 77, sección st:gunda, folio 141. finca 
número 4.582 del Registro de la Propiedad número 7 
dt: 11adriJ, a numbre de Jo~¿ Antonio Cereino Perez 
y su esposa doña Francisca Aranguena Alvarez de la 
Concha. 

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1990.-La 
Magislrada-Juez.-EI Sccretano.-I 781, i 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado.-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de \1adnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimientu judi.:ial sumario de la Lt:y dc 2 de 

Viernes 11 mayo 1990 

diciembre de 1972, haio el número 929/1989. a 
instancia del «Banco Hipotecario de Españ.a, So.cie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco Jase Abajo Abril. contra Jaime San Juan 
Rulán, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince dias, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar d 
remate en primera subasta. el próximo día 13 de 
septiembre de 1990, a las trece treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 2.63L512 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado, para la segunda subasta. el 
próximo dia 29 de noviembre de 1990. a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado, para la tercera subasta. el próximo día 24 de 
enero de 1990, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no ~e 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán lkvar~.: a I.:abu L'1l L·u.liqUlc·1 
oficina de! Banco Bilbao Vilca~;1. ~l 1;1 Clll(' d 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000, de la Agencia 
Urbana número 40, sita en la calle Capitán Haya. 
número 55. Número de expediente o procedimiento: 
2459000180929-89. En tal supuesto deberá acompa~ 
darse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones reglstrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificane en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado -segun 
la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes de la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación: y en su caso como parte del precio de la venta, 

Décima.-Si ~ hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podran reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por SI el primer adjudicatario. no. cumpliese 
con su obligacion y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en cuerpo de obra número 15 de la calle 
Oliver de Alcoy, en octava planta alta o ático, 
interior, derecha mirando la fachada, puerta 32, 
tipo A, con una superficie constmica ce 147 '11~!r""~ 
2 decímetros cuadrados, y una útil de 113 metros 56 
decímetros cuadrados. posee una cuota de partlL'lpa
ción en el edificio de 1,05 por 100 y en el cu\':rpo Je 
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obra de 27 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcoy. al tomo 716. libro 442. folio 239, 
finca registral 23.403. inscripción segunda. 

Madrid, 17 de abril de 1990,-EI Magistrado-Jucz, 
Juan Uceda Qjeda.-El Secretario.-1.782-3,_ 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera In~tancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado ~e siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 1.320/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procu,rador señor Estmgo Muñoz, 
contra don Jase Luis Royo Ramos y dona Pilar de la 
Torre Alcelay, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por termino de veinte días 
el bien que al tinal ~c descnbira baJu 1.1~ ~lbtlIL·Il\l.'" 

condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo t:1l una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de febrero de 1991, a las 
doce treinta horas, Tipo de licitación 18.400.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de marzo de 1991. a las 
doce treinta horas, Tipo de licitación ! 3.800.000 
pesetas, sin Que sea admisible po.stura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de mayo de 1991, a las 
trece horas_ Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deber:ÚI consignar ona cantidad igua!. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la 'primera y 
segunda subastas y, en la tercera. una canudad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de! tipo senalado para la 
segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ollema del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 3 t de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la agencia urbana 
número 40, sita en calle Capitán Haya, número SS. 
Número de expediente o procedimiento: 
14590001801310/1989. En tal supuesto deberá acom
pañar>e el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose ]os-depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en· el numeral 
antenor. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesion que deberá 
etectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
catorce del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta: Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo hcitador acepta 
corno bastante la titulación. ,:._ ' 

Se:>..'ta,-Las cargas <> gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere-, al ereditC) ·dd. actor 
conunuarán subSistentes. entendiendose que el rema
tantt: 1m .. cepta y queda subrogado en la responsabili
dad dt: los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sépuma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera .le las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes dé la Sémana dentro 
de la cual se hubiere señalado según la condición 
pnmera de eSle edicto la subasta suspendida. 

Octav;l,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
c()rr~':;pcr.da al mejor po.stor, las que ~e re~<::f\arán en 
Jepusito como garantía del cumplimiento de la obli
gaclO!' y. en su caso, como parte del precio de la 
H:llta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En San Lorenzo de El Escorial (Madrid). 

Finca número 2. Local número tres C-dos, desti
nado a comercio, en la finca situada en la villa de El 
Escorial, Madrid, y su calle Juliana, sin número, 
bloque uno, aunque en el Registro figura como bloque 
dos. Ocupa una superficie de 160 metros cuadrados 
aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
San Lorenzo de El Escorial. al tomo 2.423, libro 140 
de El Escorial, folio liD vuelto. finca número 7.700, 
inscripción quinta. 

Madrid. 20 de abril de 1990.-EI Magistrado-Juez. 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-3.173-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 21 

de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento sumario del 
anículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 364/87. 
promovido por «CompaiHa Roca Radiadores. Socie
dad AnónimID), contra «Imeca, Sociedad Anónima)), 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de septiembre pró
ximo y diez horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
de 36.850.000 pesetas para la finca 26.562 y 
11.000.000 de pesetas para la finca 21.819-N. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 19 de octubre próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de noviembre próximo y 
diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciC'nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tereeros. 

Segunda.-Úls que deseen tomar pane en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en [a Cuenta de DeposHos } COI1~ig
naciones de este Juzgado en Banco Ailhao Vi7Ca\'a 
calle Capitán Haya, 55, cuenta 31.000-1, el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana. si bien. además, nasta el día seiialado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana:-Los autos y la ceniñcación del Reg:is~ro a 
que se refiere la regla cuana del anículo 131 de la t ... y 
Hipotec'driz. están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndo~e q'le todo licitador aceprn como bstante la 
titulación. y que la!> cargas o gra-..ámenes ¡:¡;\eriort:s v 
los preferentes -si los hubiert':- al crédito de: :\(:lO'r 
continuarán subsistentes. entendiéndo~e que el rem¡¡
tante los acepta y queda subrogado en la resonsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. I.,.:,.;;al alma(;.éll d'! Id cas¡¡ de Ma01iJ ea!Ít! 
Gandia. número S, destinado a almacén ., formado 
por dos pbntas de setano y pane de b ~bntJ. baja. 
finca registra! 26.562. 
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2. Nave destinada a almacén, sita en Madrid, con 
fachada a la calIe parcicular de IMECA. abiena en 
terrenos de la finca matriz de donde se segregó el solar 
donde está construida. Finca registral 22.819·N. 

Dado en Madrid a 23 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3.178-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 547/1989. a instan
cia de ~Banco Popular Español. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Carlos Ibáñez de 
la Cadeniere, contra doña Juana Arteaga Castro y don 
Miguel A. &Jna Gut1érrez. en los ell"ks \c' ha ~.H':ordaJo 
sacar a pública subasta, por ténnino de \cinte día~. 

los bienes que al final se describirán, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seii.alamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del anículo 131 de [a Ley Hipotecaria con
fonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de septiembre de 1990, a 
las doce horas. Tipo de licitación el reseñado en cada 
lote, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de octubrede 1990, a las 
doce horas. Tipo de licitación el resefiado en cada 
lote, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 13 de noviembre de 1990, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad iguaL por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta y. en la tercera, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrono de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque bancario. 

De no realizarlo asi, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficma del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. cuenta del Juzgado número 41.000. en la 
Agencia Urbana número 40. sita en calle Capitán 
Haya, número 55. numero de expediente o procedi
mIento 245900018054789. En tal supuesto debcra 
aeompmlarse el resguardo de ingreso rorl\:~p(lndi~'llh: 

Tereera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
p.Quisito no serán admitidas las posturas. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en !a fonna y plazo previstc.s .::n la regla 14 
del artículo 13! dI! la Ley Hipotecaria. 

Q.únUt.-Lo'j ~utos y ¡a certificación d~i Registro de 
la Propiedad a que se refiere la r'!gla 4.:1 del anículo 
13l d .. In Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
&cretaria. ¡"ntendiéndose que todo licitador acepta 
COMO bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y lOS 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor comi
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
[os mismos, sin destinarse a su extincion el prccio del 
re::r:::!e. 

St¡niIT13.-SC de\olverán las cOil5ignacio;¡cs eftc1Ua
das pcr los panlcipantes a \:.l suh'lsta. salvo la que 
(:I)rresponda ,,[ mejor postoi, las Que se reservarán ~n 
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depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. Primera subasta, tipo de licita
ción 15.400.000 pesetas: segunda subasta, tipo de 
licitación 11.550.000 pesetas. 

A) Seis.-Vivienda segundo izquierda, tipo A. en 
planta segunda, que es la tereera en orden de cons
trucción, del conjunto residencial «El Paular-Primera 
fase», en ténnino municipal de Majadahonda. bloque 
nlimero 23. Tiene una superficie construida de 109 
metros 53 decímetros. cuadrados, y con inclusión de 
zona común, de 122 metros 93 decímetros cuadra
dos. Consta de varias habitaciones, servicios y terra
zas. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propie
dad de Majadahonda en el tomo 1. 130. libro 102 de 
Majadahonda, folio 158, finca número 6.346, 
inscripción cuana. 

Lote segundo. Primera subasta, tlpO de licita
ción 850.000 pesetas: segunda sublsta. tipo de lictta
ción 637.500 pesetas. 

B) Una setenlaillnava parte indivlsa cid gal'aj~' \ubt .... -
rránco núm~ro 2 situado en la zona ccmral d" b parcda 
T-4::!. del conjunto de editlcación denomin;¡do "lULO' 

pIejo Residencial El Ptlu[ao). sito en IlT!1lmO lllUlll<..lp,¡J . 

de Majadahonda (Madrid). Está uhlCado entre lcl~ blo
ques 16. 17, 18. 19.22 Y 2.3. O,:upa \1Il:! )up .... rtiu" 
eons"tn.uda de 1.486 metros 56 decimctl'O'; cuadl;ldu\. 
Tiene su acceso principal mediante rampa que desem
boca en zona de paso común. Sobre este garaje se 
encuentran instalados una pista de tenis. una piscina 
de arena para niños y el resto se destina a zona 
ajardinada de uso común. Dicha participación indio 
visa en el garaje subterráneo dará derecho al uso y 
disfrute exclusivo de la plaza de garaje número 55. de 
la que podrá usar libremente el propietario. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Majadahonda en el tomo 2.129, libro 285 de Maja
dahonda, folio 96, finca número 6.521, inscripción 
setenta y ocho. 

Dado en Madrid a 23 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-J.771-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 19 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el 
número 70/1987 se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del aniculo 131 de la Ley Hipoteca
na a instancia de «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
D. Dominguez López, contra «Victoriano Villar, 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de este 
día se ha acordado sacar a la '\tenta en pública subasta 
por tercera vez, si fuese nct:esario, y por el término de 
veinte días hábiles y precio fijado p:ua cito en la 
escrÍlun de hipoteca p<!ra la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin ~ujeción a tipo 
para la tercereo [a fipca que al tinal ~e de!'cribira. para 
cuyo acto se ha señalado el siguiente día: 

Tercera subasta: El día 28 de junio de 1990, a las 
once diez horas. 

Condiciones 

¡;>ri!"1{'r:"l._St"fVirá rte tiro pr~ !a priTl'el"'l <lJh;.>~I<l la 
~U1T!a de 112.627.2ÜO pe~tas p .. ra la primen, p;:r::¡ !.~ 

segunda subasta el tipo oe la primera Co)11 la rebajA 
¿.::: ;:'S ¡XiI" ,00}" la '-c:c.:r~ ~;¡¡ :; .. jet:Í0fl a tipo. 
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Segunda.-Las estipuladas en la regla 7.a a la 15 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las específicas 
que obran en autos. 

Tercera.-Caso de suspenderse las subastas señala
das por fuerza mayor, las mismas se celebrarán el 
siguiente jueves hábil a su señalamiento, a la misma 
hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a ((Victoriano Villar, Socie
dad Anónima», a los fines de dar cumplimiento a 10 
establecido en el artículo 131, regla 7.8 , de la Ley 
Hipotecaria. 

Se hace constar que la hipoteca se extiende a cuanto 
mencionan y autorizan los artículos 109, 110 y 111 
de la Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento. 

Finca urbana.-Edificio industrial situado en la calle 
Dona Berenguela. a la que tiene dos puertas de 
entrada, marcadas con los números 3 y S, Huerta 
Alta de la Reina de la ciudad de Córdoba. Tiene una 
superficie de 5.005 metros 15 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
los de Córdoba, al folio 158 del tomo 613, libro 239 
de Córdoba, finca número 7.124, inscripción primera 
de la de dominio y segunda de hipoteca. 

Dado en Madrid a 24 de abril de 1990.-E1 Secreta
rio.-1.765-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el numero 
1.900(1989, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra Juan Luis Castro Petinal 
y Manuela Dominguez Ran, en los cuales se ha 
acordado sacar "a publica subasta. por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de 
diciembre de 1991, a las trece horas de su manana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
6.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 3 de febrero de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su mana na. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que 10 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 de 
marzo de 1992. a las diez y diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera d~ las tres 
subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42000-9 del Banco de Bilbao (Capi
tán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registraJes. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretan'a del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su exltn
ción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

11. Piso segundo derecha de la escalera izqulérda 
de la casa número 26, hoy 24, de la calle de Numan
cia, en Madrid. Está situado en la planta segunda o 
cuarta de construcción. Tiene una superficie aproxi
mada de 104 metros cuadrados, incluidas las terrazas. 
La cuota de su propietario en los elementos comunes 
del inmueble y a todos los efectos previstos en la Ley 
de 21 de julio de 1960 es del 3,04 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero S de Madrid, al 
tomo 1.560. folio 141, finca registral 6.896, inscrip
ción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 24 de abril de 
1990.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-EI 
SecretariO.-3.176-C. 

* 
Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Madrid., 

Hago saber: Que por providencia dictada en el día 
de hoy, en los autos de juicio ejecutivo bajo el 
número 467/1988, seguidos a instancia de partes: 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid contra 
don José Luis Martín Rosales y doña Manuela 
Muñoz Morillas, sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública y primera, 
segunda y tercera subastas. término de veinte días, los 
bienes embargados al demandado, y para lo cual se 
señala el próximo día 27 de junio, a las diez treinta 
horas, por el tipo de S.8OO.000 pesetas la finca 
registral número 21.976. Caso de que resulte desiena 
la primera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda el próximo día 27 de julio, a las diez treinta 
horaS; con rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera subasta. Si resultase también desiena 
la segunda, se señala el próximo día 28 de septiembre, 
a las diez treinta horas. para que tenga lugar la 
celebración de la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. 
número 66, planta primera, de esta capital, y con 
arreglo a las siguientes condiciones que establecen los 
artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: 

Que en la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivos tipos, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a terceros. 

Que para poder tomar parte en las mismas deberán 
[os licitadores consignar en la Mesa del Juzgado o en 
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el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual al menos al SO por 100 del tipo que sirvió de 
bas~ para que tuvieran lugar las mismas; pudiendo 
efectuarse posturas por t'scrito previa la cons'ignación 
del depósito establecido para tomar parte. 

Que los autos y la certifica<:ión del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria y que los 
titulas de propiedad se han suplido por certÍticación 
registra!, entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante los mismos, sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o prcfcren
te-s al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad, sin destinarst' a su 
extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que se 
les dé a los depósitos que efectúen para tomar parte 
en los remates el destino legal que previene el artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los bienes que salen a subasta son los siguientes: 

Urbana 31. Vivienda 7-C, sita en planta séptima del 
portal número 92, en el conjunto residencial 
«Naranjo», en la carretera de Móstoles a Fuenlabrada. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Fuenlabrada. al tomo !.lOS, libro S5, folio 47, finca 
número 8.3SI, antes finca registral número 21.976. 

y para que sirva de notificación en legal forma a los 
demandados don José Luis Martín Rosales y doila 
Manuela Muñoz Morillas, y su publicación en el 
«Boletín Oficial del EstadQ)~, expido y firmo el pre
sente en Madrid a 27 de abril de I 990.-EI Magistrado
Juez, José Ignacio Zarzalejos Burguillo.-La Secreta
ria.-3.172-C 

MALAGA 

Edicto 

Don José Luis López Fuentes, Magistrado-J uez de 
Primera Instancia numero 3 de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita al 
número 830;1987 procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y 
Préstamos de Antequera, contra bienes especialmente 
hipotecados por doña Soledad Quevedo Torraba y 
otros, sobre reclamación de cantidad, en cuvos autos 
se acuerda sacar a pública subasta. por primera vez. 
término de veinte días y precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, los bienes que se dirán, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 5 de junio próximo y hora de 
las_ doce de la manana. bajo los requisitos y condicio
nes que se dirán, y, en prevención de que no hubiese 

- postores en dicha subasta. desde este momento que. 
dan anunciadas una segunda y tercera, para lo que se 
señala el día 5 de julio próximo y hora de las doce de 
la mañana, para la segunda, y el día 5 de septiembre 
próximo y hora de las doce de la mana na. para la 
tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera-Servirá de tipo para, la subasta eLpactado 
en la escritura de constitución de hipoteca .. nt) admi
tiéndose postura inferior a dicho tipo en la pri-mern de 
las subastas; en la segunda servirá de tipo ef-7S por 
100 de la primera y la tercera se anuncia sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda.-Que _los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán consignar previamente 
en la Mesa de! Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 en efectivo del tipo que sirve para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que, desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositándolo 
en la Mesa del Juzgado, y junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en el número :2 de este 
edicto, acampanando el resguardo correspondiente. 
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Cuana.-Que los autos y la certificación de! Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo ¡JI de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto. en 
Secretaria. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de! remate. 

Bien objeto de !a subasta 

Finca especialmente hipotecada. Urbana. Local 
comercial, situado en la calle Migue[ Bueno, sin 
numero, en el lugar conocido por partido del Boquete. 
vivero Boquetillo o barrio del Boquetillo. en térmmo 
de Fuengirola. Se distingue con el numero 2. Consta 
de una planta en estado diáfano. Cuenta con los 
servicios de agua, desague y electricidad correspon
dientes. La superficie de su solar es de 209 metros 92 
decímetros cuadrados, ocupando la edificación la 
totalidad de los mismos. Linda: Por su frente. con la 
calle Miguel Bueno: por la derecha. entrando. con 
porción segregada, y que se vendió a don Manuel 
Redón Meseguer, izquierda, en línea de 15,25 metros, 
con la casa distinguida con la letra E. y por el fondo. 
con resto de la finca matriz, destinado en parte a zona 
de circunstancia de vehículos. Dicha finca aparece 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuengirola 
al tomo 1.193, libro 563 del Ayuntamiento de dicha 
población, folio 28, finca numero 6.741-B, inscrip
ción tercera. 

El tipo de tasación fijado en la escritura de hipoteca 
de la fin¡;a de referencia' es de 19.400.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 6 de marzo de 1990: -El Magis
trado-Juez, José Luis López Fuentes.-El Secretario 
judicial.-I.764-3. 

MERIDA 

Edicto 

Doña Raimunda Lorente Martínez. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia numero I de Mérida, 

Hago saber: Que a las once horas del día 19 de 
junio del 3no en curso tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por primera vez y por 
término de veinte días hábiles, la venta en pública 
subasta del bien embargada al demandado don Luis 
Masso Pellise, domiciliado en Puigvert (Lérida), en 
los aulaS de juicio ejecutivo 27/1986, que se siguen en 
este Juzgado, a instancia de «Banco Atlántico, Socie
dad Anónima», cuya subasta 'se llevará a efecto baJO 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de esta primera subasta es el de 
tasación del bien, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Los licitadores vendran obligados a con
signar previamente, bien eh la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admiudos. 

Tercera.-Que se entenderá que el rematante acepta 
las cargas y gravá.menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere. al crédito del actor y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y subrogándose el 
rematante en la obligación de satisfacerlos, pudiendo 
ceder a tercera persona. 

De resultar desiena total o parcialmente la expre
sada subasta se señala para la celebración de la 
segunda, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera, en el mismo lugar, y bajo las restantes 
condiciones ya referidas, a las once horas del día 13 
de julio. 

Asimismo, si tampoco hubiere postores a la ante· 
rior, se procederá a la celebración de tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, y con observancia de las demás 
expresadas condiciones, salvo que la consignación 
será del 20 por 100 del lipo de la segunda, senalán
dose para esta última (as once horas del día 13 de 
septiembre, en igual sitio y observancia. 
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Bien objeto de subasta 

Finca rustica, en término de Puigven de Lleida, 
panida Salada; de extensión, según medida registral. 
de 4 hectáreas 47 áreas 46 centiáreas. Lindante: Con 
el none, con Pablo Mayench y Lidia Massot: al sur, 
con Ramón Morera y Antonio Solsola; al este, con 
Gabriel Loseda, y al oeste, con camino de Castell· 
dansn a Anesa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lérida, tomo 1, de Puigven de Urida, folio 250, 
finca 122. Formada por cinco piezas de tierra, dos de 
ellas campas y tres con plantaciones de árboles 
frutales. especie pera, variedad Conference. Valorada 
en 10.640.000 pesetas. 

Dado en Mérida a 5 de abril de 1990.-La Magis
trada-Juez, Raimunda Lorente Martínez.-El Secreta· 
rio.-3.181-C 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1-B de Murcia, 

Hago saber: Que el dla 6 de Sl:plll:ll1br..:. a I;I~ UI1\X 

v cuarenta y cinco horas. se celebrará pnnwra ~lIhaqa 
pública en este Juzgado, del bien que luego se 
m'enciona, acordada en los autos numero 0279/89, 
instados por el Procurador don José Augusto Hemán·· 
dez Foulquie, en representación de Caja Postal de 
Ahorros contra don José Sánchez Sánchez 

Las condiciones de la subasta serán las establecidas 
en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de ~njuicia
miento Civil y demás preferentes y [a regla 7.a y 
siguientes concordantes del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, debiendo los licitadores consignar la 
cantidad para tomar pane en las subastas, en la 
cuenta 3.084 de la A~encia ~el Infa~te. don Juan 
Manuel. de! «Banco Bilbao Vizcaya. SOCiedad Ano
nim'j». que es la cuenta provision¡'\[ de ..:,)n~lgna· 

clones de este Juzgado. 
La titulación de los bienes podrá examinarse-, por 

los licitadores, en la Secretaria de este Juzgado, 
subrogándose éstos en las cargas y gravámenes ,ante
riores y preferentes. 

Si esta subasta se declarase desierta se anuncia 
segunda subasta para el día 2 de octubre, a la misma 
hora, en la Sala de Audiencias de este Juzgado y por 
el 75 por 100 del precio de tasación: si ésta también 
fuese declarada desierta se senala para la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. el día 8 de noviembre. a 
la misma hora, en el citado local. 

Relación de! bien objeto de la subasta 

Con una superficie de 122 metros cuadrados, como 
construida y útil de 89,21 y además la cochera con 21 
y 19,85 de construida y útil, respectivamente, es del 
tipo B. Inscrita en el libro 477, folio 29. finca 36.050 
del Registro de la Propiedad de TOlana. Valorada en 
5.920.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Murcia a 15 de marzo de 19QO.-El Magistrado
Juez.-El Secretano.-I.779-3. 

* 
Dona María Jover Camón. Magistrada-] uez del J uz

gado número 2 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 65/1988. promovida por 
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima»: 
Banco Español de Crédito: «Banco Industrial de! 
Mediterráneo, Sociedad Anónima»; «Metalibérica, 
Sociedad Anónima»: «Banco de Financiación Indus
trial, Sociedad Anónima»: «Banco Popular Espanol, 
Sociedad Anónim3>~; Caja de Ahorros de Alicante y 
Murcia; «Banco de Vizcaya. Sociedad Anónima». 
contra don José Luis Gamga Mongó y esposa. doña 
Isabel Boada de Marcos; don Mariano Olmos Caba
llero; don Antonio Olmos Caballero y esposa, dona 
Maria José López Ruiz, «Olmos y Garriga. Socied3d 
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Anónima», en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pÚblica subas!3 los 
inmuebles que al final se describen. cuyo remate. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 6 de junio de 1990' 
próximo. a las doce horas de su manana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subata. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 6 de julio de 1990 
próximo, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 6 de septiembre de [990 
próximo, a la misma hora, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran, 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la !\.1esa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por lOO del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en 13 forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo ! 31 de la Ley 
Hipotecaria- están de manifiesto en Secretari3, enten
diéndose que todo licitador acepta como hastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y. 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
!ida de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que el tipo de subasta es el fijado a tal 
efecto en la escritura de préstamo. no admaiéndose 
postums que no cubmn dicha cantidad. 

y sirva este edicto de notificación en forma 3 los 
demandados. 

Caso de resultar festivo cualquier día de los señala
dos para la celebración de las subastas. se entiende 
que la misma se celebrara al día siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Mariano Olmos Caballero. con 
carácter privativo. todas ellas forman parte de la casa 
de planta alta y piso alto, sito en término de Murcia, 
partido de Aljucer, avenida de Almeria. senal3das con 
los n(¡mero 84 y 86: 

4. Local comercial número 1. en planta b3ja, de 
superfice construida tiene 45 metros '84 decimetros 
cuadrados. Su valor a efectos de subasta. 1.428.000 
pesetas. Inscrito al libro 89, folio 79, finca 8.049 del 
Registro de la Propiedad de Murcia numero 2. 

5. Local comercial número 2. en planla bo.lJa. ~ün 
un patio al fondo. El loca[ OCUP" un" ~\lrcrficie 
construida tiene 74 metros 80 decímetros cuadrados. 
y el patio, pro~io, ocupa 41 metros 42 decimetros 
cuadrados. Su valor a efectos de subasta, 2.439.500 
pesetas. Inscrito al libro 89, folio 81. finca 8.050 del 
Registro de la Propiedad de Murcia número 2. 

8. Vivienda numero 6, en planta primera alta, con 
acceso por el portal número 86, situada a la izquierda, 
de tipo B. De superfice construida tiene 87 metros 74 
de{:jmelro~ wadrndos. y útil de 71 metros 1 dLTlm-:lro 
cuadmdos. Su valor a etectos de ~lIh<lSla. J"'¡ 15 . .100 
pesetas. Inscrita al libro 89, folio 89. finca 8.054 del 
Registro de la Propiedad de Murcia número 2. 

9. Vivienda número 7, en planta primera alta. con 
acceso por el portal número 84, situada a la izquierda, 
de tipo C. Su superfice construida de 80 metros 32 
decímetros cuadrados, y la util de 76 metros 23 
decímetros cuadrados. Su valor a efectos de subasta, 
3.123.750 pesetas. Inscrita al libro 89. folio 91. finca 
8.055 del Registro de la Propiedad de Murcia nú
mero 2. 
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10. Vivienda 8, en planta primera alta. con acceso 
por el portal número 84. Situada a la derecha, es de 
tipo D. De superfice construida tiene 78 metros 58 
decímetros cuadrados, y la útil de 54 metros 49 
decímetros cuadrados. Su valor a efectos de subasta, 
2.356.200 pesetas. Inscrita al libro 89, folio 93. finca 
8.056 del Registro de la Propiedad de Murcia nú· 
mero 2. 

Propiedad de «Olmos y Garriga, Sociedad Anó· 
nima»: 

12. Tres cuartas partes indivisas de tres plazas de 
garaje. situadas todas en la planta sótano del edificio 
sito en Murcia, calle Mudoz de las Peñas, sin número. 
con fachadas también a las _calles Entierro de la 
Sardina y Santa Luda, de superfice cada una de ellas 
de 27 metros 40 decímetros cuadrados. con inclusión 
de la pane proporciona¡'de elementos comunes y con 
los linderas que se describen a continuación: 

a) Numero 13, linda: Frente. izquierda y fondo, 
zona de común acceso. y derecha. plaza número 12. 
Su valor a efectos de subasta, 476.000 pesetas. Inscrita 
al libro 141, folio 93. finca 9.532-N del Registro de la 
Propiedad de Murcia número 1. 

b) Número 21. linda: Frente, plaza numero 14; 
derecha, plaza número 20; fondo. zona de comun 
acceso. e izquierda. dependencia para grupo de pre
sión, Su valor a efectos de subasta, 476.000 pesetas. 
Inscrita al libro 108. folio 56, finca 9,548 del Registro 
de la Propiedad de Murcia número 1. 

c) Numero 31, linda: Frente y derecha, zona 
común acceso; fondo, plaza numero 30. e izquierda, 
plaza numero 32. Su valor a efectos de subasta, 
476,000 pesetas. Inscrita al libro \08. folio 76. finca 
9.568 del Registro de la Propiedad de Murcia nu
mero l. 

Don José Luis Garriga Mancó. que es dueño. en 
concepto de ganacial con su compareciente esposa. de 
la siguiente finca: 

Tierra secano en blanco. en término de libri!la. 
partido de Vistabella. de caber 24 áreas 88 centiáreas 
77 decímetros cuadrados. Linda: Norte, earretara 
nacional 340, en porción expropiada por el Ministerio 
de Obras Públicas. que antes perteneció a la fiflca 
matriz; sur, don José Meara: levante, don Pedro 
Maninez, y poniente. herederos de don Francisco Gil 
Guillén. boquera de aguas turbias por medio. Su 
valor, 16.671.807.92 pesetas, 

Dado en Murcia a 30 de marzo de 1990.-la 
Magistrada-Juez. Maria Jover Carrión.-EI Secreta
rio.-3.184-C. 

PALENCIA 

Edictos 

Doña Maria Pilar Gonzálvez Vicente. Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Palencia y su panido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se 
tramitan autos de juicio de menor cuantía. número 
136/1985, a instancia de Juan Rebanal y otros, 
representados por el Procurador señor Hidalgo Mar
tín, contra Julia Rodriguez y otros. sobre reclamación 
de 7.800.000 pesetas. en los que. por resolución de 
esta fecha y de acuerdo con los articulas \.488, 1.495. 
1.496, 1.497, 1.499 Y 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, he acordado sacar a pública y judicial 
subasta. por ténnino de veinte días. los bienes embar
gados y en las condiciones que se relacionan a 
continuación, señalándose para que tenga lugar la 
celebración de la primera subasta el día 4 de septiem
bre de 1990, a las doce horas. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. plaza Abilio Calderón, segunda planta: 
para la segunda subasta, en su caso. el cía 3 de 
octubre de 1990, a la misma hora. y para la tercera 
subasta, también en su caso. el día 6 de noviembre de 
1990, a la misma hora Que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-Que no ~ admitirán posturas quc no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 
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Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ser cedido a un tercero, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del ejecutante continuarán sub
sistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores ingresar previamente en la cuenta 
número 3.434 de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Palencia. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por lOO efectivo del valor 
de los bieneS que sirve de base para la subasta. sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta se celebrará, en su 
caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta. en su caso. se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que por carecerse de títulos de propiedad, se 
sacan los bienes a pública subasta sin suplir previa
mente su falta, de acuerdo con el aniculo 1.497 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad se encuentra de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. a disposición de los posibles licitado
no.. 

Bienes objeto de subasta 

1.1 Finca vid secano, numero 20 de la hoja 1, en 
Pozuelo del Rey, al sitío de Mirasol. Linda: Norte. 
senda; sur, la 21. de Aurelia Bustamante: este. fincas 
excluidas de concentración, de propietario descono
cido, del término de Escobar, y oeste, las 17. 18)' 19, 
de Saturnino Manínez, Florencia Martínez y Amlsta
sia Martin'ez. Tiene una extenslOll d~ 2 h~~lar~a~ 1 () 
áreas 40 centiáreas. IndiviSible. 

Inscrita al tomo 1.848. folio 175. finca 2.624. 
Valorada.en \.521.800 pesetas. 
1.2 Finca de secano, número 38 de la hoja del 

plano generaL en Villacidaler, al sitio de Somadilla. 
Linda: Norte, la 37. de Matea Alonso: sur. la 39, de 
Saturnino Manínez: este. carretera de Medina de 
Rioseco a Villada, y oeste, ferrocarril secundario de 
CastiHa. Tiene una e;o;.tC'n~ión de 72 ürea~ SO ..:ellliá· 
reas. Indivisible. 

Inscrita al tomo 1.966. falto 199, finca 5.617. 
Valorada en 436.500 pesetas. 
1.3 Finca rustica de secano. número 23 de la hoja 

II del plano general, Ayuntamiento de Villada, al 
sitio de la Vega. Linda: None. con la 24, de Dionisia 
Crespo; sur, con la 22, de Trinidad Gil e hijos: este, 
con arroyo de Río Viejo. y oeste. con río Sequillo. 
Tiene una extensión de 35 áreas. Indivisible. 

Inscrita al tomo 1.865, folio 175, tinca 10.449. 
Valorada en 210.000 pesetas. 
1.4 Finca rústica de secano, número 61 de la hoja 

II del plano general. Ayuntamiento de ViIlada. al 
sitio de Valdebarujas, Linda: Norte. con la 64. de 
Teodomiro Aguado'. sur, con el arroyo de Valdebaru
jas; este, con el camino del Corral de Ramoncón, y 
oeste, con la 66. de Diodora Ribera_ Tiene una 
extensión de 8 hectáreas 65 áreas 27 (,l'ntjjrC'a~ 

Inscrita al tomo 1.865, folio 213. 
Valorada en 4.985.000 pesetas. 
J.5 Finca rustica de secano, numero 36 de la hoja 

18 del plano general, Ayuntamiento de Villada. al 
sitio de Cerveriza. Linda: None. arroyo de Cerveriza: 
sur, con las fincas números 26. 27, 33 Y 35. y oeste, 
con la finca 35. Tiene una c;o;.lensiún dc 14 hectáreas 
5 áreas 35 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.874, folio 128, finca 10.822. 
Valorada en 9.084.670 pesetas. 

Dado en Palencia a 4 de abril de J990.-La Magis
trada-Juez, María Pilar Gonzálvez Vicente.-EI Secre
tario.-1,772-3. 

* 
Don Juan Francisco Bote Saavedra. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Palencia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria se 
tramitan autos de juicio de menor cuantía. numero 
53/1987, a instancia del Procurador don José Carlos 
Hidalgo Martín, en nombre y representación de don 
Luis y doña Pilar Esteban López, frente a don 
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Modesto y dona Julia Esteban López, sobre reclama
ción de cantidad, en los que. por providencia de esta 
fecha y de acuerdo con lo establecido en los articulas 
1.488, 1.495, 1.496, 1.497, 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, he acordado sacar a pública y 
judicial subasta. por término legal, los bienes y "n las 
condiciones que se relacionan a continuación, sena
lándose para que tenga lugar la primera subasta el día 
4 de septiembre; para la segunda. en su caso. el día 2 
de 'octubre. y para la tercera, también en su caso. el 
día 6 de noviembre del año en curso. todas a las doce 
quince horas. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda_-Que e! remalc podrJ h"J(~r~~"J (;l1id~lct de 
ser cedido a un tercero. 

TCITern.-Qul' para tomar parte en la ~uh:1~ta dehe
rán los licitadores consignar previamcntl'_ r-n l'i C~I:1-
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO efectivo del valor de los 
bienes que sirve de base para la subasta. sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta se celebrará. en su 
caso. con rebaja del 25 por 100 de la tasación 

Quinta.-Que la tercera subasta. en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde e! anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de haber 
hecho efectiva en el establecimiento destinado al 
efecto el impone de la consignación a que se rdiere 
la tercera de estas condiciones, 

Séptima.-La finca objeto de subasta carece de 
inscripción registra!. 

Bienes objeto de subasta 

Casa con corral y solar. sita en ca!le Antonio 
Monedero, de Dueñas, hoy señalada con el número 
12, anterioliTlente numeras 9, 11 Y 14 Tiene una 
extensión aproximada de 1.179 metros cuadrados. 
Está valorada en 11.200.500 pesetas. 

Dado t"n Palencia a 6 de abril do: 1990.-EI "Iagj~
trado-Juez. Juan Francisto Bote Saavcdra.-Fl Secrc
tario.-I.773-3. 

* 
Juan Francisco Bote Saavedra, Magistrado·Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia número I de Palencia 
y su panido, 

Hace saber. Que en este Juzgado y Secretaria se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, número 271/1982. 
a instancia del Procurador don Jase Carlos Hidalgo 
Martín, en nombre y representación de «Banco Occi
dental, Sociedad Anónima», frente a don Juan Ibánez 
RevilIa y doña Maria Lourdes Margarita Moneo 
Murillo, sobre -reclamación de cantidad. en los que. 
por providencia de esta fecha y de acuerdo con lo 
establecido en los aniculos 1.488. 1.495, 1...1-96, 1.497. 
1.499 Y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Ci",il. he 
resuelto sacar a pública y judicial subasta, por tér· 
mino de veinte días, los bienes embargacio~ y t"n la~ 

condiciones que se relacionan a continuación. sena
lándose para que tenga lugar la celebración de la 
primera subasta el día 5 de septiembre: para la 
segunda, en su caso, el día 3 de octubre, y para la 
tercera, también en su caso, el día 7 de noviembre de! 
año en curso, todas a las doce horas. 

CondiCiones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avaluo 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ser cedido a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igua!. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de base para la subasta. sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 
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Cuarta.-Que la segunda subasta se celebrara. en su 
caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 

Quinta.-Que la tercera subasta. en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándose en la Mesa 
dFI Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho efectivo en el establecimiento destinado al 
efeclo el importe de la consignación a que se refiere 
la tercera de estas condiciones. 

Séptima.-Que por carecerse de titulos de propie~ 
dad, se sacan los bienes a publica subasta sin suplir 
previamente su falta. de acuerdo con el articulo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, a disposición de los 
posibles licitadores, y se entenderá que todo licitador 
acept3 como bastante la titulación y que las cargas o 
gra vámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante- los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su e:\tinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana S,-Vivienda tipo 8, en planta primera 
de! edificio en Palencia, calle Maria de Padilla, 7. 
Tiene una superficie construida de 116 metros 26 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 2.239. libro 
55R. lolio 52, finca número 41.169. inscripción ter
cera. Valorada en 5.100.000 pesetas. 

2. Urbana 7.-Vivienda tipo BI. en planta primera 
del edificio en Palencia, calle Maria de Padilla, 7. 
Tiene una superficie construida de 118 metros 27 
decimetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro 
que la anterior\ folio 68. finca 41.173. inscripción 
tercera. Valorada en 5.100.000 pesetas, 

3. Urbana 8.-Vitienda tipo A, en planta segunda 
de! edificio en Palencia. calle María de Padilla, 7. 
Tiene una superficie construida de III metros 5 
decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro 
que la anterior, folio 71. finca 41.! 75. inscripción 
tercera. Valorada en 4.900.000 pesetas. 

4. Urbana 9.-Vivienda tipo B. en planta segunda 
del edificio en Palencia, calle Maria de Padilla. 7. 
Tiene una superficie construida de 116 metros 26 
decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro 
Que la anterior, folio 74, finca 41.177. inscripción 
tercera. Valorada en 5.100.000 pesetas. 

5. Urbana lO.-Vivienda tipo A 1. en planta 
segundól; del edificio en Palencia. calle Maria de 
Padilla. 7, Tiene una superficie construida de 111 
metros 5 decímetros cuadrados, Inscrita al mismo 
tomo y libro que la anterior. folio 77. finca 41.179, 
lf¡SC'ripción tercera. Valorada en 4.900.000 pesetas. 

6. Urbana II.-Vivienda tipo BI, en planta 
segunda del edificio en Palencia. calle María de 
Padina. 7., Tiene una superficie construida de 118 
metros 16 decímetros cuadrados. Inscrita al mismo 
tomo y libro que la anterior, folio 80, finca 41.181. 
inscripción tercera, Valorada en 5.100.000 pesetas. 

7. Urbana Il.-Vivienda tipo A. en planta tercera 
del edificio en Palencia. caBe María de Padilla, 7. 
Ti<!ne una superficie construida de 111 metros 5 
decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo v libro 
que la anterior, folio 83. finca 41.183. inscripción 
tercera. Valorada en 4.900.000 pesetas. 

8. Ur'bana 13.-Vivienda tipo B. en planta lercera 
del edificio en Palencia. calle Maria de Padilla, 7. 
Tiene una superficie construida de 116 metros 26 
decimetros cuadrados. Inscrita al mismo lomo y libro 
que la anterior, folio 86, finca 41.185, inscripción 
cuarta. Valorada en 5.100.000 pesetas. 

9. Urbana 14.-Vivienda tipo Al. en planta tercera 
del edificio en Palencia, calle Maria de PadiHa. 7. 
Tiene una superficie construida· de 111 metros 5 
decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo v libro 
que la anterior. folio 89, finca 41.187, inscripclón 
tercera. Valorada en 4.900.000 pesetas. 

lO. Urbana 15.-Vivienda tipo BI. en planta ter
¡;era del edificio en Palencia, al pago de Picón de 
Nuestra Señora. Tiene una superficie construida de 
liS metros 26 decímetros cuadrados Inscrita al 
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mismo tomo y libro que la anterior, folio 92, finca 
41.189, inscripción tercera, Valorada en 5.100.000 
pesetas. 

11. Urbana 16.-Vivienda tipo A, en planta cuarta 
del edificio en Palencia, calle Maria de Padilla. 7. 
Tiene una superficie construida de 11I metros 5 
decimetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro 
que la anterior, folio 95, finca 41.191. inscripción 
tercera. Valorada en 4.900.000 pesetas. 

11. Urbana 17.-Vivienda tipo B. en planta cuarta 
del edificio en Palencia, calle Maria de Padina. 7. 
Tiene una superficie construida de 116 metros 26 
decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro 
que la anterior, folio 98. finca 41.193. inscripción 
tercera. Valorada en 5.100.000 pesetas. 

13. Urbana 18.-Vivienda tipo Al, en planta 
cuarta del edificio, en Palencia, calle Maria de Padi-
11a, 7. Tiene una superficie construida de I1I metros 
5 decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y 
libro que la anterior. folio 101. finca 41.195, inscriP'" 
ción tercera. Valorada en 4.900.000 pesetas, 

14. Urbana 20.-Vivienda tipo A, en planta quinta 
del edificio en Palencia, calle María de Padilla. 7. 
Tiene una superficie construida de 111 metros 5 
decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro 
que la anterior, folio 107, finca 41.199. inscripción 
tercera, Valorada en 4.900.000 pesetas. 

15. Urbana 2 l.-Vivienda tipo B. en planta quinta 
del edificio en Palencia, calle Maria de Padilla, 7. 
Tiene una superficie construida de 116 metros 26 
decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro 
que la anterior, folio 110, finca 41.201, inscripción 
tercera. Valorada en 5.100.000 pesetas. 

16. Urbana 22.-Vivienda tipo Al, én planta 
quinta del edificio en Palencia, calle María de Padi
lla, 7. Tiene una superficie construida de 111 metros 
5 decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y 
libro que la anterior, folio 113, finca 41.203. inscrip
ción tercera. Valorada en 4.900.000 pesetas. 

17. Urbana 23.-Vivienda tipo BI, en planta 
quinta del edificio en Palencia. calle Maria de Padi
lla, 7, Tiene una superficie construida de 118 metros 
26 decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y 
libro que la anterior. folio 116. finca 41.205, inscriP'" 
ción tercera. Valorada en 5.100.000 pesetas. 

18. Urbana 24.-Vivienda tipo A. en planta se:\ta 
del edificio en Palencia, caIJe Maria de Padilla. 7. 
Tiene una superficie construida de 111 metros 5 
decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro 
que la anterior, folio 119. finca 41.207. inscripción 
tercera. Valorada en 4.900.000 pesetas. 

19. Urbana 25.-Vivienda tipo B, en planta sexta 
del edificio en Palencia, calle Maria de Padilla, 7. 
Tiene una superficie construida de 116 metros 26 
decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tolnO y libro 
que la anterior, folio 122, finca 41.209. inscripción 
tercera. Valorada en 5.100.000 pesetas. 

20. Urbana 26.-Vivienda tipo AL en planta sexta 
del edificio en Palencia. calle María de Padilla, 7, 
Tiene una superficie construida de 111 metros 5 
decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo 'j libro 
que la anterior, folio 125, finca 41.211. inSCripción 
tercera. Valorada en 4.900.000 pesetas. 

21. Urbana 27.-Vivienda tipo Bl. en planta sc:\ta 
del edificio en Palencia, calle Maria de Padi1la, 7. 
Tiene una superficie construida de ! 18 metros 26 
decimetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo v libro' 
que la anterior. folio 128. finca 41.2! 3. inscripción 
tercera. Valorada en 5.100.000 pesetas 

22. Urbana 28.-Vivienda tipo A. en planta sép
tima del edificio en Palencia, caJle Maria de Padi
lla, 7. Tiene una superficie construida de III metros 
5 decimetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo v 
libro que la anterior. folio 131. finca 41.215. inscrip
ción primera. Valorada en 4.900.000 pesetas. 

23. Urbana 29.-Vivienda tipo D, en planta sép
tima del edificio en Palencia, calle Maria de Padi
lla, 7. Tiene una superficie construida de 116 metros 
26 decímetros cuadr:.-:dos. Inscrita al mismo tomo y 
libro que la anterior. folio 134. finca 41.217. inscriP'" 
ción tercera. Valorada en 5.100.000 pesetas. 

24. Urbana 30.-Vivienda tipo Al. en planta sép
tima del edificio en Palencia, calle María de Padi
lla. 7. Tiene una superficie construida de III metros 
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5 decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y 
libro.que la anterior. folio 137, finca 41.219, inscrip
ción tercera. Valorada en 4.900.COO pesetas. 

25. Urbana 31.-Vivienda tipo BL en planta séP'" 
tima del edificio en Palencia, calle Maria de Padi!la, 
7, Tiene una superficie construida de 118 metros 26 
decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro 
que la anterior, folio 140, finca 41.221, inscripción 
tercera. Valorada en 5.100.000 pesetas. 

26. Urbana 32.-Vivienda tipo A. en planta octava 
del edificio en Palencia, calle Maria de Padilla, 7. 
Tiene una superficie construida de 111 metros 5 
decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y libro 
que la anterior, folio 143, finca 41.223. inscripción 
tercera. Valorada en 4.900.000 pesetas. 

17. Urbana 33.-Vivienda tipo B, en planta octava 
del edificio en Palencia, calle María de Padilla. 7. 
Tiene una superficie construida de 116 metros 26 
decímetros cuadrados, Inscrita al mismo tomo y libro 
que la anterior, folio 146. finca 41.225, inscripción 
tercera. Valorada en 5.100.000 pesetas. 

28. Urbana 34.-Vivienda tipo Al, en planta 
octava del edificio en Palencia, calle Maria de Padi
lla, 7. Tiene una superñcie construida de I11 metros 
5 decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tamo y 
libro que la anterior. folio 149. finca 41.227, inscriP'" 
ción tercera. Valorada en 4.900.000 pesetas. 

19. Urbana 37.-Vivienda tipo B. en planta 
novena del edificio en Palencia. calle Maria de 
Padilla, 7, Tiene una superficie construida de 116 
metros 26 decímetros cuadrados y útil de 86 metros 
31 decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo y 
libro que la anterior. folio 159, finca 41.233, inscrip_ 
ción cuarta, Valorada en 4.900.000 pesetas. 

30. Urbana 38.-Vivienda tipo AL en planta 
novena del edificio en Palencia. calle Maria de
Padilla, 7. Tiene una superficie construida de III 
metros 5 decímetros cuadrados. Inscrita al mismo 
tomo y libro que la anterior, folio 161, finca 4U35. 
inscripción tercera. Valorada en 4.900.000 pesetas. 

31. Urbana 39.-Vivienda tipo 81. en planta 
'novena del edificio en Palencia, calle María de 
Padilla, 7, 'Tiene una superficie construida de 118 
metros 26 decímetros cuadrados. Inscrita al mismo 
tomo y libro que la anterior, folio 164, finca 4U37, 
inscripción tercera. Valorada en 5.100.000 pesetas, 

Palencia, 9 de abril de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Francisco Bote Saavedra.-EI Secreta
rio.-1.775-3. 

* 
Doña Maria José Reriedo Juárez, Magistrada-J uez del . 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Palencia 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria se 
tramitan autos de juicio ejecutivo numero 185/1985. 
a instancia del Procurador don Luis Gonzalo Alvarez 
Albarrán, en nombre y representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». frente a dona 
Eugenia Serna' Fernández, don Francisco Hurtado 
González 'j don Pablo Megido Dueñas, sobre recia. 
mación de cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha y de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 1.488, 1.495, 1.496. 1.497. 1.499 Y 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, he resuelto Sacar a 
pública y judicial subasta. por término legal los bienes 
y en las condiciones que se relacionarán a continua
ción, señalándose para que tenga lugar la primera 
subasta el dia 5 de septiembre; para la segunda. en su 
caso, el día 3 de octubre, y para la tercera, tambien en 
su caso. el día 7 de noviembre del ano en curso, todas 
a las doce quince horas. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas quc no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ser cedido a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de base para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 
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Cuarta.-Que la segunda subasta -se celebrará. en su 
caso, con rebaja del 2S por 100 de la tasación. 

Quina.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándose en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resgutado de haber 
hecho efectiva en el establecimiento destinado al 
efecto el impone de la consignación a Que se refiere 
la tercera de estas condiciones. 

Séptima.-Qut por carecerse de titulos de ~ropjeda~ 
se sacan los bienes a pública subasta Sin suphr 
previamente su falla. de acuerdo con el articulo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. . 

Octava.-Que los autos y la cenificación del RegiS
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los posi
bles licitadores y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las c~~s o 
gravámenes anteriores y los preferentes: SI los 
hubiere, al credito del actor continuarán subSistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana: Piso octavo centro izquierda, tipo A, en el 
numero 33 de la casa sita en la avenida Cardenal 
Cisneros, de Palencia, con una superficie construida 
de 125,43 metros cuadrados y útil de 9.6.83 metros 
cuadrados. Consta de vestlbulo. pasillo. comedor
estar, balcón,' cuatro dormitorios. baño y cocina. 
Inscrita al tomo 1.945. libro 477. folio 171, finca 
número 29.610. Valo~ ~n 5.8po.OOO pesetas. 

Dado en Palencia a 18 de abril de 1990.-La 
Magistrada-Juez, ,Maria José Renedo Juárez.-La 
Secretaria.-I.778-3. 

* 
Doña Maria José Renedo Juárcz, M.agistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Palencia 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria se 
tramitan autos de juicio ejecutivo número 88/1987. a. 
instancia del Procurador don José Carlos Hidalgo 
Martín. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca, frente a 
don Saturnino Fernándcz de la Hera, doña Gloria 
Arranz Escobar y don Saturnino Femández Martín, 
sobre redamación de cantidad, en los que·por provi
dencia de esta fecha y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 1.488, 1.495, 1.496, 1.497, 1.499 Y 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he resuelto 
sacar a pública y judicial subastá, por término legal 
los bienes y en las condiciones Que se relacionarán a 
continuación, señalándose para que tenga lugar Ja 
primera subasta el dla 5 de septiembre; para la 
segunda, en su caso. el dla 3 de octubre. y para 
la ten:era, también en su caso, el dfa 7 de noviembre 
del año en cuno; todas a las doce treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que el rema~e podrá hacerse a calidad de 
ser cedido a un tercero. 

Tercen..-Que para tomar pene en la subasta debe
rán los licitadores consi¡nar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo deJ valor de los 
bienes que sirve de base para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuana.-Que la segunda subasta se celebrará, en su 
caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en toda las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cemdo. depositándose en la Mesa 
del Juzgado. junto a aqUél, el resguardo de haber 
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·hecho efectiva en el establecimiento destinado al 
efecto el importe de la consignación a que se refiere 
la tercera de estas condiciones. 

Séptima.-Que por carecerse de titulas de propiedad 
se sacan los bienes a pública subasta sin suplir 
previamente su falta. de acuerdo con el aniculo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los posi
bles licitadores y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante .Ios acepta }' queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Rústica: Terreno de secano, número 29 de la 
hoja 10 del plano general, al sitio de ~<Subida de 
Valdemercado». que tiene una extensión de 8.1800 
hectáreas. Inscrita al tomo 2.044, folio 244, finca 
número 5.465, Valorada en 3.650.000 pesetas. 

2. Rústica: Terreno de secano, número 46 de la 
boja \O del plano general, al sitio de «El Arquillo», 
que tiene una extensión de 6,2400 hectáreas. Inscrita 
ru tomo 2.044, folio 140, finca número 5.361. Valo
rada en 3.200.000 pesetas. 

3. Rústica: Terreno de secano, número 19 de la 
hoja 11 del plano general, al sitio de «El Val~, que 
tiene una extensión de 6,7500 hectáreas. Inscrita al 
tomo 2.045, folio 11, finca número 5.482. Valorada 
en 3.000.000 de pesetas. 

4. Rustica: Terreno de secano, número 16 de la 
hoja 13. del plano general. al sitio de «Las Quemadas», 
que tiene una extensión de 16,8400 hectáreas. Inscrita 
ru tomo 2.045, folio 52, finca número 5.523. Valorada 
en ·8.000.000 de. pesetas. 

5. Rústica: Terreno de regadío, al sitio de «Suenes 
o Río». qué tiene una extensión de 2,5116 hectáreas. 
Inscrita aJ tomo 1.399, folio 223, finca número 3.994. 
Valorada en 3.500.000 pesetas. 

6. Rústica: Terreno de regadío, al sitio de «Las 
Suertes>~, que tiene una extensión de 0,8970 hectáreas. 
Inscrita al tomo 1.471, folio 3, finca número 4.089. 
Valorada en 1.300.000 pesetas. 

7. Rústica: Terreno de regadío, número 26 de la 
boja 2 del plano general. al sitio de «Las Cabezas», 
que tiene una extensión de 8,5000 hectáreas. Valorada 
en 12.300.000 pe~tas. . 

8. Rústica: Terreno de regadío, número 44 de la 
hoja 2 del plano general, al sitio del «Rosallt, que 
tiene una extensión de 2,6500 hectáreas. Inscrita al 
tomo 1.784, folio 168, finca número 5.158. Valorada 
en 3.600.000 pesetas. Todas ellas en Magaz de 
Pi$uerga. 

Dado en Palencia a 18 de abril de 1990.-La 
Ma¡istrada.Juez, María José Renedo Juárez.-La 
Secretaria judicial.-I.?76-3. 

*. 
Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Palencia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria se 
tramitaR autos de juicio ejecutivo número 225/1986, 
a instancia del Procurador don Luis Gonzalo Alvarez 
Albarrán, en nombre y representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima), freme ti don 
Víctor Lozano Calvo y doña Paula Díez Dunin. sobre 
reclamación de cantidad; en los Que por providencia 
de esta fecha, y de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 1.488, 1.495, 1.496, 1.497, 1.499 Y 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, he resuelto sacar a 
pública y judicial subasta, por termino legal, los 
bienes y en las condiciones que se relacionarán a 
continuación; señalándose para que tenga lugar la 
primera subasta el día 5 de septiembre; para la 
segunda, en su caso, el dia 3 de octubre, y para la 
tercera, también en su caso, el dia 7 de noviembre del 
año en cuno, todas a las doce cuarenta y cinco horas. 
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Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos u:rceras panes del avalúo.,. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a,calidad de 
ser cedido a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de base para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta se celebrará, en su 
caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Scxta.-Quc cn todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho efectivo en el establecimiento destinado al 
efecto el importe de la consignación a que se refiere 
la terrera de estas condiciones. 

Séptima.-Que por careccrse de títulos de propieda.d 
se sacan los bienes a pública subasta sin suplir 
previamente su falta, de acuerdo con el artículo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. . 

Octava.-Que los autos y la certificación del Regts
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzpdo a dispo:oición de los posi
bles licitadores y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación,.y que las cargas o 
gravámenes anterioreS y los pref~rentes, si los 
hubiere, al crédito del aCtor continuarán subsistente~, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, "Sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

aienes objeto de la subasta 

1. Urbana, plaza de garaje, señalada con el 
número 17, en la planta sótano del edificio en 
Palencia, calle Colón, nÚqlero 37, esquina a calle 
Cirilo Tejerina, con entrada a traves de la rampa del 
edificio en calle Vruverde, número 10. Tiene una 
superficie construida, con participación en los ele
mentos comunes. de 32.78 metros cuadr;Jdu~ ) uD!. 
computando su participación en la zona de m;lOi{lhr~. 
de 27,48 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.311, 
libro 703, folio 104, finca número 43. 710. Valorad~ 
en 700.000 pesetas, 

2. Urbana, vivienda tipo B, en planta primera -con 
acceso por la escalera izquierda del edificio en Pa.l~n
cia, calle Colón, nlimeJ'O 37, esquina a calle emlo 
Tejerina. Le corresponde como anejo una plaza de 
garaje. Tiene una superficie construida de 188,89 
metros cuadrados y. ú-til de 139,04 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 2.311. tibr-o 70.3, folio 147. finca 
número 43.744. Vruora~ en 13.S00.000 pesetas. 

3. Urbana, una cuarta parle ·indiVisa en nuda 
propiedad de piso primero de~ha en letra A, del 
bloque de viviendas sito en calle BaImes, sin numero. 
Tiene una superficie construida de 76.24 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo t .648, folio 52, finca 
número 18.560. Valórada en 400.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 19 de abril de 1990.-8 Magis
trado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-1. 777-3. 

* 
Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Palencia y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado y Secretaria se 
tramitan autos de juicio ejecutivo. número 282/1981, 
a instancia del Procurador don Luis Gonzalo Alvarez 
Albarrán, en nombre y representación de Caja Rural 
Provincial de Palencia,. frente a don Simón Caminero 
Ortega, sobre ~lamaci6n de cantidad, en Jos Que por 
providencia de esta fecha y de acc!rdo con lo 
establecido en los artículos 1.488, 1.495; 1.496, 1.497, 
1.499 Y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he 
resuelto sacar a pública y judicial subasta, por tér
mino legal los bienes y en las condiciones que se 
relacionarán a continuación, señalándose para que 
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tenga lugar la primera subasta el día 11 de septiembre: 
para la segunda: en su caso. el día 9 de octubre. y para 
la tercera. también en su caso. el día 13 de novIembre 
del año en curso. todas a las doce quince horas 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a cali9ad de 
ser cedido a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta dehe
rán los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de base para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuana.-Que la segunda subasta se celebrará. en su 
caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta. en su caso, sr 
celebrará Sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándose en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de haber 
hecho efectiva en el establecimiento destinado :ll 
efecto el importe de la consignación a que se refiere 
la tercera de estas condiciones. 

Séptima.-Que por carecerse de titulos de propiedad 
se sacan los bienes a pública subasta sin "upllr 
previamente su falta. de acuerdo con el articulo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que los autos y la certificación del RegiS
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a dispo"ición d(' lo" rosi
bles licitadores y se entendrrá que todo licitador 
ac('pla como bastante la titulación y quc las cargas o 
gravámenes anh:nores y los pref('r('ntes -SI los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes. 
('ntendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. Sin 
destinarse a su extinción el pr('cio del r('mate. 

BIenes objeto de la subasta 

1. Una tercera parte indivisa de rústica' Secano. 
finca número 35. al sitio de Corral del Páramo. 
Extensión de 3 hectáreas 87 áreas. Inscrita al tomo 
1.636. foho 29. Valorada en 802.400 pesetas 

2. Una tercera parte indivisa de rústica: Regadío. 
finca número 8. al sitio de Carre-Palencia_ Extensión 
de 4 hectáreas 1 área 20 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.634. folio 13. Valorada en 1.197.000 pésetas. 

1. Rústica: Terreno de regadío. número 63 de la 
hoja 21. al sitio de Quintanas. Extensión de 55 áreas 
20 centiáreas. Inscrita al lOmo 1.640. folio 243. 
Valorada en 5~9.6oo pesetas. 

4. Rústica: Terreno de regadío. número 62 de la 
hoja 2 l. al Sitio de Quintanas. Extensión dc 44 arcas 
80 centiáreas. Inscrita al tomo 1.640. folio 242 
Valorada en 470.000 pesetas. 

5 Una tercera parte indivisa de rústica: Terreno 
_ de regadío y era. número 64 de la hoja 2 L Sitio de 

Ratoneras. Extensión de 19 hectáreas 99 áreas 60 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.640. folio 244. Valorada 
en 5.531.783 pesetas. 

6. Una tercera parte indivisa de rústica: Terreno 
de secano. número 42 de la hoja 23, al sitio de Lm 
Llanos. ExtenSión de 4 hectáreas 10 centiáreas_ Ins
crita al tomo 1.639. folio nI. Valorada en 785.83:1 
pesetas, 

7. una lercera pane indi'v!!>a de rú~tica: Terreno 
de secano. número 41 de la hoja 23. ai sitio de Los 
Llanos. Extensión de 6 hectáreas 75 áreas 80 centiá
reas. Inscrita al tomo 1.639. folio 21. Valorada en 
1.23R.966 pesetas. 

Dado en PalenCIa a 19 de abril de 1990_-EI MagiS
trado-Juez. Juan Francisco Bote Saavedra.-EI SeCTc--

--~-ÚM:'=I.7!U:r.~ ______ -.. --....~,o.Jo __ ~' __ 
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PONFERRADA 

Edicto 

Doña Maria del Rosario Campesino Temprano. Juez 
de Primera Instancia número 4 de Ponferrada ) su 
partido. 

Hace pÚblico: Que en estc Juzgado. y con el 
número 160/1988. se tramitan autos de cognición 
promovidOS por el Procurador don Bernardo Rodrí· 
guez González. en nombre y representación de 
«Imprefil Distribuciones. SOCiedad Anónima». con 
domicilio social en Madrid. contra don Luis Gómcl 
Oval1e. mayor de edad. casado. veóno d(' Ponferrada. 
sobre reclamación de 106.257 pesetas de principal y la 
de 100.000 pesetas presupuestadas para gastos y 
costas. en cuyo procedimiento por resolución de esta 
fecha se ha aeordado sacar a pública subasta por 
prime-ra y. en su caso. por segunda i tercera vez, 
término de veinte días)' por los tipos que ~e indican 
los bienes que se describirán. 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado por el día 20 de junio de 1990, a las once
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte deberan consignar en la Mesa del Juzgado 
o estabkcimiento destinado al efecto el 10 por 100 del 
valor efeetivo que sirva de tipo para la subasta: que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta. se 
señala para el acto del remate de la segunda el día 10 
de julio de 1990. a [as once horas de su mana na. en 
el mismo lugar ~ condiciones que la anterior. con la 
rebaja del 25 por 100. no admitiéndose posturas que 
nú cubran, por 10 menos. las dos terceras partes dd 
avalúo con la rebaja indicada 

Asimismo. v de no existir licnadores en dicha 
segunda subasta. se anuncia una tercera.'~in wjeción 
a tipo. en la misma forma y lugar. señalándose para 
el acto del remate las once horas del día 25 de 
septiembre de 1990. admitiéndose lOda clasc dc 
posturas con las reservas estableCIdas en la Ley. 

Bienes objeto d~ subasta 

Urbana número 17. Vivienda del edificio en El 
Puerto de Santa María. en Valdelagrama. denomi
nado bloque número 9 del conjunto «Vigalpe 500», 
inmediato al paseo Maritimo. letra «B». en sépl!ma 
planta alta. situada a la derecha según se llega por la 
escalera, con una superficie construida de 115.58 
metros cuadrados. de los que son útiles 101.70 metros 
cuadrados_ Inscrita en el Registro d(' la Propiedad 
número 1 de El Puerto de Santa Maria al libro 649. 
folio 162 vuelto. finca número 20.933. mejor dicho 
folio 76 vuelto del1ibro 470. Tasada pericialmente en 
10.270.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 22 de marzo de 1990.-La 
Juez. Maria del Rosario Campesino Temprano.-t:1 
Secretario.-3.18o..C 

SAN ROQUE 

Don Juan IgnaCIO Pl·r..:..: J .... \arga~ LII. .lul'/ <Ir 
Primera Instancia número 1 de San Roque. en a1!10~ 

de menor cuanl!a número 4f,!9() a m~tnn{'ia~ de 
«lntercontinentaJ Química. SOCit'ctact ·\nOnlm;"p) 
repre~enlada por el Procurador ~enor A.lctnna A.lmn
gro. contra «Medicros., Chemical T:mker~ \ F\'l'lyn 
Ltd_~)_ ha dado ~lI conforme ['n b propue"t;1 de 
pro".ldencia de fecha 16 de marEO cte 1440 rn b qUl' 
se acuerda emplazar a los demanoncto" l11l'dl;\Il\l' 
cdic\O~ por encontrarsc en paradero l1r~c()noC'ld(). a 
fm de que en el termino dc diel días ~e rt'r~()nl' l'n In'i 
autos en legal forma 

y para qu..: ~ln;l de' ['mrb;:t!1llc'IlIP;1 lo~ (kmnnda
dos. ~e expide el prl'sC'nle en 1:"ln Roque;J I f, dr mar70 
de 199n -Fl .!lICI. lunn Ignacin Pérel de Varg;J~ 
O!t"~rt'l't·r.mrrtm,.trl:tr-~--_· ,.-

BOE núm. 113. 

SEVILLA 

Edicto 

En los autos de juicio de faltas registrados con el 
número 2_662jI987-C. seguido en este Juzgado de 
Instrucción número 16 de esta capital por daños de 
tráfico. se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

«Fallo: Absuelvo a Santiago Portal de la falta a que 
viene acusado y declaro las costas de oficio. Así por 
esta mI sentencia, lo pronuncio, mando y firmo». 

Nota: Contra esta resolUCIón puede ser interpuesto 
recurso de apelación en el término del primer dja 
SIguiente al que se hubiere pracucado la última 
notificación, el que será tramitado ante el Juzgado de 
Instrucción correspondiente. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado» y sirva de notificación en forma a Santiago 
Panal, expido el presente en Sevilla a 12 de abril de 
1990.-EI Secretario judicial.-5.745-E. 

SORIA 

Edicto 

Don Fernando Anaya Pérez. Maglstrado-Juez de 
Primera Instancia de Soria y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado. 
con el número 296 de 1988. se ~iguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13! de la 

. Ley Hipotecaria. a instancia de «Caja General de 
Ahorros v Préstamos de la Provincia de Soria». que 
litiga coñ el beneficio de justicia gratuita. represen
tado por la Procuradora de los Tribunale~ doña María 
Paz Ortiz Vinuesa. contra don Abel Llorente Blasco y 
doña Concepción FablOla Lucas Garcia. vecinos de 
Gomara (Soria). por cuantía de 5.515.702 pe~etas, en 
los cuales mediante providencia del día de hoy. he 
acordado sacar a púbhca subasta. por primera \'ez y 
por término de veinte días y precio fijado en la 
escritura. inmuebles que luego se dirán: 

La subasta tendrá lugar ('n este Juzgado de Primera 
Instancia de Soria, sito en el Palacio de Justicia. el día 
7 de septiembre, a las doce horas de su mañana. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, que es el de 6.768.000 pesetas. 

Segunda.-Podra hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un lercero. 

Terc('ra.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
equivalente al menos al 20 por 100 del tipo anterior
mente señalado. sin cuyo requisito no serán admill
do, 

Cuarta.-Tanto los autos como la t:crllficación a que 
se refiere la regla 4. 11 del articulo 131 de la Le) 
Hipote<:aria están de manifiesto ("n la Secretaria de 
este Juzgado. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y grava
menes anteriores v los preferentes, si los hubiere. al 
crédito del actor -quedarán subsistentes. entendIén
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio de! remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escito en plica 
cerrada. presentada en la Mesa del Juzgado desdC' el 
anuncio de la presente hasta su celebración. acredi
tando haber efectuado la consignación exigida. 

La finca objeto de la subasta a que se hace 
referencia anteriormente es la siguiente: 

Finca urbana, sita en el casco de Gomara (Soria). 
una casa de la calle' de las Peñuelas. 2. Ocupa una 
superficie de 91 metros cuadrados_ Consta de planta 
baja, destinada a panal de entrada y un local garaje 
y dos plantas altas que forman una vivienda. com
puesta en planta 1 a de vestíbulo. pasillo. cocina. 
comedor-estar. despensa. un dormitorio. un cuarto de 

~-r-ui'i'J' tetfaia~y~'éif" rTiliit.¡t-":!~_ ik r..1~¡¡(Ó 
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distrihuidor. tres dormitorios. estudio. cuano de baño 
y terra7a: a partir del techo de la planta baja dispone 
de un pequeno patio de luces. de ~ metros 50 
decímetros cuadrados. situado en su lindero de la 
derecha. Di~pon(' de los servicios de agua. electricidad 
y alcantarillado con lomas \ acometidas a las redes 
genera!e~ de la pohlación. Y linda: Por la derecha. 
entrando. ron la calle General Franco. por lu 
izquierda, con resto de la finca de donde procede él 
solar de éste. propiedad de don Genaro Llorente 
Algarahel: por el fondo. con Esperanza Andrés. y por 
el frente, con calle de su situación. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de SOfía, al tomo 1.277. 
libro 23,_ follo 250, finca número 2,769 duphcado. 
mscnpClon 3.3 

Caso de no haher postores en la primera subasta. se 
st'ñala para qut' tt'nga lugar la st'gunda el día 3 de 
octuhre. a la'i doce horas de- su mañana. en que se 
celebrará bajo las mismas condiciones que la primera. 
si bien con rebaja del 25 por 100 en el tipo de 
tasación. 

y a prevención de que no hubierc postores en la 
segunda subasta. se señala para que tenga lugar la 
tercera el día 30 de octubre. a las doce horas. en qut' 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

La publicación del presente ediclO sen·irá. en su 
caso. de notificación en forma a los demandados 

Dado en Sona a 14 de abnl de 1990.-EI Magis
trado-Juez. Fernando Anaya.-EI Secretano. Pedro 
GafC1a.-3.734-A. 

TOLEDO 

EdiclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Toledo. 

Hace saber: Que en estl' Juzgado ~e ~Igue procedi
miento esreclal sumario del artículo 131 de la Le\ 
Hipotecaria. con el numero 609/1988. ¡1romovldo ¡10~ 
Caja Rural Provincia! de Toledo. contra José" Mana 
Monlón NIeto y ConcepcIón de Gracia Cuesta. en los 
que por resolucion de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la V('nta en pública subasta los inmuehle'i que se 
describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
AudH~'ncia de este Juzgado. en la forma. siguiente-' 

En pnnll'ra ~uba~la. el dia 27 de junio próximo. : 
diez treinta horas dt' su mañana. sin'iendo de tipo. el 
pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda suba~ta, caso dt' no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día '17 de julio próximo. 
y dIez treinta horas de su mana na. con la rt'baja del 
25 por lOO del tipo de la primera 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de septiembre próximo. \ 
diez treinta horas de su mañana. con todas las demas 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo 

CondICIOnes de la subasta 

Pnmef<1.-Nu ~c admitirán posturas que no cuhran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. ¡1udien. 
dase hacer el remate en calidad de ceder a te-rceros 

Segund?-Los que de~een tomar parte en la ~uba~ta. 
a e;>,cepción del acreedor ejecutante. deberán ¿'(1n~ig
nar previamente e-n la Mesa del Juzgado o en la ("aja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipO e-xpre
sado. sin cu:o requislIo no serán admitidos a lieita-
ción 

Tereera.-lk~dc d anunCIo de L'~ta ~uba~ta ha~la .. u 
celebración ¡1odrán han'rse posturas por escrito en 
phego cerrado. depositando en la Secrdana del JUI
gado. junto a aquél. el impone de la comlgnación. o 
acompañando el res¡!.uardo de haherla efectuado en el 
establecimiento destinado al efe-cto. 

Cuana.-Los aUlas ~ la cenifieaclón del Regi~tro a 
que \e rdien' la regla cuana del ankulo 1) 1 de la I.e\ 
Hipotecaria, están de manifie~to en Secretaría. enten
diéndose que todo licitador acepta como ha~1ante la 
titulación y que las cargas o ¡!.ra\'ameTIl'~ anteriore-s \ 
los pr"fcn'nlL's -~I l()~ hubicre- al crédito del Jctnr 
cont:nuaran ~Uh~ISlt'nl,,\. l'ntendlendo.-.e que el r{'ma· 
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tante los ace-pta y queda ~uhrogado en la re-$pomJhili. 
dad de los mlsmo~. sin destinar\e :1 su extinción el 
precio del remate 

Bienes ObJe-lO de la ~uba~ta 

A) Cereal en El 'v1oro. l'n término munKlpal de 
Villarrubia de Sanuago. nJIl 71 areas 40 eenti;in';¡~ 
Linda: ~oT1e. Cerros. sur. tamhién Cerros' este. En'
quiel Kieto. y oeste. Antomo Gue-rra Poligono 1"7. 
parcela 1 16 

lnscnta al hbro 123. folio 2-:'. finca Hd7"7. Valo
rada en 215.000 peseta~. 

B) ("ereal en B Moro. con 33 áreas 60 centi;irca~. 
también en término mumcipal de Villarruhia de 
Santiago. Linda: Norte. Cerros: sur. Dn\"ld Zam(l
rano: este. Pedro Escribano. y oe~te. Eug(,nl.:l Grana
dos. Poligono ¡ 7. parcela 120 

Inscripción: Libro In. folio 28. finca ló.378. 
Valorada en 100.000 peseta~. 

C) Viña t'n El Campillo. con 25 áre,,~ 20 n:nlia
reas, también termino municipal de Villarrubla dL' 
Santiago Linda: Norte. José Carralero: sur. Victorina 
Nieto: este. José Poyatero. y oeste. Joaquín Escnhano. 
Polígono 32. parct'la 211 

Inscripción: Libro In, folio 29. finca 16.~79 
Valorada en 120.000 pesetas. 

D) Cereal en El Camino de la Carrera Vie-jJ. con 
215 áreas 20 centiáreas. En termino de \'illJl"rubia de 
Santiago Lmda: Norte. Rufino Maldon"do: sur. 
Anastasio Campos: este. BernJhé GarciJ. \ oeqe 
Saturnino Santia¡!.o. Polígono ~8. parcela 13i 

Inscripción: Libro 123. folio 30, finca 1 f'd80 
Valorada en 75.000 pesetas. 

E) Cereal en El Hoy del Espino. con 1 hectárea I 
árt'a 85 centiáreas. En término de VillarrubiJ de 
Santiago. Linda: Norte. José S:lluno. ~ur. R;¡mtÍn 
Escohar: este. Miguel Momon. ~ oe-ste, Julian 
Garrobo. Polígono 46. parcela 52. 

Inscripción: Libro 123. folio 31. finca 1 ó ~R 1 
Valorada en 410.000 pesetas. 

F) Ohvar en el Carrascal. con 2! areas En tér
mino de Villarrub¡a. Linda: Norte. Emilio Escribano: 
sur, Gonzá!t'z Mudarra: t'ste . .1enaro Fernández 
Valencia. y oeste. Timoteo Cuesta. Polígono :i0. 
parct'la 25. 

Inscrita al libro 123. folio 32. finca 16.382. Valo
rada en RO.OOO pesetas. 

G) Viña en El Carrascal. con 28 áreas 35 centiá
reas. Linda: Norte. Félix Trigo: sur. Emiliano Cucsta: 
este. José Guerra. \' oeste, hermanos Lan7adera 
Robles. Polígono 51. 'parcela 70. Término mU!lIcipal 
de Vil1arrubia de Santiago. 

Inscrita al libro 123. folio 33. finca Il'd8). Valo
rada en 140.000 pt'$C"tas. 

H) Cereal de regadío en La Vega de San Harto
lomé, con 36 áreas 88 centiárea~. Linda: None. Julio 
RICO: sur. Francisco García; este. Me!ecón de Riego. 
y oeste. camino. Poligono 88. parcela 57. Té"rmino 
municipal de Villarrubia de Santiago. 

Inscrita al libro 123. folio 35. linca 16.3R5. Valo
rada en 260.000 pesetas. 

1) Ct'real en El Camino de San Bartolo. con 30 
áreas, en término mUTIlcipal de Villarrubia dt' San
tiago. Linda: None. sur y oeqe. ("('rros. \. e~tc. 
camino Po1i¡!.ono 98. parce'la 16. . 

Inscrita al libro 123. folio 36. finca 16 )86. Valo
rada en 100.000 pest'tas. 

,J) Viña en El Camino. de San Rartolu, con 43 
areas 20 centiáreas, en termmo mUf1lClpal de Vilbrru
bia de Santiago. Linda: None. camino \'iejo dl'l 
molino: ~ur. Carmen Monzón; este. Maria ~rcnas. \ 
oeste. ~ntolin Santiago. Polígono 98. parcela 37 . 

Inscrita al libro 123. folio )7 finca ló 3!(7. Valo
rada en 215.000 pesetas. 

K) Olivar en La Fuente del c\jo. en término de 
Villarrubia de Santiago. con 23 áreas 70 renti¿rea\. 
Linda: None. Julián Guerra Coloma: sur. VJlrnt1l1 
Asceneo: este. Moist's Cobacho Lorenta. \ oe<;te. el 
mIsmo y otros. poligono IDO. parcela 466· 

InSCrita al tomo 123. folIO 38. finc:! 16.3118 Valo_ 
rada en 80.000 pesetas. 

L) Olivar en La Fuente del Ajo. l'n térmlllu dr 
Vil1arrubm dt' Santia¡!.o. con ó areas 94 centian'a~ 
Lmda' Norte. Tomás Moreno Tizón: ~Ilr. Pahlü 
Castalio Cuesta' estc. Jose García Gango. y oeste', I 
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Cerros Barranco. Polígono 100, ¡1arcela 45) de la que 
es parte 

InscTlpClon al lioro 123. folio 39. rlllGl 16.3WI 
Valorada en 25.000 pesetas 

LLl Olivar en El Chaparral. con 3ó ár('a~ 1 
centiárea y 50 deClmctros cuadrado~. En lL'rm'l1<l de 
Villarruh:a de Santiago Linda: ~one. Benito Caloma 
Garroho. ~ur. ~lIguel Monzón NielO. e~tl'. Ca~in1lro 
Monlón Mudarra. y oeSle. Juhán E~coh¡¡r. Poli¡!.ono 
35. parcela 85 de la que es mitad: 

Inscnpción al libro 123. folio 4). fineJ 16.)93. 
Valorada en 145.000 pese-tas 

M} Y1I1a. antes tierra en los BaldlOs. en tl'lminll 
muniCipal de Vil1arruhia de Santiago. de caOer 55 
áreas 36 ce-ntiáreas. Linda: Norte'. ('Ipiano de Hita: 
sur. herederos de Migue! de Hna: l'S\e-. el eamino. ~ 
oeste, Casimiro Monzón. 

Inscrita al1ibro 98. folio 14. finca IO.ó8ó. Valorada 
en 280.000 pesetas 

N) Mitad indivisa con los herederos de Rogl'l1O 
Monzón Pérez, de una tierra en tiempo hueno o 
Peñacaída. de caber 1 obrada. en lOó áre-as .1ó 
centiáreas. Linda: Norte. Herme-ne-gildo Sawrio: sur. 
Maximiliano Coloma: e-ste. otra de este ca ud,,!. \ 
oeste. Cerros. En término municipal de- Vilbrruhia dé 
Santiago. Polígono ¡ 3. parcC"!a 14 l 

Inscrita al libro 123. folio 40. finca ló.J90. Valo
rada en 150.000 pesetas. 

N) Tierra de secano en Los Baldios. con 5 hectá
reas 16 áreas 25 centiáreas. Linda: Norte. pnrceb 43 
comunal Baldíos y parcela 44 de Casimiro Momón: 
sur. parcela 40: este. Miguel Monzón. y oeste. parcela 
44 de ("asimiro Momón y Miguel Mon7on Nieto. En 
término municipal de Yillarrubia de Santiago. 

Inscnta al tomo 123, folio 44. finca 16.39-1 Valú
rada en 2.500.000 pesetas. 

O) Viña de secano en La Almata. con:; L áreas 25 
centiáreas. En término municipal de Villarruhia de 
Santiago. Linda: Norte. parcela 134 de herederos de 
Julián Redondo Guerra: sur. MIguel Momón Nieto: 
este, parcela 165 de- herederos de Maximina Cue~ta 
Roldan. y oeste, Hermandad de Labradore~. 

Inscrita al lihro 123. folio 45. finca IÓ.395 Y::tlo
rada en 355.000 pesetas. 

P) Tierra de secano en La Almanla. con 48 tircas 
75 centiáreas. en término de Villarruhia Linda' 
Norte. parcela comunal 140. Vega Viedma: sur. 
camino de! Sotillo: este. Migucl Monzón Nieto. \ 
oeste, ¡1arcela 142 de- herede-ros d(' Rufino Encinas' 

Inscrita al libro 123. folio 46. finra 16.)93. Valo
rada en 340.000 pesetas. 

Q) Tierra de regadío en El Pa!enqut'. con ! 2 árcas 
35 centiáreas. Linda: Norte. camino: ~ur. Miglld 
Monzón Nieto: este. canal del Tajo. y oeSle. camino 
del Palenque 

lnSCTlta al libro 123. folio 48. finca ló J91!. Valo
rada en 90.000 pesetas. 

R) Tit'rra en Egido o El Moro y mitad del Corral. 
bóveda y majada. que hay jumo a ella. cuya mitad es 
la de! saliente t'n la totalidad tiene de cahida la tierra 
I hectárea 12 áreas 72 centiáreas. Linda: Nortr \" e~tc, 
Cerros: sur. herederos de Félix Nieto, v oeste. BL~rnalx; 
Garcia. Valorada en 340.000 pesetas.' 

RR} Tierra en El Camino del Campo o ("amino 
dd Aseteado. en término de Yillarruhia. De cabida 
400 estada les. 37 áreas 58 centiáreas. linda: Norte. 
José Guzmán; sur ~ este. Jenaro Fernánde-z Va[('ncia. 
y oest('. Guadalupe Tizón. Polígono 45. parcela ~5() 

Inscrita al libro M. folio 244. finca 696. Valorada 
en ISO.()O() pesrtas 

S¡ \'iña en El Camino de Y¡jlatoba~ o Camino del 
Olmo, con 45 arcas 77 centiáreas. En ll'rmino de 
Yilbrrubla. Linda: Norte. Juan Gue-rra: sur. A.ntonJo 
Marcitllach: este . .Iulián Zamorano. y oe<;te. Migue) 
Monzón Nieto. Polígono 43. parcela 50 de la qUl' l'S 
parte. 

Inscnta al libro 123. foho -19. finca ló.3G9. \'alo
rwja en 230.000 pesetas. 

T) Cerea! en El Camino de los Quemados, con n 
áreas 10 eent!áreas. en ¡('rmino de Villarruhia de 
SantIago. Linda' None. Jenaro Granados: sur. Elías 
A\'iks: este. An¡!.el Epetón, y oeste, Tihurcio (iarroho. 
Polígono 39. parcela 13. 

lnserna al libro 123, foho 41. finca 16.WI. Yalo
rad<; cn i 00.000 pe\eta,> 
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U) Viña en La Cuesta Vieja. en términO de 
Villarruhia. con una obrada eo 56 áreas :n centiáreas 
(en ("1 catastro figura con 33 centiarcas). linda: Norte. 
Cerros: ~ur. herederos de Vicente ~n;'nas: e"le. Luis::! 
Astorga. y oeste. Eusebio Gonzálel Poligono 96. 
parcela 67 

Inscnta al hbro 123. folio 42. finca 1(l_~92_ Valo
rada e'TI 280.000 pesetas. 

DaJo en Tokdo a 23 de marlO de lu90 -El 
Magislmdo-Juez.-El SecretanO.-3. ¡ f,3-C 

VALENCIA 

EdictDs 

Dona Mari;¡ José Juha Igual. Maglslrad!l~Juez del 
JUlpldo de Pnmera Instancia número 4 de Valen
Cia. 

Hago ~abt:r: Que en los autos del juicio ejecutivo
ktra~ de cambio que se Sigue en este Juzgado con el 
numero 1.839/1983. a instancia del procurador don 
Rodolfu Castro Novella, en nombre de (<San('hez Pla. 
Sociedad Anonlma)~. contra dona María Jos.é·Pastor 
Río~. don José Cuesta Puig y «Playpuig. Sociedad 
.\nÓnima». he acordado sacar a la venta en pública 
sub;.!~ta. por primera vez. con veinte días de amela
ciÓn. por el valor de su tasaCIón, los bienes que se 
dirán. para lo que se senala el día 13 de junio de 1990. 
a la~ once tremta horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se senala para la segunda subasta de los 
blene~. por el 75 por 100 del valor de su tasaCión, el 
día 10 de julio siguiente. a la misma hora, en igual 
lugar 

Para d caso de que no hubiese postor en la segunda, 
se sena la para la tercera subasta de '105 bienes. sin 
SUjeción a IlpO, el día 10 de septiembre siguiente. a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualqUiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor. ~e celebraría el 
siguienle dia hábil respectivo, sin ne<:esidad de nuevo 
anuncIo. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en los aniculos 1.499. 1.500 Y demás 
peninentes de la Ley de Enjuiciamiento Clvil~ hacién
dose con~tar que el estableCImiento donde habrá de 
hacer~e la consignación del 20 por 1001's en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (urbana Colón. 
número 39). cuenta 4.442, abierta a nombre de este 
Juzgado, previniéndose a los postores que no serán 
admnidos sin la previa presentación del resguardo 
ljU\: acreditc la consignación~ los títulos de propiedad 
de los bienes o cenificaciones que los suplan están de 
mamfieslO en la Secretaría para que puedan exami
nar1o~ Jos que qUIeran tomar pane en la suba~ta, y los 
licitadores deberán conformarse con ellos, sin poder 
exigIr otros, ni antes ni despuéS del remate: las cargas 
o grad.mcnes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor. si los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
~ubrogado en la responsabilidad de lo~ mismos. Sin 
destmarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Lotc l. Apartamento siluado en la segunda planta 
alta. puertll 3. tipo A, con acceso por el zaguán A del 
L'dlfício "Príncipe lb>. en término de Puebla de 
Farnals. s1\uado en calle en provecto, sin número. 
SuperfiCIe 78.72 mctros cuadrados. Inscrito en el 
Regl~tro de la Propiedad de Sagunto al lOmo 1.504, 
Ilbro 94, follo 67. finca 7.741. Valorado en 5.000.000 
de pesetas. 

lote:::! Apanamento en tercera planta alta. puerta 
5. tIpO .l,. del edIficio ((Príncipe 11», en término de 
Puebla de Farnals. situado en calle en proyecto. sin 
número. Superficie 78.72 metro~ cuadrados. Inscnto 
en el RCfpstro de la Proplcdad de Sagunto al tomo 
1,504. lihro 9 .. t folio 71. finca 7.743. Valorado en 
5.000.000 de pesetas 

Dado en ValenCIa a 28' de marzo de 1990.-u 
MagIstrada-Juez, María José Julia IguaL-El Secreta

-nO.-1.551-5. 

Viernes 11 mayo 1990 

El ilustrisimo senor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 3 de Valencia, en los autos de 
menor cuamía que en dicho Juzgado se tramitan con 
el número 304 de 1989. a instancias de la Procuradora 
doña Mercedes Maninez GÓmez. en nombrc de la 
Comunidad de Propietarios .l,panamentos la Albu
fera, contra otros \. don Jose Maninez Roca. cuvo 
último domlciho I~ tenía en esta ciudad, calle Ingc
niero Sirera. número 5 L v actualmente se encuentra 
en Barcelona, ignorando "su domIcilio. ha acordado 
empla:zar a dicho demandado para que dentro de! 
término de die7 días, a contar dc la publicación dc 
este edicto en el Boletín pueda comparecer en dicho 
procedimiento. \' si lo verifica se le concederán otras 
diez días más c~n entrega de la providencia \' copias 
stmples de la demanda y documcntos presentados 
para que la conteste por medio de Ahogado y Procu
rador. con los apercihimienlOs de qut' si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en dcrecho. 

y p¡¡ra que slna dc emplazamiento en forma a don 
José Maninez Roca expido el presente en Valencia a 
18 de ahril de 1990.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-1.793-5 

* 
Doña María Jase JulIa [gual, Magistrad;:¡~Juei del 

Juzgado de Primera Imtancia numero 4 de Valen
cia. 

Hago saber: Que en los autos de! juicio procedi
miento sumario hipotecario de! anículo 131 de la Le-v 
Hipotccaria. que se sigue en este Juzgado con ~I 
número 287/1990. a instancia de la Procuradora dofia 
Belén A.lcón Espinosa. en nombre de ((Equipo de 
Inversiones, Sociedad Anónima)). contra doña María 
Cruz Tapia Moreno y don Robeno Blay Girona. he
acordado sacar a la venta en pública suhasta, por 
pnmera vez. con \"('inte días de antelación. por el 
valor de su tasación. los bienes que se dirán, para lo 
que se scnala et día 17 de julio próximo. a tas once 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado 

En prevención de que no hubierc postor en In 
primera. se senala para la segunda suhasta de- los 
bienes. por el 75 por 100 del valor de su tasación. el 
día 17 de septiembre próximo. a la misma horno en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes. sin 
sujeción a tipo. el día 17 de octubre próximo. a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa dc fuena ma\'or <;c cclehraría el 
siguiente día hábil respectivo. si~ necesidad de nue\-o 
anuncIO, 

La subasta se celebrará con l.lrre-glo n las condicio
nes establecidas en los anículos 1.499. 1.500 v demás 
peninentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil~ hacién
dose constar que el estableCImiento donde habrá de 
hacerse la consignación del 20 por 100 es en el ((Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anómma» (Urbana Colón. 
número 39), cuenta 4442. abiena a nombre de este 
Juzgado. previniéndose a los postores que no serán 
admitidos sin la prcvia presentación del resguardo 
que acredite la consignación: los títulos de propicdad 
de los biene~ o cenificaciones quc los suplan están dc 
manifiesto en la Secretaría: que para que pUt'dan 
examinarlos los que quieran tom<lf parte en la 
subasta, y los licitadores deberán confonnarse con 
ellos. sin poder cxigir otros. nI ante~ ni después dcl 
remate: Ins cargas o gra\'ámenes anteriores y 1m 
preferentes al crédllo de la actora, si los huhierc. 
continuarán sub"islentes, enlendi~dose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin d('stlnarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes que ~c ~ubnstan 

l. Vivienda en :::.~ planta alla. scfial.:uJa C(ln el 
número 2 de la e~calera del edificIO sito en la avc-nida 
.\usias March. 2, de la e~ca1cra del edifiCIO, ~ito en la 
avenida .l,usias March, 25. de A,lmusafes (Valencia). \ 
lindante. mirando a la fachada Frcnk. ;1' emd; 
Ausias 'v1arch y palla de luccs: derecha. linde general 
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del edificio, patio de luces v rellano \' hueco de 
escalera: izquierda. linde gene~l del edificio. v fondo. 
vuelo de la planta baja y rellano de escalera.' Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sueca. al tomo 
2.272. libro 126 de Almusafes. folio 234. finca 8.998. 
inscripción 2.a Valorada a efectos de subasta cn 
9.950.000 pesetas. 

2. Sublocal número 18. en plama sótano delimi
tado con rayas en el suelo, al Que le corresponde el 
aparcamIento en la calle Doctor Hoch r.-larlll.:- \ :::q 
de Almu<;afes (Valencia). llnd:r, Por el frente. '101;:1 c1c 
paso y maniobra: derecha. entrando. sublocal número 
17; izquierda, sublocal número 19. \' fondo. subsuelo 
de la finca de la Caja de Ahorros de "Valencia. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sueca, al tomo 
2.241. libro 124 de A!musafes .. folio 180. finca 8.8m. 
inscripción 2.a Valorado a efeclos de suhasta cn 
790.000 pesetas, 

Dado en ValencIa a 24 de abril de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Maria José Julia IguaL-El Sccreta
rio.-1.792-5. 

ZARAGOZA 

Ed/ClO 

El Juez de Primera Instancia númc-ro 3 de Zaragoza, 

Hace ~aber: Que cn autos número 131-B/1988. a 
instancia del actor don José María Beltrán Pércz. 
representado por el Procurador senor .\ndrés 
Laborda, y siendo demandada dofia Carmcn Sanz 
Garcia. con domiciho en calle Victoria. 9, Belchite. se 
ha acordado librar el presente v su publicación, por 
término de veinte días. anunciándose la venta pública 
de los bicnes embargados como de la propiednd dc 
éste. que con su valor de tasación se cxpres;¡rán en las 
sigUIentes condiciones: 

Primcra.-Para tomar pane deberá consignarse, prc
viamente. el 20 por 100 de dicbos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitaCIón 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuana.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 

horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 12 de junio próximo: en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terccras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 12 de julio siguiente: en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstaneias. 

Tercera subasta: El 12 de septiembre próxImo 
inmediato. y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Campo en la partida Era o Loma dd Cuanel cn 
el ténnino municipal de BeJchite. de 92 áreas. en {'uyo 
interior hay tres naves de 540 metros cuadrados: otra 
nave de 40 metros cuadrados y un depósito dc 
cemento de iorma cuadrada con capacidad para 
30.000 litros. Inscrito a Jos folios 51 \' 52 del tomo 
145. finca 8.349 del Registro de la "Propil'dad de 
Belchite. Valorado en 13.600.000 pesetas. 

2. lJ'rbana,-$olar en el número 2' de la caBe San 
Antón. de Be1chite, de 195 metros cuadrados, sobre el 
que ~e han realizado las siguientes construccion('s: 
Casa de dos plantas, destinadas a viviendas. J hlC;¡1 
para hacienda de 54 metros cuadrados. cohertizo con 
entradn de carro. Cubierto de una planta, al fondo dd 
solar. de (jO metros cuadrado~. superficie descublena 
81 metros cuadrados. Finca número 9.590 al folio 8. 
del tomo 163. del Registro de la Propiedad de 
BeJchite. Valorada en 6.500.000 pesetas. 

3. Era en término municipal de Bclchite. en la 
partida de Loma del Cuartel. de- 30 áreas 44 centiá
reas, formada por las parcelas 140-.\ Y 147 del 
polígono 7R del catastro. Dentro de la indlc;¡da sc 
encuentra construida una nave de 600 melTo~ cuadra .. 
dos. Es la finca número..ll.277. ,11 tomo 204. libro 71 . 
folio 106. Valorada en 4.720.000 pest'tas 

4 Instalación e!cctrica de propano. con 14 infra .. 
rrojos SAK. 50.000 pesetas. 
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InstalacIón de agua con seis depósitos de ura-
htn. 30,000 pesetas " 

6. Jaulas, bebederos, comedores con distribución 
automática del pienso. tolvas \' tornillos >;;infin trans
portadores 50.000 pesetas. . 

7. Bisinfin de 2.50 metros. 10.000 pesetas. 
8 Motores para diversos usos. 15,000 pesetas 
9. Batidora de estiércol. 15.000 p('sctas. 
10. Taladro portátil. 5.000 pesetas. 
l!. Treinta jaulas para transportar aves. 10.000 

pesetas 
12. Una báscula. 5.000 pescws, 
13. Banco de trabajo con tornillo. 5.000 pesetas 
14. Un calefactor (Master» de 90.000 calarias. 

50.000 pesetas. 
15 Un molin0 de piensos con dos motores 

50.000 pesetas. 
16. Una mezcladora de pienso horizontal. 50.000 

pesetas. 
17. Un remolquc-cuba para csticrcoL 50,000 pesc-

"". 18. Un furgón «Mcrcede~)). matrícula Z-6204-0 
75.000 pesetas. 

Total valoración: 25.290.000 pesetas. 

Se advierte: 

Que se anuncia la subasta a instancia del actor sin 
haber sido suplida previamente la falta de títulos de 
propiedad. 

Que los autos y certificación del Rcgistro a quc se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria . 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastantt" la titulación. y que las cargas o gra\ :í.menes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose quc 
el rematantt" los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio de! remate. 

Dado en Zaragoza a '::1 de marzo de 1.990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-3.177-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Don Ramón Sancho Candela, Magistrado de lo Social 
número 1 de Alicante, 

Hago saber: Que en eSle Juzgado y con et número 
201/1989 de ejecución, SI." sigue procedimicnto a 
instancia de Antonio Guirao Romero v Obdulio 
Martinez García, contra otra y don Juan jcsús Cata
lán Díaz, en reclamación sobre despido, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la \-enta en púhl'ica 
subasta los bienes embargados como propiedad de la 
parte demandada. que. con sus respectivas valor;;cio
nes se describirán al final, y al efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores \' notificación 
al ejecutado en ignorado paradero. -

Primero.-Quc se ha sena lado para la primera 
subasta el día 20 de- septiembre de 1990: para la 
segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera. 
el día 4 de octubre de 1990. y para la tercera. caso de 
quedar desierta la segunda. el día 25 de octubre de 
1990: todas cllas a las doce horas. y en la Sala de 
Audiencia dc esta M:lgistr.1tura. Si por eaus3. de fUl'rl;' 

mayor se suspendiese cualquiera de las suhastas. se 
celehrará al si¡wi('ntt: día h<ibil. a la mi~ma hora \ en 
(>] mi~m') lugar. y cn días sucesivo·s. si se r('piti('~e o 
subsistiere tal impcdimento. 

Sl'gu!,do -Que el ejecutante podrá 1O"Il:lr p:lrtc ,'n 
las subastas y mejorar las posturas quc' se hicil"l~n ~lr. 

nt:~Lsl,Ld Jr: CDi·.signar dcpó~lto~ 
Tc~ct:ro,-Qu~ para tumar parle en cu;,llJui'~la (l:.: la~ 

~ubd~13S l(,~ iicitad()re~ habrán de cons¡gnar pr('\'lJ
mente t'n I:l \1('53 de eS(!: Juzgado o en cl e~tahIeCl
nlll.:n'0 dt:~ nado úi eleclO una canudad igua;. ¡Xlr ID 
mcn(l~. ;~I O :,0]" Ion (kl \"al,;: de lo, hl,'n~~ qllC 
plc!cndcn I c!tal. ~in cuyo requi~itú no s .... dn :::.dmi:l
do. 
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Cuarto.-Que en la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes'. en la segunda. en iguales 
condiciones, con rebaja de un 25 por 100 de- éstc: en 
la tercera. sin sujeción a tipo. adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras partes del 
avalúo que sirvió de tipo para la segunda suhasta. \'a 

que en caso contrario. con suspensión de la ,aproba
ción del remate se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo dI." nueve días pueda 
liberar los bienes' pagando la deuda o presentar 
persona que mejore la postura úluma. haciendo el 
depósito legal. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celehracion 
de cualquiera de las tres subastas podrán hacerse 
posturas en pliego carr;ldo. depositándolo. con el 
importe del 20 por 100 del valor de los bienes. en la 
Mesa de este Juzgado o acampanando el resguarda de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. cuyo pliego será abierto en el acto del n'mate 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Sexto.-Que los ramatantes podrán ser en calidad de 
ceder a un tercero. 

Septimo.-Consta en autos certificación registral del 
inmueble no habiendo presentado la ejecutada los 
titulas de propiedad. Se advierte que la documcntal 
existente en autos. respecto a titulanon. cargas y 
gravámenes. está en los autos a la \"ista de los posibles 
licitadores. los cuales entenderán como suficientes 
dicha tttulación -y Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los huhiere. los acepta el 
rematante y queda subrogada en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remnte, Los bienes embargados están anotados 
preceptivamente de embargo en el Registro de la 
Propiedad número :'1 de Alicante. 

Octavo.-Que el establecimiento destinado al efecto 
que se <¡enala en las anteriores condiciones en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina de la avenida de la Estación. 
cuenta número 0111. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vehículo marea ((PeugeOl)). modelo 505. matri
cula A-7528-AX. valorado en 900.000 pesetas. 

2. Vehículo marca ((Mercedes 300-D)). matricula 
A-9664--AZ. valorado en 3.000.000 de pesetas. 

3. Urbana. número 72. Vivienda ~ituada en la 
cuarta planta. sin incluir entreplanta. del edificio en 
Alicante. delimitado por la avenida dc Novelda. 
número 67. por donde tiene su entrada. calle en 
proyecto. y calle Cronista Francisco Montero Pérez. 
Designada de tipo ((~), Se compone de vanas depen
dencias. Linda: Frente o fachada, avenida de 
Novelda: derecha, desde ella. "ivienda tipo «P» de 
esta planta y patio central de luee-s. y fondo. corredor 
de acceso. Extensión: 94 metros 90 decímetFos cua
drados de ~uperficie útil. Es la finca registral numero 
31.530. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 11 de abril de 1990.-El Magi~
trado, Ramón Sancho Candela.-La Secretana.-3.735-A. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Miguel Fernánd..:z Olero, Magistrado-Juel de lo 
Social número 3 de La Coruna y su provincia. 

Hago saber: Que en e~ll' Juzgado de lo SOCIal 
numero 3 se siguen <lutoS de juicio numero 
1.122/1987. a instancia de José Ramón Conde Cas
taño, contra (,\!atadl'ro~ Frigoríficos Españoles. 
Sociedad A.nónim;J) (\fAFRIESAl. y encontrándo~\' 
en trámite de ejectlli{¡r., se ha acordado por pro\'ider¡
cia dr1 día de Id fcd,;¡ s;.:car a pública y rrir:l("~:¡ 
subastJ Ic~ bielle~ c¡ue a L(lr.tinuacion se eXpl .... sar.: 

M"quinaria 

Lote ¡ .-Móli.¡uin;l.l1<l tn.n~ponc aéreo: 

E~ta ~ituad,: C'n el uj,í;c¡{¡ de e~tabulac"l{'¡¡ !TJi.';',:

dera y f:ignrífícü, y (.\lr,~\[~, de 
L'na red eL trans¡,onc ;.:érco motorizado. maru, 

(<Setyf», para zonas de sangrado y faenado de cerdm. 
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camara de refrigeración, primera fase y transferencia 
niveles I y 2. con una longitud aproximada de 371 
metros. con dos líneas de retorno de ganchos cn la 
parte exterior del edificio. 

Dos elevadores de ganchos para faenado y retorno 
Dos motorreduclOres arrastre cadena «(Pi.lnelli». 

para faenado y camara refrigeración, primera fasc. 
Un descensor de ganchos. 
Un Elevador transferencia niveles 1 v 2. 
Un descensor transferencia niveles 1-\' ::.. 
Entramado y estructura soporte con Perfiles IPN. 

'CPN y LPN. 
Una red dc transporte aéreo no motori?ado marca 

«(Setyf¡) para zonas de sangrado y faenado de vacuno, . 
matadero sanitario, camaras frigoríficas. túneles. con
gelación, pasillos. l'xpedicionl's y retorno de ganchos 
con una longitud aproximada de 3.180 metros. Con: 

Un elevador ganchos faenado vacuno. 
Do~ elevadores de retorno ganchos 
Cuatro elevadores exteriores retorno de ganchos 

Entramado)' estruetura metálica soporte con pcrfi-
les IPN, CPN y LPN. 

Valoración: 42.250.000 pesetas. 

Lote 2.-Maquinaria para sacrificio de cerdos: 

Situada en el nivrl .:: del edificio de estabulación. 
matadero y frigorificos y compuesta por una cadena 
de sacrificios de cerdos con una capacidad de 300 
unidades/hora, y consta de' 

Un pasillo metálico de entrada de 8 mctros. 
Un rastrainer con dos motorreductores dl' dos CV. 
Una cadena de sangrado marca «Guiprcsa»). 
Un aparato de lavamanos desinfectante. de cuchi

llos y manos marca «Roso). 
Un túnel de limpieza y flagelado marca «(Gui

presa», 
Un horno de quemado marca {(M .... c:ínicas 

Garroxa)) con instalación de gas propano 
Dos túneles de limpieza y flagelado marca «(~kc:i

nicas Garroxa». 
Dos aparatos lavamanos desinfectante de cuchillos 

y 'manos. 
Una sierra eléctrica marca ((Donoram). 
Una sierra eléctrica «SM-3()()(»>. 
Una máquina afiladora de sierras. marca' «Balar 

Forley» (en taller mecánico). 
Una báscula marca «Berkeh) 60 kilogramos 
Valoración: 20.150.000 pesetas. 

Lote 3.-Maquinaria para sacrificio dc vacuno: 

Situada en el nivel 2 del edin"cio de estabulación, 
matadero y frigorifieos, compuesta por una cadena de 
sacrificio de vacuno que consta de: 

Dos boxes metálicos con compuenas de acciona-
miente. netlmático. 

Un lavabo de desiñfección marca «Rosem. 
Una máquina neumática para cortar cuernos. 
Un lavabo de desinfección de cuchillos. 
Una máquina neumática para cortar palas 

mediante grupo hidráulico doble. l'xistiendo una 
como repuesto. 

Un cambio de vía sangrado a gancho neumático 
marca «Europ-125»). 

Dieciséis plataformas elevadoras de accionamiento 
neumático. 

Una sierra eléctrica para cuarteado marca (Pace-
makeo), existiendo dos más de repuesto. 

Un arrancador de cuernos neumáticos. 
Ocho lavamanos marca «Rosco). 
Dos mesas de transporte para estomago<. en ar('ro 

inoxidable. 
Una sierra marca «Hobeard)~. 
Canaletas e\'3cuación subproducto a nivrle~ !Ofe

riores con {'"onduclOs de acero inoxidable 
Dos básculas aéreas automaticas marca «\{olen

chOl)) de 500 kilogrnmos de capacidad 
l.'na h¿wula !TIarca (,Mo1t:nchOl>, de f5~1 i.t!~r.rd

r1ú~ 

ValoI<'clón: 6.315.000 PC~,:!,I~ 

l.otc 4.-MM'l:milna d~s¡1i~·C(.' de c~'ld )" y '~'.n,',hc"io
?"l(,S: 

S:lcl.ld:!. en el nivel 2 del edtliciu de .... ~tauulaclOn 
matadero )" frigoríficos, y que consta de: . 
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Zona de despiece de cerdos: 

Una cinta transponadora" banda de goma de 
800x 16.000 milímetros. 

Una cinta transportadora banda de goma de 
800 X 23.000 milímetros. 

Dos descortezadoras «Iaim), 
Dos básculas de plataforma marca «Berkel» de 500 

kilogramos de capacidad. 
Una báscula de plataforma marca «Molencho!» de 

3.000 kilogramos de capacidad. 
Una báscula aérea marca «Molenchob) de :::'50 

kilogramos de capacldad. 

Zona de expediciones: 

Un elevador neumático de 750 kilogramos d.:: 
capacidad. 

Cuatro polipastos eléctricos marca «Magamo» de 
500 kilogramos de capacidad. 

Valoración: 3.000.000 de pesetas. 

Lote 5.:':Maquinaria despiece de vacuno: 

bta maquinaria está situada en el nivel ¡ del 
edificio de estabulación. matadero y frigorificos. y 
consta de: 

Una máquina de embolsar salchichas para cinro 
formatos marca «Multivac-Multiprir¡,l». modelo R700 
con todo el utillaje correspondiente. 

Una sierra de cinta «Hovart». 
Una máquina inyectora de chuletas marca «(Hog;¡h). 

con: 
Un grupo de fria motor de .::! ev. 
Dos depósitos de PVC para aditiVOS con agitador 

de 500 litros de capacidad. 
Una grapadora de pedal. 
Una cinta transportadora portátil de 400x6.500 

milímetros. 
üna báscula aérea -marca' «Molenchob> de .::!50 

kilogramos de capacidad. 
Una báscula de plataforma marca «Molenchot» de 

3.000 kilogramos de capacidad. 
Un túnel de acero inoxidable para limpieza de 

bandejas 
Una bolsa de ·acero inoxidable para limpieza de 

percheros y bandejas con agua caliente dimensiones 
2.D00x 2500 x 800 milímetros. 

Valoración: 15.900.000 pesetas. 

Lote 6.-MaQuinaria para tripería: 

Esta maquinana para limpieza de triperia de cerdo 
y vacuno está situada en el nivel 1 del edifiCIO de 
estabulacIón. matadero y frigoríficos. y consta de: 

Zona de tripería de cerdo: 
Una linea de limpieza de tripa de cerdo compuesta 

de: 
Una mesa de recogida en acero inoxidable 
Un tren de limpieza con tres cabezales. 
Cuatro limpiadoras manuales para interior de tripa. 
Una tolva de salado de tripa en acero inoxidable 
Dos mesas de limpieza de tripa fina con seis 

cubetas de acero inoxidable. para calibrado de tripas 

Zona de tTlpería de vacuno: 
Una línea de hmpieza de tripa de vacuno marca 

(<Á.B. Stridhs Maskine». 
Una mesa de acero inoxidable para·1impiC"1.3 de 

tripa de vacuno, 
Una pcilidora de patas marca (cTaetz» motor de 20 

CV con instalación de vapor y aire comprimido. 
Una cuba escaldado de patas marca «Sagita~) de 

2.000 litros de capacidad con: 
Una bandeja de accionamiento neumático. 
Una mesa de salida. 
Una instalación de vapor. 

Una m;iQuina de limpieza de orejas ~ rabos marca 
«Taet:m con instalación de vapor. 

Una línea de limpieza de tripería de vacuno com
puesta por: 

Una balsa de acero inoxidable de 1.000 litros de 
capacidad. 

Una centrífuga. 
Dos centrífugas marca «(Taetz». 
Dos pilas de acero inoxidable de 700 x 2.000 milí

metros y l.OOOx3.5oo milímetros. 
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Una de tratamiento de sangre. 

Una báscula de plataforma marca «Molenchob) de 
1.100 kilogramos de capacidad. 

Tres volcadores neumáticos para subproductos. 
Valoración: 6.500.000 pesetas. 

Lote 7._Maquinaria de fabricación: 

Está situada en el edificio de estabulación. mata
dero y frigoríficos. y consta de: 

Una amasadora mezcladora al vacío marca ((Talle-
res Cato», modelo AV-300. con: 

Un cargador. 
Una bomba de vacío, motor de 2 CV de potencia 
Un equipo hidráulico con bomba de 3 CV de 

potencia. 

Una picadora-conadora ((Cuueo). marca «Talleres 
Cato». modelo CT-300. potencia total instalada: q8 
CV con elevador. 

Una embutidora-dosificadora al vacío. marca 
«Talleres Cato». modelo EMH Cp. con' 

Una tolva de 380 litros de capacidad. 
Un equipo hidráulico de 5 CV de potencia. 
Una bomba vacio 2 CV de potencia 
Un elevador motor de 3 CV de potencia. 
Una grapadora neumática (L. Barroso». modelo 

HEMGRAP-73. 

Una máquina hamburguesadora, marca «square»). 
modelo 3 SAS MEDlMAT. con: 

Una tolva de .::!50 kilogramos. 
Un elevador. motor de 3 CV de potenc!a. 
Un pistón neumático para formato. 

Una embutidora continua para chorizo marca 
«Talleres Cato»). capacidad 50 litros con motor de 3 
Cv. 

Un horno para ahumado, marca ~(LlZondo». 

3.000x2.500y:2.800 milímetros, con: 
Estufa de quemado de virutas. 
Ventilador de 7,5 CV de potencia. 
Extractor. 
Instalación de vapor. 
Cuadro eléctrico de mando y control. 

Una saladora-lavadora marca «Talleres CatQ)). upo 
5.350, capacidad 300 kilogramos. 

Una embutidora de lomos ME 700. 
Una picadora de carne. «Talleres Cato». motor de 

30 CV de potencia. 
Una guillotina para congelados marca (<.luan 

Gruell)}, Motor de 4 CV de potencia. 
Una Autolavado para mortadela~. marca «Her

mase». modelo LW 403 IT, dimensiones 1.IOOX 4.000 
milímetros, presión de trabajo: 2.4 kilogramos/milí
metros 2, con intercambiador de vapor 

Una báscula de plataforma «Molencho1». capaci
dad 3.000 kilogramos. 

Una báscula de plataforma «Molencho\ll, capaci
dad 300 kilogramos. 

Una báscula marca «Mobba)}. capacidad 3 kilogra
mos. 

Cuatro cámaras de esturajes para secado de chon
zos de 5.000 W cada una. 

Un secadero para chorizos marca (,Kramer 55-FL». 
potencia de 5.000 W con tubería de chapa galvani
zada. 

Una grapadora manual. 

Planta de York: 
Tres cubas de cocción de acero inoxidable de 

capacidad 3.000 litros y dimensiones de 
2.000 X 1.5OOx 1.500 milímetros. con: 

Difusores de vapor para calentamiento. 
Instalación de aire comprimido para agitación. 
Cuadro eléctrico de mando y control. 
Una cuba de enfriamiento de capacidad de 3.000 

litros en acero inoxidable. 
Un polipasto monorraíl, .capacidad 1.600 kilogra

mos, con longitud aproximada de 20 mililinos. 

Una gulatinizadora marca '((Mecánicas Olotenses». 
con: 

Cuba para agua caliente. 
Instalación de aire comprimido. 
Mesa de salida en acero inoxid .. ble. 
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Una campana de vacío marca «Helios}), con bomba 
de 2 CV de potencia. 

Un reactor pulmonar marca «(Mctalquímica». capa-
cidad 700 kilogramos, con: 

Bomba de vacío de 7,5 CV de potencia. 
Motorreductor de 7,5 CV de potencia. 
Elevador de carga. motor de 5 CV de potencia 
Un molino. triturador marca «Metalquímlca) para 

lOyectora. 

Una inyectora para salmuera marca «Metalqul-
mica). modelo MOVISTIOK 200. con: 

Cabezal doble de inyección de 60 agujas. 
Una bomba inyectora. 
Una cuba de preparación de aditivos. capacidad 

300 litros, con agitador de 5 CV de potencia. 

Una máquina dosificadora marca «Metalquimica», 
modelo Dosimatic K-7. con: 

Tolva de alimentación. 
Elevador de car&á. motor de 5 CV de potencia 

Una noria de vacío. marca (~Metalq,uímica». 
modelo Norivac, con: 

Cinco bombos de vacio de 7.5 ('V de potencia 
Una máquina grapadora automática. contmua. 

marca «(Metalquímica», modelo Vacuplip. 
Una báscula de platafonna. marca ((Mobba). capa

cidad 1.000 kilogramos. 

Valoración: 45.000.000 de pesetas. 

Lote 8.-Maquinaria de tratamiento de grasas: 

Se encuentra en el nivel O del edificio de est, 
ción. matadero y frigorífico, y consta de: 

Una instalación de tratamiento de grasas. com
puesta de: 

Tolva de recepción de grasas en acero inoxidable. 
con tomillo de alimentación en acero inoxidable. 
dimenciones 300>::3.000 milímetros. 

Triturador ((Thrige-Titán». tipo S2007. motor de JO 
CV de potencia con inyección de vapor. 

Depósito para grasa liquida de 300 litros de capaci
dad, con agitador de 1,5 CV y bomba de tomi!Jo de 
1 eV. 

Decantador (\Titám). tipO 7.1-L, motor de 15 eV de 
potencia. 

Una centrífuga «Titán». motor de 13.5 eV-6000 
rpm. con bomba de 2 CV. 

Un acumulador de agua caliente calorifugado. capa
cidad 6.000 litros. 

Un polipasto manual de 500 kilogramos. 
Una enfriadora de gases marca «(Schoredy Ca. 

Lubedc». 
Un cuadro eléctrico de mando y control de toda la 

instalación. 
Una red de tuberías en acero inoxidable y acceso

nos. 
Un depósito para mantecas de fibra de vidrio. 

capacidad 19.000 litros, con serpentín interior. 
Un depósito para sebos de fibra de vidrio. capaci

dad 19.000 litros. 
Un depósito para grasa de fibra de vidrio. capaci

dad 19.000 litros. 
Una instalación de molienda y envasado de hari

nas. 
Una bomba de tomillo para llenado de motor de 

3 Cv. 
Una bomba de tomillo pata llenado de motor de 

1.S CV. 
Una bomba de tornillo para llenado de motor de 

5 ev. 
Red de tuberías. valvulería y accesorios. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 

Lote 9.-Maquinaria de planta de harina: 

Esta maquinaria está instalada én la planta O del 
edificio de estabulación, matadero y frigorífico y 
consta de: 

Un digestor, marca «Talleres El Salvador/). capaci
dad 5.000 litros. 

Dos digestores. marca (Atlas). capacidad 3.500 
litros. 
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Un tornillo diámetro JOOxl:?.OOO milímetros. 
Una centrifuga marca «Stromem>. capacIdad 300 

litros. diámetro 1.500 milímetros. motor de 10 CV. 
U na centrifuga marca IIStromem). capacidad I SO 

litros. fuera de uso. 
Un monorráil con polipasto eléctrico. marca 

~lAzpeitia». de 2.000 kilogramos. longitud aprOXI
mada. 20 mI. 

Un cuadro eléctrico de mando y control 
Red ~e tuberias de agua y vapor con valvukrias y 

accesonos. 
Un depósilO para sangre. capacidad 4.000 litros. 

material de acero inoxidable. agitador latera!. bomba 
impulsión. instalación vapor. 

Una instalación de molienda y envasado harinas. 
consta de 

Molino de martillos «Cobard T·24». motor de 30 
CV. con un ciclón de 800 milímetros de diámetro. 

Un mezclador dosificador marca ~~Gobad». tipo 
900, con dos bocas de salida. 

Una báscula de plataforma. marca «Molenschob). 
capacidad 200 kilogramos. 

Un cidón para escorias ligeras, diámetro 800 milí· 
metros. 

Un filtro. 

Valoración: 9.700.000 pesetas. 

Lote 1O.-Maqulnaria de varios: 

Se mcluye diferente maquinaria. que está situada 
como sIgue: 

En el edificio de estabulación, matadero y frigorí
fico: 

Un montacargas, marca «Boeticher y Navarro», de 
2.500 kilogramos de fuerza. 

Un montacargas. marca «Boeticher y Navarro». de 
J.SOO kilogramos de fuerza. 

En el edificio de materias estercoráceas: 
llna bomba para materias estercoráceas con motor 

de 7.5 CV 
Una tubería de evacuación metálica de I SO milíme

tros de diámetro. 

En el interior de los edificios y zona de entrada: 
Una báscula plataforma marca «Molenchot)), de 

3.0(}()x I 5.000 milímetros, con capacidad de 40 tonela
das. 

En taller mecánico y elCctrico: 
Un tomo paralelo ~(Microtoo> 1.603xI.000. 
Un polipasto de cadena. capacidad 3.000 kilogra-

mos. 
Una cizalla manual. 

En taller y fábnca: 
Seis cargadores de baterías 

Valoración: 4.500.000 pesetas. 

Lote l l.-Utillaje: 

Está compuesto por diversos elementos. titiles 
herramientas para el trabajo en las Sccriones de: 

Sacrificio bovino y porcino. 
Despiece bovino y porcino. 
Fabricación. 
Expediciones y paqueterla. 

y está compuesto por: 

Cinco mesas de trabajo en acero inoxidable 
Seis bancos. 
Ocho plataformas trabajo con barandill~. 
Diez cstanterias perfiles ranurados. 
Seis estanterías almacenamiento de paleta. 
Veinte containers. 
Doscientas bandejas 
Tres mil quinientos ganchos. 
Treinta carros. 
Treinta palets. 
Cien percheros. 
Cuatrocientos canales de acero inoxidable. 
Cuatro baileras. 
Veinte cubas de maduración. 
Quirice jaulas cocción. 
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Veinte carros de -«culleo). 
Cuatro jaulas autoclave 

Valoración: 15.000.000 de pes~tas. 

Lote 12.-Elementos de transportes: 

Un camión para transpone de ganado. marca 
«Pegaso)~. modelo 2080-54. matricula C-7355-J. con 
remolque «Fruehaut» matricula C-0386-R. 

Un camión marca «Pegaso». modelo 1065 BL 
matricula C-3476-C. 

Un camión marca «Pegaso», modelo 1065 L matrí
cula C-6794-J. 

Un camión marca «Pegaso». modelo 1136 L malri· 
cula C-7358-M. 

Un camión furgón marca «Pegaso». modelo 1098 
LAR, matrícula C-3267-1. 

Furgón isotermo, marca «Ebro», modelo 6Q..3PI 
matrícula C-9124-L. 

Una furgoneta marca «Seat-Trans». matricula 
C-0442-AF 

Se hace constar que los referidos Vdllculos M' 

encuentran en estado inservible pudiéndose valorar 
únicamente a eft:cto de chatarra. 

Valoración: 2.150.000 pesetas. 

Mobiliario y Enseres 

Lote 13.-Mobiltario: 

Oficinas: 
Cuatro mesas de despacho. 
Diez mesas de oficina. 
Seis sillones giratorios. 
Diez sillones f¡jos. 
Doce sillas. 
Cuatro archivadores. 
Tres armarios. 
Tres mesas reuniones. 
Cmco estanterias. 
Seis muebles auxiliares. 
Dos armarios estantería deslizantes. 

Valoración: 500.000 pesetas. 
También se encuentran los siguientes enseres: 

Lote 14.-0ficinas: 

Una centralita telefónica «Ericsson» (4 lineas exte· 
nares y 80 extensiones). 

Un télex -«Lorenz». 
Una máquina de bebidas calientes «Vendo». 
Dos acondicionadorcs de aire ~(Frigo-Diz». 
Tres relojes de fichar modelo 5235. controlador 

«18M». 
Un armario ignífugo. 

Valoración: 900.000 pesetas. 

Lote I S.-Cocina y comedor: 

Una cocina industrial «Fagoo> con 5 fuegos. 4 
placas y 2 hornos. 

Una campana de extracción de gases. 
Una freidora industrial «Fagoo). 
Una marmita a presión. 
Un mueble calienta platos. 
Un lavavajillas ~(Kreff». 
Una peladora de patatas. 
Una báscula «Berke1». 
Un mueble frigorifico en aceTO inoxidable' (<,Fagoo> 

de 2500x2000 milímelrOs. 
Dos montaplatos de una altura. 
Un mueble mostrador. 
Un conjunto de útiles menaje de cocina. 

Valoración: 3.000.000 de pesetas 

Lote l !J.-Lavandería: 

Dos lavadoras «Goldeo). capacidad 25 kilogramos. 
U na secadora «Goldeo) S8 20 
Una centrifuga «Goldeo). capandad ¡ 2 kilogramo'i. 
Un aerotermo. 

Valoración: 2.000.000 de peseta~. 

Lote 17.-Enfennería: 

Un aparato de rayos-X «Siemens». 

Una báscula con tallador. 

Valoración: 2.000.000 de pesetas 
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Lote 18.-Sala de expedición. venta y laboratorio: 

Una estufa «Selecta», potencia 170 W. 
Una estufa «Selecta». potencia 400 W. 
Un autoclave I,Tallere$ Domingo». capacidad 43 

litros. 
Un calentador. 
Dos plazas calefactoras «Selecta». 
Un frigorifico. 
Un conjunto de material diverso de laboratorio. 

compuesto por: 

Pipetas. 
Buretas. 
Matraces. 
Erlenmeyers, etcétera. 

Valoración: 350.000 pesetas 

Lote 19.-Equipo~ para procesos de información: 

Un c.P.o. «lBM». moddo mtema 34. capacidad 
255 K. 

Una impresora de linea «18M». modelo 5211. 
capacidad 300 líneas/minuto. 

Ocho pantalla~ «18M». modelo 5251. 
Una impresora «lBM». modelo 5256. 
Un monitor monocromo con teclado. 
Una impresora «18M» modelo XL 4202. 
Un monitor monocromo con teclado español 

lCP-IO. 

Valoración: 2.500.000 pesetas. 

Valoración total: 187.715.000 pesetas 
El acto de remate tendrá lugar en la Sala de la 

Audiencia de este Juzgado número 3. sIta en Alfonso 
Malina. número I de esta ciudad. el próximo día 22 
de junio, a -[as doce horas. con las c.ondiciones 
siguientes: 

a) Para tomar parte en la subasta los licitadoreS 
habrán de consignar previamente el 20 por 100 del 
valor de los bienes. que ha de servir de tipo para la 
subasta. 

b) No se admittrán posturas que no cubran las 
dos terceras partes dd tipo. 

e) Podrá hacerse el remate en calidad de cederlo 
a un tercero. 

d) Los licitadores aceptan la titulación y las carga~ 
que consten del propio expediente. 

e) Podrá hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa de este Juzgado 
número 3. junto a aquél. el importe de la consigna
ción a que se refiere el apartado al o aeoTnpanando 
resguardo de haberla efectuado en la .cuema de 
«Depósitos y consignaciones» de este Juzgado. avierta 
en el Banco de Bilbao Vizcaya, O.P. de esta ciudad. 

Los bienes objeto de subasta podrán ser examina· 
dos en la factoria de «Mafriesa». en Suevos-Arteijo. 

Caso .de que la primera subasta resultase desierta se 
señala la segunda con rebaja del 25 por 100 del valor 
de tasación. subsistiendo las restantes condIciones. 
para el día 2 de julio de 1990. a las doce horas. 

y para el caso de que resultase desiena la segunda 
subasta. se seftala la tercera, sin sujeóón a tipo. para 
el día 13 de julio de 1990. a las doce horas 

"" La Coruna, 23-dc abril de 1990.-EI.Magis.trado-
Juez.-El Secretario.-3.736·A. 

MADRID 

EdJCIo 

Don Carlos de la Haza Cañete. Magistrado del 
Juzgado de lo Socíal número 6 de Madrid ;''' su 
provlllcia. 

Hago saber: Que en el procedImiento regrstrado en 
este JuzgadO de lo SOCIal con el numerJJ 18::!(19SÓ 
ejecución a·instancia de Manuel Fernándcz Manín y 
dos más contra «Cereceda. Sociedad Cooperativa 
Limitada». en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por termino de veinte días. los 
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siguientes bienes embargados como de propiedad de 
la pane demandada. cuya relación y tasación ('s la 
siguirnte" 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Parcela de terreno en término de Furnb· 
brada. al sitio de la AJcantueña o de la Tuca 
actualmentt' senalada con el nLimero 59 de la calle 
Toreno. Superficie 600 melms cuadrados_ Linda: .\1 
frente. en 20 metros. con la ca1l(' TOf(~'no: derecha. er. 
30 metros. con franja de terreno sin edificar dé' 1., 
finca matriz que le separa de la pOlfcC'la 61 de la 
misma calle: Izquierda. en igual longitud. con franja 
de terreno sin edificar que la ~epara de la parcela 57 
de e~a calle. y fondo. en 20 metros. ron resto de 1;.: 
finca matriz. Sobre dicha parcr]n se ha construido la 
siguiente edificaclon: En térmlno de Fuenlabr::lda 31 
sitio de la Alcantañuda o la Toca. ~eñalada enn el 
número 59 de la calle Toreno. Destinada a nave 
industrial de planta baja, de 5 metros de ahura dc ~u~ 
paredt:~. con oficinas y servicios. Su comtrucClón e~ 
de ladrillo y cemento. estructura metálica dotada de' 
sen'lcio de luz, agua. alcantarillado. saneamlC'nlO ! 
pavimenlO de calle. Superficie total construida e~ la 
del solar. 600 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Fuenbbrada al tomo 
877. folio 147. libro 962. 

Tasada pericialmente en 30.000.000 de pCSC1JS. 

y para que sIrva de notificarlOn J «Cereceda 
Sociedad Cooperativa Limitada». demandada e-n 
estos autos y actualmente en paradero desconocido 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de .-\udicncias de este
Juzgado. en primera subasta. el dia 19 de junio de 
1990: en segunda subasta. en su caso, el día 1 S dl' julLo 
de 1990.~· en tercera subasta. tambien en su caso. el 
día 24 de septiembre de [990: "fñalándose C0mo hora 
para lOdJS ellas las nueve dc la mañana. y se 
celebrilrán bajo las condiciones <;igulentes: 

Pnmera.-Quc antes de \ erificar~e el remale podra 
el deudor librar los bienes paganJo principal \ cO~la~. 
dcspué~ de celebrado quedará la vema irre\ocable 

Segunda -Qu(' lo~ 1icitadore~ de!"o('rán depo~it:n pn:
vmme:Lle en Secretaria o cn un e~tahkClmicnlO rle~1Í
nado al efecto el 20 por 100 del lipo de subasla 

Terccra.-Que el ejecutante podrá tomar par1e cn la~ 
subastJ' ~ mejorar las posturas que se hicieren. ~il' 
nece~idad de comignar depó~jlO. 

Cuana.-Que las subastas se cekhrarán por ~'I <"~
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en rhego cerrado. de~de el anuncio hasta la 
cc!r-bración de las mismas, (kf'o~itando en la Ml'5a 
del .Tul~ado. junIO a aquél. d ;:nporte dc la consigna
ciór, anles señalado. Los pliegos <;e cunservarán cen a
dos por el Se¡;retario y serán ¡¡bienos en el aclO del 
remate al publicarse las posturas. surti .. ndo los ml'
mas efectos que las que se realLcen en dicho aClo. No 
~ admitirán posturas que no cubran las dos tcrctVa~ 
partes del tipo de subasta. adludicándose los hienes al 
mejor po~tor. 

Quima.-Que la primera subasta tendrá como tlf)(; 
el valor de la tasación de los biene~ 

Sexta.-Que en segunda suba~ta. C"11 su ra~o. lo~ 

bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del lipcl 
de la,;¡¡ción 

Sépllma.-Que en tercera subasta. si fuera ncCeS;¡ri0 
celebrarla. los bienes saldrán sin SUjeción al IIro 
adjudic:i.ndose al mejor postor. si w (lfen3 cuhre L, 
dos terrera~ p¡¡nes del precio que sirvió de tipo r.1T" 

la segunda ~ubasta. ya que en (a~\I contrario. n'! 
suspC"nslón de la aprobación del rematr. se hara ~a~L'r 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de" 
nue\e días pueda liberar 1m bienes. pagando pnncipai 
y cost;¡~ o presentar persona que mejore la úlwn:i 
postura ofrecida. haciendo el depo\!to legal o pagar I~j 

cantidad ofrecida por el postor para que sc dCj{" 5'11 

efecto ];¡ aprohación del remate. obligandn\,' ,.1 
mismo tiempo a pagar el resto del rrmcipal y w~t:'\ 
en ¡o~ plazos y condiciones que ofrelca ~ que. oidc: el 
elecut¡¡ntc. podrá aprobar el ~eñor Magistrado 
. Octava.-Quc en todo ca~o queda a sal\"o el dere'rhll 

de la pane actora a pedir la administración o adiutj¡-

Viernes 11 mayo 1990 

cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigentc legislación 
procesal. . 

Novena.-Que los rcmates podrán ser a calidad 'de 
ceder a tercero. 

Dénma.-Que los títulos de propiedad de lo~ bienes 
que se subastan. con certificación reg¡<;tral de cargas y 
gravámenes. están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar pane en las subastas. prC"viniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros y que las cargas ) 
grayámenes anteriores. si los hubiere. al crtdno de los 
actores continuarán subsistentes. entendiéndOse qm' 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el prC"cio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguiente~ a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados estan somel1dos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número I de Fuenlabrada. 

y para que s\na dc notificación al público .en 
general y a la~ panes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado rn el «Boletín 
Oficial del Estadol; en cumplimiento de lo estableodo 
en la vigente legislación procesal, se expide el pres('nte 
en Madrid a 1S de abril de 1 990.-El Magistrado. 
Carlos de la Han Cañete.-El Secretano.-3.737-Á. 

MURCiA 

EdiclV 

Don Juan Abellán Sanano. Magistrado del Juzgado 
de lo Social numero I ~ustilulu de Murciil y su 
provincia. 

Hago saber: QUé" en e~IC JU/gado de mi cargo se 
~lgUl"il I{)~ rr(ln'~o\ numcr:tdo, 474/Il}sr,. c'n H;c!;¡

mación por despido, hoy en ejecución de sentencia 
número 53/1987, fonnulados por los trabajadores 
don Francisco eones::! Toral y siete más, contra la 
Empresa «.José María Manine1. Tercero. Sociedad 
limitada». y otro. en reclamación de la cantidad de 
19.057.000 pesetas con más la que se presupuesta para 
costa~ y gastos. sin perjuicio de ulteríor liquidación. 
ascendente a 500.000 pesetas. 

A dicha Empresa, y para respondf"r de la~ anteriore~ 
cantidades. k han sido embargados biene~ de su 
propiedad. valorados en la~ cantidade~ siguientes: 

Lote numero l. Sala 1. «Cinc Máiquez}). Canagena: 

Una máquina dt proyección cinemntográfica marca 
c(Os~a>;. con linterna de 2.600 W. con una torre de 
bobinado automatlco de alimentación de la mriquina 
de proyección. con cuatro bobmas de 2.30 hora~ de 
duración. valorado en 2.500.000 pesetas. 

Equipo de pro~ecC"ión cinematográfica marca 
<8uperson-Clipper lb>, con linterna de' 1.600 W. 

11n multicooper para películas. cinemascope. con 
objetIVO mcluldo. y otro p<lra pelLculas panor;imicas. 

Un ekvildor de comente de 220 W. 
Una resistencia de 2.000/1 marca «Cremesa» 
Un aparato elevador de sonido marca «Ossa;;. 
Un amplificador de proycccion doble moderno 
Un rectificador «Mayafof». 18S. 
Una hobmadora de mesa con 1 ~ hobina~ y un 

armaflo para las mismas. 
Un tocadiscos con mueble: 1.500.000 peseta~ 
Una pantalla de proyección de !O metros de largo 

por 4.5 metros de alto. en blanco. con un aha\oz ) 
una hacina de 32 salidas. con su correspondIente 
conma automática: 100.000 pesetas. 

Haciendo lOdo el lote la cantidad de 4.100.000 
p<:~('ta~ 

Lotc numero 2. Silla 11. «Cme Malquem. Carta
gena' 

Una maquma d(' pro}cCí:ion cmcmalugráfic,\ marra 
«Os\an. con linterna de 2.600 \\'. con una torre de 
bobmado automático de ahmentación de la máquma 
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de proyección, con cualTO bobinas de una duración de 
2,30 horas: 2.500.000 pesetas. 

Equipo de proyección cinematográfico marca 
«Superson-Clipper lh>, con linterna de 1.600 W. 

Un multiplicador para películas en cinemascopc, 
con objetivo incluido, y otro para películas panoráml
",,,. 

Un elevador de comentc de 220 w. 
Una resistencia de 2.000/1 marca «Cremesa» 
Un aparato elevador de sonido marca «Ossal, 
Un amplificador de 2.500 W marca «Os~a)'. 
Un cuadro de mando eléctriCO completo 
Un rectificador <<MayafoT», CM.·95/Á-R.~.500 w. 

número 174. 
Un rectificador de proyección de 1.600 W 
Una bobinadora de mesa. con l~ bohinas y un 

annario para las mi~mas. 
Un tocadISCOS eon mueble: 1.500.000 peseta<¡. 
Una pantalla de proyección de 10 metros de larga 

por 4,5 metros de alta. en blanco. con un alta VOl ~ 

una bocina de 32 salidas, con ~u correspondiente 
cortina automática: 100.000 pesetas. 

Haciendo todo el lote la' cantidad de 4.100.000 
pesetas. 

Lote número 3. Sala 1: 

Un equipo de aire acondiclOnado, con dos compre
sores marca «ManeudoT», 1 29672-25-lJ-4, con Sil 

correspondiente cuadro de mandos marca «T. M. 
Termomecanio>: 500.000 pesetas. 

Lo1e número 4. Sala JI: 

Un equipo de aire acondicionado. con dos compre
sores de 1 84-H-M-07, con su correspondiente cuadro 
de mandos, marca «T. M. TermomeeaniCl>: 500.000 
pesetas. 

Lote número 5. Salas l y 11: 

Dos platafonnas con cuatro ruedas para C"I traslado 
de las torres de bobinado. 

Unas 920 butacas entre las dos sala~ ~ alguna, de 
repuC'sto. 

Una vitnna de aluminio ~ cri~tal anunci:tdora de 
2,50 x 1.10 en la sala de espera 

Diez butacones tapizados en la sala de espera. 
Seis ceniceros de acero inoxidable marca «Fa~e». de 

unos 60 centímetros de altura. 
Diez unidades de butacones tapilad(l~. en J:¡ sala dc 

espera. 
Seis ceniceros de acero ino:\idable marc¡¡ «Filse·>. de 

unos 60 centímetros de alto 
Dos cuadros de alumbrado, correspondienle~ a la~ 

salas J y 11. de 1.60 metros de alto por 0.59 metro~ de 
ancho 

Un cuadro de fuerza de a AMP, de 1.60 x 0.59. 
ambos instalados en las taquillas 

lín centro de transformación «Ormazába1». tipo 
CB-20n. n[1rmaJÍlado para una potenci::l de 100 KV-\, 
II-:?O K\'.39R/2,30 V. con tramformador de pirakno 
tipo 24 KV, normas UNESA (equipo instalado por 
«Fejima»). 

Dm equIpos c-ontra incendio~ l"omp1cto~. 
Dos mesas de despacho. dos armarios metálico,", ~ 

una caja fuer1e marca «Arcas Ollel;. 
Un armario taquillero para el per~onal. de cuatro 

apartamentos, de 170 x 120 
Un mostrador de acero inmida,hle del bar ud 

vestíbulo de entrada, de 10 metros de largo por 0.45 
metros de- ancho. con dos cám3ra~ frigoríficas. de 2 
metros de largo por 0,60 metrm de nncho por 0.8" 
metros de alto. y dos fregadero~ de un seno ("(,1l 

escurridera 
Cuatro puertas de entrada de alumilli,) ~ cristal. de' 

ocho hojas. de 2,40 x 1.00 metros 
Yarias lámparas y aplique~. 
Haciendo todo el lote un tOlal de 5.746.000 peSCla~. 

Los expresados bIenes se sacan a publica ~ubast:l 
habiéndose señalado pdra que tenga lugar la prim('ra 
hCllaClon el dl;¡ 2UdL.IUllIU de' 1 'Icllj \ ,1 1;1'0 {lIlCl' h{jr:,~ 

en la <;al¡¡ de -\udll"nc"ia dl' l'~h' lu:tl':l<1n 
Si esta primera licitación qu<:dara dl'sicna por ralta 

de postore.~. y la pane .1('lora no h!cierc uso de ~u 
derecho de adjudicación de bienc~ que le conrcde b 
Ley. se celehrará segunda Iicitacion con la reducclon 
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del 25 por 100 del valor pericial de los bienes. el 
próximo día 18 de julio de 1990 y a igual hora. 

y si esta segunda licitación quedare desierta. por las 
mismas causas. se celebrara tercera y última licita
cipn, sin sujeción a tipO, el día 12 d; septiemhre de 
1990 y a igual hora. 

L()~ hntadorcs para poder lOmar parLl'l'lI 1.1 ~lIl),I~t.l 
der.('ran de con~lf'nar ('n la ~k,a de e\lc .r\l7~':'\(1(' 

o en el estableclrnu:nto deslinado al efeclo.-el 20 por 
100. por lo menos. del valor pericial de lo~ bienes. sin 
cuyo requisito no ~crán admitidos a ·Ia misma. c\ccp.
tuándose de esta obligación a la parte ejecuHlntc'. las 
po~turas podrán hacerse por escrito en pliego cerrado. 
desde el anuncIO hasta la celebración de la subasta: los 
pliegos serán abienos en el acto del remate al publi
carse las po~turas, SUMiendo los mismos efectos que 
lo~ que '>t' realicen en dicho ano: en o.:~I~' G.l~". Juntu 
al plirf'.O· ~c depo~it3ra en la Mc~a del 11II"g;ldo 
el 20 por 100, por lo menos, o el resguardo de haherse 
hecho en el estahlecimiento destinado al ('fecto. sin 
cuyo requi<,ito no será admitido. Igualmente las 
postura~ podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero, debiendo el rematante Que eiercitare esta 
facultado de verificar dicha tT~IC)11 Ilh:UIJ.nlL· ,'11111';1-
rt'ct'nl"¡;¡ ante el J.1I7gado quy celehre 1;1 ~llh¡¡~t;l. con 
asistencia de! cesionario. quien deb('r¡i aceptarla v 
todo dio previa o simultáneámente al pago del rest~ 
del precio del remate. 

Lo~ expr('sados hienes están a disposición de quien 
de~ec e'Xaminarlos en el domicilio de la ejecutada. 
caHe San Vicente. 29. Canagena. siendo depositario 
don Ang,el Conesa Martínez. con domicilio en plaza 
de las Descalzas, bloque 2. 32-('. en ('artagena. 

TARRAGONA 

Edicfn 

Don Rafael Alblac GLiiu, Magistrado-Juez SOCial 
número 2 de Tarragona y su provincia. 

Hago saber: Que en los autos número 333/1989 
seguidas en este Juzgado. a instancia de Manuela 
Fuentes Moreno y otros. contra ((Rifadi. Saciedad 
Anónima>~. sobre cantidad, hoy en ejecución. en el día 
de la fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera. segunda y tercera vez. en caso de no haber 
postores. los bienés que en el final de este edicto sc 
detallan. 

La subast<l tendra lugar en la Sala de Audicncias de 
este Juzgado. ~ita en avenida Ramón y ('ajaL 51-53, 
entresuelo. en primera subasta. el dia 3 de septiembre. 
a las diez horas: en segunda subasta. el día I de 
octuhrc, a las diez horas. y en tercera suba"ta. el dia 
5 de noviembrre. a las diez horas. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-SerVIf:I de tipo en la pnmera subasta el 
valor de tasación de los bienes. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo Para la segunda subasta sen'ira de tipo el 75 
por lOO del valor de la tasación. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras panes de su 
avalúo. y en tercera subasta. sin fijación de tipo 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta debcrán 
los licitadores depo~itar previamente en la cuenta de 
consignaciones abierta por este Juzgado de lo SOCial 
número ~. en el Banco de Bilbao Vizcaya. sucur
sal Mercado. calle Reding. 38 hi~. número de 
cuenta 1271.01.95~.0008. número de procedimiento 
4~ I n(lUIVí4Jl331S":¡. el 20 por 100 lid \1 pO 1.Íl" ~UbJ.~I;1 

Tercera.-EI cJecutante podrá tomar pane ('"n 'la 
suhasta y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
neces)dad de consignar depósito previo. 
Cuana.-Ante~ de verificarse el remate rodra d 

ejecutante hbrar su~ bienes pagando principal y cos
tas; después de celebraJo quedará la venta irrevoca
bl, 

QUlnta.-Podrán hacer~e las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. debiendo verificar el 
rematantr que e;ercitr dicha facultad. la cesión 
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mediante comparecencia ante el Juzgado con asisten
cia del cesionario. que deberá aceptarla. y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
de remate. 

Sexta.-Las cargas anteriores y prefcrentes al crédito 
del ejecutante. si existieran. quedarán subsistenteS. 
entendiéndose que el rematante queda suhrogado en 
las responsabilidades que de ellas se deriven. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio a 
su celebración, pOdrán hacerse posturas por l.'scrilO er. 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del JU7gado. 
junto a aquéL el impone del 10 por 100 del tipo de 
subasta. mediante comprohante dc ingre50 efectuado 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado Social 
número 2 de Tarragona, en la cuenta cid Ranen 
Bilbao Vizcaya. sucursal Mercado. calle Reding. ~8 
bis. número de cuenta 1271.01.952.000.8. número de 
procedimiento 421O.000.64.0~33.89. Los pliegos se 
conservarán cerrados por el Secretario y serán abier
tos en el acto del remate. al publicarse las posturas. 
suniendo los mismos efectos Que las que se r~alicen 
en dicho acto. 

Los bienes .que se sacan a suhasta son' 

En el local de Montblanc. carretcra a Artesa de 
Segre. sin número, «Magatsem Regulador RifacJi. 
Sociedad Anónima». consta el lote A). compuesto de' 

Trece máquinas dc vlrutones. marca Idean Ratti». 
de Montreuil-Párís. Cada una de éstas num('radas del 
451.001 al 451.013. Valor unitario 900.000 pesetas. 
En buen estado. Valor total de todas cllas. ll. 700.000 
pesetas. 

Una máquina de abanicos, marca ((Rat1i». con d 
número 415.006. Valor 600.000 pesetas 

Batidora «MonoO», número 415.006. Valorada en 
3.000 pesetas. 

Cernedor IPSA, número 408.004. Valorado en 700 
pesetas. 

Depó~ito, ref. 350.013. Valorado en -='.000 pesetas 
C-alentador de agua «.Junkeo). Ter 104.003. Valo

rado en 15.000 pesetas. 
Todos los componentes de transponadores y con

ducción general de pesta. Valorada en 10.000 pesetas 

Valor total lote A: 12.330.700 pesetas. 

Lote B), local de «RifacJi. Sociedad Anónima), en 
Espluga de Francoll. ..:alI éL.'r;1 (tr \l())lthI.IlH 
número ~(). constando dc 

Material de envase } embalajc~ e)"stentcs en el 
almacén según fichas numeradas del I al 9~, inclu
sive. 

Siete mil setecientas tapas crep~·bomhón «(Montc-
fiore». 

Quimentos palels. 
Doscientos vcinticinco expositores de dos cuerpo~. 
Doce mil cubetas viejo horno. 
Nueve mil tapas cubetas horno. 

Mobiliano de oficina compuesto de: 

Dos mesas de oficina metáhcas y de madera 
Dos sillones despacho tapizados. 
Seis sillas tapizadas. 
Una máquina de escribir «Olivetti)~, linea 90 
Un mueble estantería de madera. 
Una máquina de calcular «Cannom~ 
Un traspale «Crom». 
Una báscula de 250 kilogramos. 
Dos extintores tipO EP-12. 

Valor total del lote B: 10S.000 pesetas 

Consta como deposJlario de lo~ bienes rclacionado~ 
don Francisco Franques Tarrats. como DirectOr de la 
Empresa i(Rifacli. Sociedad Anónima». carretera 
Montblanc. número 20. de Espluga de Francolí. 

y para que ~Irva de gcneral L"onocJOllcnlo, ;, en 
especial de la Empresa demandada. se e,;pide el 
presente en Tarragona a n de abril de 1990.-!\nte 
rni.-Visto bueno, el Magistrado-Jue7. Rafael Albiac 
GuíU.-3 730-A. 
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REQUISITORIAS 
Ba/u aperClbimlemo d .. ser declarados relxldes y de Incurrir en 

las demás responsab¡/¡dades legales. de no presenlarse los 
prOl:rsados que a wnllnuaClon se expresan en el plazo qu,' se 
Ics .fIJa. a contar desde el dw de la pub/¡caclOn dpf anunciO 
en l's/e perJIXiICO oficial y ante cl Juzgado o Tribunal que se 
señala. se les cila, llama y emplaza. encargándose a /Odas las 
lulOndade.1 y Agentes de la Po/icfu Municipal procedan a la 

bu.,( a. capluru y conducción di' aquéllos. pomendoles a 
d,-sf!asIClón de dICho Juez () TnDuna! con arreglo a IN 
ar/u'ulas correSpondienles a la Ley de EnjUlc/amllmlO Crlml' 
nal. 

Juzgados militares 

José Miguel Ayestarán Arregui, de profesión Estu
diante. y último domicilio conocido en Za7piiturricla. 
número l (GuipúzcoaL a quien se instruye en este 
Juzgado dilig('ncias preparatorias número ! :!/49/90. 
por presunto delito de no incorporación a fiJas. en 
cuyo procedimiento tiene acordado pri~ión prevrn
tiva. deherá presentaN;e en este JU7gado. sito en hl 
direc-ción arriba IOdicada. en el término de qUlncc 
días. bajo apercibimiento de ~er declarado re-helde. 

Sc ruega a las auloridades civiles y militart'"~ 1<l 
husca y captura de dicho individuo. quc ha de ser 
puesto a disposiCión de ('stc JU7gado 

Madnd. 21 dl' m,lr/o do' 1 Q.90.-El ('om¡¡lld,lOte 
Auditor. Jue7. Togado militar \('rrilorial número ¡~. 
Javier Diaz Molina.-535. 

* 
Caballero Legionario Antonio López Lorenzo. hijo 

de Julián y de Carmen. natural de Irún (Guipúzco<l), 
nacido el 20 de agosto de ! 966. de estado soltero. de 
profesión Pintor. con docum('nto nacional de )dent¡
dad número 15,248.705. \' cuyo ultimo domicilio 
plaza Estación, número 16. Irún (Guipúzcoa): dc~t)
nado en el Tercio TU de la Legión. en Fuerteventura. 
actualmente en ignorado paradero: Inculpado ('n la~ 

diligencias preparatorias número 53/015/90. seguida'> 
contra él por un presunto ddito de deserción en el 
Juzgado Togado Militar Territorial núm~ro 53. com
parecerá. en el ténnino dc quince dia~. ante el Juez de 
dii.:ho Juzgado, con sede en Las Palmas de Gran 
Canana (Hospital Militar). plaza de San Francisco. 
SIO número), Comandant(' Auditor don Ricardo 
Cu('sta del Castillo. bajo apercibimIento de quc, si no 
lo hace. será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado. deberá ser entregado a la autoridad militar 
mas próxima. para su ingreso en e5tablecimiento 
militar 0, si esto no es posible. en común. a disposi
ción de este Juzgado. en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias, en las Que 5c halla acordada 
su prisión preventiva, extremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que. a su vez. se 
comunicarán a la precitada autoridad receptora dd 
sujeto. a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
} entrega. 

Las Palmas de Gran Canana. 9 de marzo de J 990. 
El Juez Togado, Ricardo CUc~¡¡¡ del ('astillo -54:!. 

* 
Mariano Ponabales Yánei, nacido el día 14 de 

marzo de 1964. documento nacional d(' identidad 
número ::¡H.l09.526. último domic)ho en calle Santa 
Luisa MariJlac. número 9. Barcelona. esta encartado 
en diligencias preparatorias 31/9/1990. seguida pOI 
quehrantamicnto del debrr dc presencia 

El encanado que se C\pre~a comparecerá. dentro 
del término d~ quince dia~. ante el ~enor .Iue! dd 
Juzgado Togado Militar Territorial númef0 31 de 
Cataluna. "ito en el cdificio del Gobierno Militar de 
Barcelona. con la advertencia de que ~I no lo hi("lefl.' 
asi, sera declarado rehelde. 

~e ruega a la~ autoridadcs' militares y cl\'lk~ la 
busca y captura de dIcho mdl\·iduo. quien. cuando 
fuere habido, deberá ser puesto a di~posi("i(Ín del 
Juzgado que S{' indico. enterando. previamente. al 
delenido de cuanto antecede. 

Har~clulla. 16 de mar.to de 1990.-EI .1[[<,'1 ·Togado. 
I Ricardo Izquierdo Gnma.-5~H. 


